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DECRETOS SINTETIZADOS

DECRETO N° 0142

RÍO GALLEGOS, 12 de febrero de 2026.-
Expediente MSA-Nº 992.156/26.-
EXCEPTÚASE al presente trámite de los alcances de lo normado por el Artículo 1º del Decreto Nº 0068/24.-
AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 

y Seguridad del Paciente, se suscriba Contrato de Locación de Servicios con el señor Manuel de Jesús VIÑA ES-
TABA (Clase: 1966 - D.N.I. N° 96.234.376), para cumplir funciones como Médico en el Servicio de Terapia Intensiva 
del Hospital Distrital Puerto Deseado (Zona Norte), dependiente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad en 
Salud de la Secretaría de Estado de Salud y Seguridad del Paciente - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Am-
biente - SAF: 125 (Hospital Distrital Puerto Deseado), a partir del día de la firma del Instrumento Legal definitivo 
y hasta el día 31 de diciembre del año 2026, en base al Agrupamiento Escalafonario: Profesional Sanitario - Nivel: 
A - Grado: I - Tramo: Inicial - Régimen Horario: 144 Horas Mensuales (Full Time), del Convenio Colectivo de Traba-
jo Sectorial del Personal del Ministerio de Salud y Ambiente y de la Caja de Servicios Sociales, homologado por 
Decreto  N° 0394/22.-

FACÚLTASE a la titular del Ministerio de Salud y Ambiente para aprobar y adecuar el respectivo Contrato de 
Locación de Servicios, debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención 
del mismo, como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de 
servicios dentro de su Jurisdicción, debiendo para ello dictar Resolución Ministerial pertinente.- 

________

DECRETO N° 0143

RÍO GALLEGOS, 12 de febrero de 2026.-
DESÍGNASE a partir del día 1° de febrero del año 2026, en el cargo de Gerente Administrativo (Nivel Subse-

cretario) dependiente de la Presidencia del Instituto de Seguros de la Provincia de Santa Cruz, al señor Lautaro 
Manuel CABRERA (Clase: 1998 - D.N.I. N° 41.123.764).- 

________

DECRETO N° 0144

RÍO GALLEGOS, 12 de febrero de 2026.-
Expediente MG-Nº 514.757/26.-
DESÍGNANSE a partir del día 1° de enero del año 2026, a los agentes que se detallan en la Planilla que como 

ANEXO I, forma parte integrante del presente, en los distintos cargos dependientes - JURISDICCIÓN: Ministerio 
de Gobierno - SAF: 111, conforme a los términos establecidos en el marco del Artículo 5° de la Ley N° 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que los agentes designados en el ANEXO I, retendrán su situación de revista escala-
fonaria como personal Planta Permanente en la JURISDICCION y SAF que corresponda, mientras tanto dure el 
desempeño de sus funciones en los cargos conferidos.- 

________

DECRETO N° 0145

RÍO GALLEGOS, 12 de febrero de 2026.-
Expediente MEFI-Nº 413.700/26.-
AUTORÍZASE al titular de Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura a renovar los Contratos de Loca-

ción de Servicios vigentes hasta el día 31 de diciembre del año 2025, a favor de los agentes que se detallan en 
el ANEXO I, el cual forma parte integrante del presente, quienes cumplen funciones en la Tesorería General de 
la Provincia - JURISDICCIÓN: Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura - SAF: 113, con mas los adicio-
nales por antigüedad, asignaciones familiares y/o premios que pudieran corresponder menos los descuentos 
de ley, a partir del día 1° de enero y hasta el día 31 de diciembre del año 2026, de conformidad con las normas 
del Decreto N° 2996/03 Reglamentario del Régimen de Contrataciones del Personal para la Administración 
Pública Provincial.-

FACÚLTASE al titular del Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructura para aprobar y adecuar los res-
pectivos Contratos de Locación de Servicios, debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que de-
mandará la atención del mismo, como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el 
lugar de prestación de servicios dentro de su Jurisdicción, debiendo para ello dictar la Resolución Ministerial 
pertinente.- 
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DECRETO N° 0146

RÍO GALLEGOS, 12 de febrero de 2026.-
Expediente MTEySS-N° 535.625/26.-
DESÍGNASE a partir del día 1° de enero del año 2026, en el cargo de Jefa de Departamento  Mesa de Entradas 

y Salidas dependiente de la Dirección Provincial Despacho de la Unidad Ministro - JURISDICCIÓN: Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social - SAF: 132, a la señora Mary Denis CASCO (D.N.I. N° 33.718.868), conforme 
a los términos establecidos en el marco del Artículo 4° de la Ley N° 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designada en el Artículo anterior no gozará de estabilidad en el em-
pleo, limitándose al tiempo de efectiva prestación de servicios en el cargo conferido, no dando lugar a derecho 
alguno a la nombrada una vez cesada en las funciones que se le asignan.-     

DÉJASE ESTABLECIDO que la señora Mary Denis CASCO (D.N.I. N° 33.718.868), percibirá una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Escalafonario: Administrativo - Nivel: D - Grado: I - Tramo: Inicial, de acuerdo al 
Convenio Colectivo de Trabajo General para el Personal de la Administración Pública Provincial, Homologado 
por Decretos Nros. 2188/09, 1612/12 y 1300/23.- 

________

DECRETO N° 0147

RÍO GALLEGOS, 12 de febrero de 2026.-
Expediente MSGG-Nº 339.050/26.-
DESÍGNASE a partir del día 1° de febrero del año 2026, en el cargo de Directora General Carrera del Personal 

de la Administración Pública Provincial dependiente de la Dirección Provincial Empleo Público de la Subse-
cretaría Fortalecimiento del Empleo Público y Recursos Humanos de la Secretaría de Estado Gestión Pública 
- JURISDICCIÓN: Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación - SAF: 109, a la señora María CAMPOS 
STEEL (D.N.I. N° 36.720.093), conforme a los términos establecidos en el marco del Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designada en el Artículo anterior, retendrá su situación de revista es-
calafonaria como personal Planta Permanente - Agrupamiento Escalafonario: Administrativo - Nivel: D - Grado: 
II - Tramo: Inicial - JURISDICCIÓN: Ministerio de Gobierno - SAF: 111, mientras tanto dure el desempeño de sus 
funciones en el cargo conferido.- 

________

DECRETO N° 0148

RÍO GALLEGOS, 12 de febrero de 2026.-
Expediente MPCI-Nº 441.298/26.-
DESÍGNASE a partir del día 1º de febrero del año 2026, en el cargo de Directora Registro y Fiscalización de la 

Pesca  dependiente de la Dirección Provincial Control y Registros de Actividades Pesqueras de la Subsecre-
taría Coordinación Pesquera de la Secretaría de Estado Pesca y Acuicultura - JURISDICCIÓN: Ministerio de la 
Producción, Comercio e Industria - SAF: 114, a la señora Thelma Eleana BOHME ARRALDE (D.N.I. N° 30.072.781), 
conforme a los términos establecidos en el marco del Artículo 5° de la Ley N° 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designada en el Artículo anterior, retendrá su situación de revista es-
calafonaria como personal Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo -  Nivel: B - Grado: VI - Tramo:  
Inicial -  JURISDICCIÓN: Ministerio de la Producción, Comercio e Industria - SAF: 114, mientras tanto dure el 
desempeño de sus funciones en el cargo conferido.- 

________

DECRETO N° 0149

RÍO GALLEGOS, 12 de febrero de 2026.-
Expediente MPCI-Nº 441.295/26.-
DESÍGNASE a partir del día 1º de febrero del año 2026, en el cargo de Directora Provincial Coordinación In-

terior dependiente de la Unidad Ministro - JURISDICCIÓN: Ministerio de la Producción, Comercio e Industria 
- SAF: 114, a la señora Mariana Verónica CASTILLO (D.N.I. N° 29.305.641), conforme a los términos establecidos 
en el marco del Artículo 5° de la Ley N° 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designada en el Artículo anterior, retendrá su situación de revista es-
calafonaria como personal Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo - Nivel: C - Grado: III - Tramo: 
Inicial - JURISDICCIÓN: Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación - SAF: 109, mientras tanto dure el 
desempeño de sus funciones en el cargo conferido.- 
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DECRETO N° 0150

RÍO GALLEGOS, 12 de febrero de 2026.-
Expediente MPCI-Nº 441.300/26.-
DESÍGNASE a partir del día 1º de febrero del año 2026, en el cargo de Directora Investigación y Desarrollo de-

pendiente de la Subsecretaría Coordinación Pesquera de la Secretaría de Estado Pesca y Acuicultura - JURIS-
DICCIÓN: Ministerio de la Producción, Comercio e Industria - SAF: 114, a la Ingeniera Melisa Aluen SAZATORNIL 
AMADEO (D.N.I. N° 32.744.001), conforme a los términos establecidos en el marco del Artículo 5° de la Ley N° 
1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designada en el Artículo anterior, retendrá su situación de revista es-
calafonaria como personal Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo - Nivel: C - Grado: V - Tramo: 
Inicial - JURISDICCIÓN: Ministerio de la Producción, Comercio e Industria - SAF: 114, mientras tanto dure el 
desempeño de sus funciones en el cargo conferido.-

_______

DECRETO N° 0151

RÍO GALLEGOS, 12 de febrero de 2026.-
Expediente MSA-Nº 990.096/25.-
EXCEPTÚASE al presente trámite de los alcances de lo normado por el Artículo 1º del Decreto Nº 0068/24.-
AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambiente, para que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 

y Seguridad del Paciente, se suscriba Contrato de Locación de Servicios con el señor Eduardo Aníbal BIZAMA 
(Clase: 1966 - D.N.I. N° 17.554.743), para cumplir funciones como Abogado en el Hospital Distrital Las Heras (Zona 
Noroeste), dependiente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad en Salud de la Secretaría de Estado de Sa-
lud y Seguridad del Paciente - JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 128 (Hospital Distrital Las 
Heras), a partir del día de la firma del Instrumento Legal definitivo y hasta el día 31 de diciembre del año 2026, 
en base al Agrupamiento Escalafonario: Profesional - Nivel: A1 - Grado: I - Tramo: Inicial - Régimen Horario: 120 
Horas Mensuales (Part Time), del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de Salud y Ambiente, homologado por 
Decreto N° 0394/22.-

FACÚLTASE a la titular del Ministerio de Salud y Ambiente para aprobar y adecuar el respectivo Contrato de 
Locación de Servicios, debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención 
del mismo, como asimismo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de 
servicios dentro de su Jurisdicción, debiendo para ello dictar Resolución Ministerial pertinente.-
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RESOLUCIONES M.P.C. e I.

RESOLUCIÓN N° 102

RÍO GALLEGOS, 06 de abril de 2026.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 441.676/26; y
CONSIDERANDO:
Que en actuado de referencia la empresa FRANGELA S.A. solicita permiso de pesca comercial de altura en 

aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz para el año 2026, para el Buque Pesquero Fresquero del 
que resulta propietaria “PENSACOLA I” (Mat. 0747);

Que la empresa FRANGELA S.A. con domicilio en calle José Hernández N° 1042, 1° Piso, de la ciudad de Ca-
leta Olivia, cuenta con un contrato de colaboración empresarial con la firma VEPEZ S.A. con domicilio en calle 
José Hernández N° 1042, 1° Piso, de la ciudad de Caleta Olivia;

Que la empresa FRANGELA S.A. es propietaria del buque pesquero fresquero “PENSACOLA I” (Mat. 0747);
Que la empresa FRANGELA S.A. constituye domicilio legal en calle José Hernández N° 1042 1° Piso de la 

ciudad de Caleta Olivia y electrónico empresas3@hotmail.com, en el que serán válidas todas las notificaciones 
que deba efectuar la Autoridad de Aplicación;

Que a fojas 02 obra solicitud de Permiso Provincial de Pesca; 
Que a fojas 93 obra Certificado de Matrícula vigente y legalizado, según lo acreditado; 
Que a fojas 94 y 95 Certificado Nacional de Seguridad de la Navegación, extendido por Prefectura Naval Ar-

gentina y legalizado, vigente hasta el 09/12/2027;
Que a fojas 96 obra Certificado de Capacidad de Bodega legalizado; 
Que a fojas 97 obra Certificado Nacional de Arqueo legalizado;
Que a fojas 98 y 99 obra Certificado legalizado del Permiso Nacional de Pesca definitivo, según lo acreditado;
Que a fojas 100/108 obra Escritura legalizada del buque pesquero fresquero “PENSACOLA I” (Mat. 0747);
Que a fojas 22 a 27 obran Anexos I al IV del Decreto Nº 1875/90; 
Que a fojas 28 a 31 obra Certificado de Inscripción en el Registro de Armadores de la empresa FRANGELA 

S.A. vigente hasta el 12/06/2030 y credencial digital respectivamente;
Que a fojas 32 a 35 obran Acta de Directorio y Asamblea de la firma FRANGELA S.A.;
Que a fojas 36 y 37 obra Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia Santacruceña de Ingre-

sos Públicos de la Provincia de Santa Cruz (ASIP);
Que a fojas 38 obra Certificado de Libre deuda extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la Provincia 

de Santa Cruz (Un.E.Po.S.C.); 
Que a fojas 39 obra Declaración Jurada de exportaciones por puertos de Santa Cruz;
Que a fojas 40 obra Declaración Jurada de la empresa FRANGELA S.A. informando que cumple con la Le-

gislación Ambiental Ley N° 2567;
Que a fojas 41/78 obran copias del Formulario 931 ARCA, más comprobante de pago de cada período de la 

empresa FRANGELA S.A.
Que a fojas 79, obra Declaración Jurada de domicilio legal en la Provincia de Santa Cruz;
Que a fojas 80, obra Certificado de Libre deuda extendido por la Subsecretaría de Coordinación Pesquera, de 

la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura; 
Que a fojas 81, obra Nota Nº 040/F.E./2026 extendido por Fiscalía de Estado de la Provincia de Santa Cruz, in-

formando que la empresa FRANGELA S.A. no presentan actuaciones administrativas y/o judiciales en trámite;
Que a fojas 82/86 obra convenio de Colaboración Empresarial entre las partes: VPEZ S.A./FRANGELA S.A.;
Que a fojas 87/90 obran constancias de pago de la Cuota N° 1 del Arancel Anual de Pesca, conforme lo esta-

blece la Resolución Nº 065/MPCI/2023 en su Art. 3°, acorde el tipo de permiso y tipo de buque;
Que a fojas 91/92 obra Certificado de Cuota Individual Transferible de Captura (CITC) N° 129-1, otorgada al 

buque pesquero fresquero “PENSACOLA I” (Mat. 0747) con vigencia hasta el 31/12/2039;
Que por medio de la Disposición Nº 004/SEPyA/2024, se estableció los requisitos que deberá cumplimentar 

la empresa solicitante para el otorgamiento del permiso provincial de pesca comercial marítima en la Provincia 
de Santa Cruz, actualizando la documentación cuando esta esté vencida y/o haya sufrido alguna modificación;

Que por medio de la Disposición N° 018/SEPyA/2024 se estableció que el año pesquero para la flota comercial 
marítima (congeladores y fresqueros) tendrá una duración de 12 meses corridos y regirá desde el 1° de marzo; 

Que mediante Disposición Nº 061/SEPyA/24, se establecen los plazos para la cancelación del canon para la 
captura de especies o grupos de especies y modalidad de pesca como derecho único de extracción, estableci-
do por la Resolución del Consejo Federal Pesquero Nº 12/2014;

Que por medio de la Resolución MPCI-N° 077/2025 se crea el “SISTEMA DE CUOTIFICACIÓN DE MERLUZA 
COMÚN (Merluccius hubbsi) DE LA RESERVA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ”;

Por ello y atento a Dictamen DPAL-Nº 277/26, emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante 
a fojas 137/138;

LA MINISTRA DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIO E INDUSTRIA
R E S U E L V E :

1°.- OTORGAR al buque pesquero fresquero “PENSACOLA I” (Mat. 0747) el permiso de pesca comercial de 
altura CON EXCLUSIÓN DE CENTOLLA, con carácter intransferible, precario y provisorio.-
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2º.- AUTORIZAR, a partir de la firma de la presente y hasta el 28 de febrero de 2027 a la empresa FRANGELA 
S.A. CUIT: N° 30-67032451-2 con domicilio en calle José Hernández 1042 piso 1° de la ciudad de Caleta Olivia, y 
domicilio electrónico empresas3@hotmail.com,(donde serán válidas todas las notificaciones) a realizar tareas 
de pesca de altura en aguas de jurisdicción de la Provincia de Santa Cruz, excluida la pesca al Sur del paralelo 
47° S, con el buque pesquero fresquero “PENSACOLA I” (Mat. 0747) en un todo y de acuerdo a la Resolución 
MPCI- N° 077/25 y en lo expresado en los considerandos de la presente.-

3°.- ESTABLECER que la empresa VEPEZ S.A. CUIT: 30-71196009-7 está sujeta a dar cumplimiento con el 
Convenio de Colaboración Empresarial que mantienen con la firma FRANGELA S.A. CUIT: N° 30-67032451-2, 
donde deberán procesar toda la materia prima capturada por el buque pesquero fresquero “PENSACOLA I” 
(Mat. 0747), en un todo y de acuerdo a la Resolución MPCI-N° 077/25.-

4°.- ESTABLECER que la empresa FRANGELA S.A. CUIT: N° 30-67032451-2, deberá hacer efectivo el pago 
del derecho único de extracción dentro de los primeros quince (15) días hábiles del mes siguiente al mes de la 
fecha de desembarco, establecido en el Art. 9° de la Disposición Nº 061/SEPyA/2024.-

5°.- ESTABLECER que la empresa FRANGELA S.A. CUIT: N° 30-67032451-2, deberá mantener durante el plazo 
autorizado por la presente, la vigencia de los certificados extendidos por la Agencia Santacruceña de Ingresos 
Públicos, Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura, Unidad Ejecutora Portuaria, todos ellos de la Provincia 
de Santa Cruz, como así también dar estricto cumplimiento a la legislación provincial pesquera.-

6°.- ESTABLECER que la empresa deberá presentar las declaraciones juradas de captura en kilogramos es-
pecificando especie (parte electrónico) e informar el destino de las mismas como así también dar estricto 
cumplimiento a la Resolución 077/MPCI/2025 y a la legislación provincial pesquera.-

7°.- ESTABLECER que la asignación de la cuota social provincial de merluza común (Merluccius hubbsi), 
deberá ser descargada y procesada en su totalidad en plantas de la Provincia de Santa Cruz en un todo y de 
acuerdo con la Resolución 077/MPCI/2025.-

8°.- ESTABLECER que la inobservancia o trasgresión a lo señalado en los Artículos precedentes dará lugar a 
la suspensión automática del permiso que mediante la presente se habilita a la pesca.-

9°.- REFRENDARÁ el presente instrumento legal el Secretario de Estado de Pesca y Acuicultura.-
10°.- PASE a la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura (quien notificará a los administrados y/o empresa 

pesquera) asimismo tomen conocimiento sus Direcciones y Delegaciones; Honorable Tribunal de Cuentas; 
Prefectura de Zona Mar Argentino Sur; dese al Boletín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.-

Prof. NADIA LORENA RICCI
Ministra de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P1/3
________

RESOLUCIÓN N° 436

RÍO GALLEGOS, 09 de diciembre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-N° 440.451/2025; y
CONSIDERANDO:
Que según lo establecido mediante Disposición N° 004/SEPyA/2024 para el otorgamiento del permiso Pro-

vincial de pesca comercial marítima en la Provincia de Santa Cruz, las empresas solicitantes deberán cumpli-
mentar con los requisitos señalados en el punto 2°; 

Que la mencionada Disposición en el punto 3° establece un plazo de 40 días hábiles sin excepción para cum-
plimentar la documentación requerida para el otorgamiento del permiso de pesca Provincial;

Que el Artículo 4° del Decreto N° 2032/2009 establece que el arancel por derecho de pesca se tributará a 
riesgo, no implicando que el pago sea admitido como “permiso de pesca”;

Que a fojas 02 obra el formulario de solicitud de permiso para el buque pesquero fresquero MARÍA RITA MN 
0436, de la firma locataria LUEZ S.R.L.;

Que a fojas 03/04 obra Certificado de Matrícula vigente hasta el 14/10/2025 (vencido); 
Que a fojas 05/09 obra Certificado de Seguridad Nacional de la Navegación vigente hasta el 13/01/2028;
Que a fojas 10 obra Certificado de Bodega del buque pesquero fresquero MARÍA RITA MN 0436;
Que a fojas 11 obra Certificado Nacional de Arqueo del buque pesquero fresquero MARÍA RITA MN 0436;
Que a fojas 12/19 obra Contrato de locación del buque pesquero fresquero MARÍA RITA MN 0436, vigente 

hasta el 14/10/2025 (vencido);
Que a fojas 20/21 obra Certificado Inscripción Registro de la Pesca vigente hasta el 14/10/2025 (vencido);
Que a fojas 22/28 obran Anexos del I al IV (Decreto Reglamentario 1875/90);
Que a fojas 29 obra Certificado de Registro Empresa Armadora bajo N° 2747 vigente hasta el 10/10/2025 (ven-

cido);
Que a fojas 30 obra nota de la empresa LUEZ S.R.L. informando que no poseen actas de Asamblea y Direc-

torio, ya que las mismas no aplican para este tipo de Sociedad Comercial;
Que a fojas 31 obra Libre Deuda de UN.E.PO.S.C. del buque pesquero fresquero MARÍA RITA MN 0436 emi-

tido el 03/01/2025;
Que a fojas 32 obra nota de la empresa LUEZ S.R.L. informando que cumplen con la Legislación Ambiental 

Ley N° 2567;
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Que a fojas 33/43 obran formularios F-931 ARCA (faltan los comprobantes de pago de cada período de enero 
a diciembre del año 2024);

Que a fojas 44/45 obra Resolución SP-N° 122/23 permiso de pesca de la Provincia de Chubut en el Marco del 
Convenio del Golfo San Jorge vigente hasta el 15/04/2033;

Que a fojas 47 obra nota de la empresa LUEZ S.R.L. informando que no realiza exportaciones por puertos de 
la Provincia de Santa Cruz;

Que a fojas 48 obra Certificado libre de duda N° 52/DAP/SEPyA/2025;
Que a fojas 51/52 obra comprobante de pago correspondiente al permiso de pesca Resolución MPCI-N° 

091/24;
Que a fojas 53/54 obra nota Nº 040/SEPyP/25 con autorización excepcional para operar en aguas de jurisdicción 

de la Provincia;
Que a fojas 56/63 obran Parte de Pesca del buque pesquero fresquero MARÍA RITA MN 0436;
Que a fojas 64 obra Nota N° 26/J.O.P./UN.E.PO.S.C./2025 informando que el buque pesquero fresquero MA-

RÍA RITA MN 0436, no registra deuda;
Que a fojas 65 obra Nota N° 293/F.E./2025, informando que la empresa LUEZ S.R.L., locataria del buque pes-

quero fresquero MARÍA RITA MN 0436, no registra actuaciones administrativas y/o judiciales; 
Que resulta oportuno declarar la caducidad de la solicitud del permiso Provincial de pesca presentada por 

la firma LUEZ S.R.L., para el B/P MARÍA RITA MN 0436 de manera anticipada atendiendo a lo referido en los 
considerandos;

Por ello y atento al Dictamen DPAL-Nº 1138/25, emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante 
a fojas 85 y vuelta;

LA MINISTRA DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIO E INDUSTRIA
R E S U E L V E :

1°.- CONVALIDAR las tareas de pesca realizadas por el B/P MARÍA RITA (MN 0436) autorizado oportunamente 
mediante Nota N° 040/SEPyA/2025, Nota N° 164/SEPyA/2025, desde el 27 de febrero y hasta el 17 de julio del 
corriente año.-

2°.- DECLARAR la caducidad de la solicitud del permiso de pesca, según lo acreditado en el Expediente 
MPCI-N° 440.451/2025 “LUEZ S.R.L. CUIT: 30-71696425-2 SOLICITA PERMISO DE PESCA EN EL MARCO DE LA 
CLÁUSULA SÉPTIMA INCISO PRIMERO DEL CONVENIO DEL GOLFO SAN JORGE PARA EL BUQUE PESQUERO 
FRESQUERO” MARÍA RITA MN 0436, con objeto de dar culminación del trámite del permiso de pesca.-

3º.- PASE a la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura, Direcciones y Delegaciones, Empresa Pesquera, 
Prefectura Naval Argentina, dese a Boletín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.-

Prof. NADIA LORENA RICCI
Ministra de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P1/3
________

RESOLUCIÓN N° 437

RÍO GALLEGOS, 09 de diciembre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-N° 440.011/2025; y
CONSIDERANDO:
Que, según lo establecido mediante Disposición N° 004/SEPyA/2024 para el otorgamiento del permiso Pro-

vincial de pesca comercial marítima en la Provincia de Santa Cruz, las empresas solicitantes deberán cumpli-
mentar con los requisitos señalados en el punto 2°; 

Que la mencionada Disposición en el punto 3° establece un plazo de cuarenta (40) días hábiles sin excepción 
para cumplimentar la documentación requerida para el otorgamiento del permiso de pesca Provincial;

Que el Art. 4° del Decreto N° 2032/2009 establece que el arancel por derecho de pesca se tributará a riesgo, 
no implicando que el pago sea admitido como “permiso de pesca”;

Que a fojas 02 obra el formulario de solicitud de permiso para el buque pesquero fresquero HUAFENG 817 
MN 0570, de la firma locataria INCLUMAR S.A.;

Que a fojas 03/04 obra Certificado de Matrícula vigente hasta el 15/11/2025 (vencido);
Que a fojas 05/10 obra Certificado de Seguridad Nacional de la Navegación vigente hasta el 12/12/2030;
Que a fojas 11 obra Certificado de Bodega del buque pesquero fresquero a nombre de DON BARRACA MN 

0570 (se solicitó que presentaran el mencionado Certificado con el nombre actualizado del buque);
Que a fojas 12/13 obra Certificado Nacional de Arqueo del buque pesquero fresquero HUAFENG 817 MN 0570;
Que a fojas 14/24 obra Contrato de locación del buque pesquero fresquero HUAFENG 817 MN 0570, vigente 

hasta el 15/11/2025 (vencido);
Que a fojas 25/31 obran Anexos del I al IV (Decreto Reglamentario 1875/90);
Que a fojas 32 obra Certificado de Registro Empresa Armadora bajo N° 2702 vigente hasta el 15/11/2025 (ven-

cido);
Que a fojas 33/49 obran actas de Asamblea y Directorio de la empresa INCLUMAR S.A.;
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Que a fojas 50/54 obra Poder General Administrativo de INCLUMAR S.A. a favor del señor CRISTIÁN DAVID 
FERNÁNDEZ y otro;

Que a fojas 55/56 obra Certificado de Libre deuda extendido por la Agencia Santacruceña de Ingresos Públi-
cos de la Provincia de Santa Cruz; 

Que a fojas 57 obra Libre Deuda de UN.E.PO.S.C. del buque pesquero fresquero HUAFENG 817 MN 0570 
emitido el 21/05/2025;

Que a fojas 58 obra nota de la empresa INCLUMAR S.A. informando que cumplen con la Legislación Am-
biental Ley N° 2567;

Que a fojas 59/83 obran copias del Formulario 931 de ARCA;
Que a fojas 84/85 obra un Contrato de Suministro y/o Abastecimiento de Materia Prima entre las firmas IN-

CLUMAR S.A. y PESCATLANTICA GROUP S.A.S., (que no cuenta con la Certificación Notarial correspondiente);
Que a fojas 86 obra nota de la empresa INCLUMAR S.A. informando que no realiza exportaciones por puer-

tos de la Provincia de Santa Cruz;
Que a fojas 87 obra Declaración Jurada de domicilio en la Provincia de Santa Cruz;
Que a fojas 88/93 obran constancias de pago del arancel anual de pesca, conforme lo establece la Resolución 

Nº 065/MPCI/2025 acorde el tipo de permiso y tipo de buque;
Que a fojas 94 obra Nota N° 236/DRyFP/2025, solicitando a la firma INCLUMAR S.A. documentación faltante 

para dar cumplimiento a la formalidad del permiso de pesca correspondiente al B/P HUAFENG 817 MN 0570;
Que a fojas 95 obra Certificado N° 76/DAP/SEPyA/2025, Libre deuda extendido por la Dirección Provincial de 

Control y Registro de Actividades Pesqueras de la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura;
Que a fojas 96 obra Nota N° 25/J.O.P./UN.E.PO.S.C./2025 informando que el buque pesquero fresquero HUA-

FENG 817 MN 0570, no registra deuda;
Que a fojas 97 obra Nota N° 243/F.E./2025, informando que la empresa INCLUMAR S.A., locataria del buque 

pesquero fresquero HUAFENG 817 MN 0570, no registra actuaciones Administrativas y/o Judiciales;   
Que a fojas 98/99 obra Informe de situación de la empresa INCLUMAR S.A. a la Secretaría de Estado de Pes-

ca y Acuicultura;
Que a fojas 100 obra Nota N° 279/DRyFP/2025 solicitando a la firma INCLUMAR S.A. la Constancia en Trámite 

ante la Prefectura Naval Argentina, para incorporar el nombre del buque en el Certificado de Bodega; 
Que a fojas 101/111 obran autorizaciones de carácter excepcional, emitidas por esta Secretaría de Estado, para 

operar en aguas de jurisdicción de la Provincia de Santa Cruz;
Que resulta oportuno declarar la caducidad de la solicitud del permiso Provincial de pesca presentada por 

la firma INCLUMAR S.A. para el B/P HUAFENG 817 MN 0570, de manera anticipada atendiendo a lo referido 
en los considerandos;

Por ello y atento al Dictamen DPAL-Nº 1134/25, emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, a fojas 
140 y vuelta;

LA MINISTRA DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIO E INDUSTRIA
R E S U E L V E :

1°.- CONVALIDAR las tareas de pesca realizadas por el B/P HUAFENG 817 MN 0570 autorizado oportuna-
mente mediante Notas N° 053/DPCyRAP/2025, N° 158/DPCyRAP/2025, N° 174/DRyFP/2025, N° 190/DRyFP/2025, 
N° 200/DRyFP/2025, N° 270/DRyFP/2025, N° 243/DRyFP/2025, N° 156/SCP-SEPyA/2025, N° 266/DRyFP/2025, N° 
278/DRyFP/2025 y N° 287/DRyFP/2025, desde el 09 de junio y hasta el 15 de noviembre del corriente año.-

2°.- DECLARAR la caducidad de la solicitud del permiso de pesca, según lo acreditado en  el Expediente 
MPCI-N° 440.011/2025 "INCLUMAR S.A." CUIT: 30 – 71520457 - 2 SOLICITA PERMISO DE PESCA (SUBZONA B) 
PARA EL BUQUE PESQUERO FRESQUERO HUAFENG 817 MN 0570, con objeto de dar culminación del trámite 
del permiso de pesca.-

3º.- PASE a la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura, Direcciones y Delegaciones, Empresa Pesquera, 
Prefectura Naval Argentina, dese a Boletín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.-

Prof. NADIA LORENA RICCI
Ministra de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P1/3
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS I.D.U.V.

RESOLUCIÓN N° 026

RÍO GALLEGOS, 21 de enero de 2026.-
Expediente IDUV Nº 6076/2025 (Orden Nro. 539).- 
TOMAR CONOCIMIENTO de la ESCRITURA N° 494 de fecha 04 de diciembre de 2023, tramitada ante Notaria 

Titular del Registro N° 45 con asiento en la localidad de Caleta Olivia, la que forma parte integrante de la presente 
Resolución como ANEXO I de dos (2) folios.-

TITULARIZAR la unidad habitacional de dos (2) dormitorios, identificada como Escalera 40 Departamento 
“B” correspondiente a la Obra: “PLAN 500 VIVIENDAS FONAVI EN CALETA OLIVIA”, a favor de la señora Patricia 
LESCANO (D.N.I. N° 14.111.362) de nacionalidad argentina, de estado civil divorciada nacida el día 09 de mayo 
de 1961.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la unidad habitacional indicada en el Artículo precedente, 
se fijó en la suma de PESOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO ($ 23.228,00).-

DAR POR CANCELADO, en su totalidad, el crédito Código IPZ101-045-075122, correspondiente a la unidad 
habitacional indicada en el Artículo 2° de la presente Resolución.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio de la unidad 
habitacional indicada en el Artículo 2° de la presente Resolución, a favor de la señora Patricia LESCANO (D.N.I. 
N° 14.111.362), de estado civil divorciada.-

DEJAR ESTABLECIDO que la señora Patricia LESCANO (D.N.I. N° 14.111.362), deberá afrontar la totalidad de 
los gastos que demande la confección de la Escritura autorizada  en el Artículo precedente.-

NOTIFICAR por la Dirección General de Despacho, de los términos del presente  Instrumento legal, a la seño-
ra Patricia LESCANO (D.N.I. N° 14.111.362) en el domicilio sito en calle Antartida Argentina N° 40 de la localidad 
de Caleta Olivia.- 

________

RESOLUCIÓN N° 089

RÍO GALLEGOS, 10 de febrero de 2026.-
Expediente IDUV Nº 40.822/25 (Orden Nro. 141).-
TITULARIZAR la unidad habitacional de dos (2) dormitorios, identificada como Casa N° 17, correspondiente a 

la Obra: “PLAN 70 VIVIENDAS EN PUERTO DESEADO”, a favor de la señora Nélida Susana GONZÁLEZ (D.N.I. N° 
22.508.079), de nacionalidad argentina, nacida el día 05 de diciembre de 1972, de estado civil soltera en Unión 
Convivencial con el señor Eduardo Daniel MANILDO (D.N.I. N° 26.602.556), de nacionalidad argentina, nacido 
el día 02 de junio de 1978.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la vivienda identificada en el Artículo precedente, se fijó en 
la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL DOCE CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($ 35.012,41).- 

DAR POR CANCELADO, en su totalidad, el crédito Código IPZ104-045-133017, de la vivienda individualizada 
en el Artículo 1° de la presente Resolución.-

AUTORIZAR  la suscripción oportuna de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio de la vivienda 
indicada en el Artículo 1° de la presente Resolución, a favor de la señora Nélida Susana GONZÁLEZ (D.N.I. N° 
22.508.079) de estado civil soltera en Unión Convivencial con el señor Eduardo Daniel MANILDO (D.N.I. N° 
26.602.556).- 

DEJAR ESTABLECIDO que los beneficiarios deberán afrontar la totalidad de los gastos que demande la 
confección de la Escritura autorizada en el Artículo precedente.- 

NOTIFICAR a través de la Dirección General de Despacho, de los términos de la presente Resolución, a los 
señores Nélida Susana GONZÁLEZ y Eduardo Daniel MANILDO en el domicilio sito en Casa N° 17 – Plan 70 
Viviendas en la localidad de Puerto Deseado.- 

REMITIR copia de la presente Resolución a la Delegación IDUV de Puerto Deseado.-
________

RESOLUCIÓN N° 106

RÍO GALLEGOS, 13 de febrero de 2026.-
Expediente IDUV Nº 44.931/25 (Orden Nro. 31).-
TITULARIZAR la unidad habitacional de dos (2) dormitorios, identificada como Casa N° 16, correspondiente a 

la Obra: “PLAN 32 VIVIENDAS CONVIVIR SECTOR VI EN PICO TRUNCADO”, a favor de la señora Cristina Elisabet 
ORELLANA (D.N.I. N° 25.272.208), de nacionalidad argentina nacida el día 21 de mayo de 1976 de estado civil 
casada con el señor Antonio Román CARESSANO (D.N.I. N° 25.102.416), de nacionalidad argentina, nacido el 
día 04 de enero de 1976.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la vivienda identificada en el Artículo precedente, se fijó en 
la suma de PESOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON DIEZ CENTAVOS ($ 70.459,10).- 

DAR POR CANCELADO, en su totalidad, el crédito Código IPZ104-045-281016, de la vivienda individualizada 
en el Artículo 1° de la presente Resolución.-

AUTORIZAR  la suscripción oportuna de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio de la vivienda 
indicada en el Artículo 1° de la presente Resolución, a favor de la señora Cristina Elisabet ORELLANA (D.N.I. N° 
25.272.208) de estado civil casada con el señor Antonio Román CARESSANO (D.N.I. N° 26.128.371).- 
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DEJAR ESTABLECIDO que los beneficiarios deberán afrontar la totalidad de los gastos que demande la 
confección de la Escritura autorizada en el Artículo precedente.- 

NOTIFICAR a través de la Dirección General de Despacho, de los términos de la presente Resolución, a los 
señores Cristina Elisabet ORELLANA y Antonio Román CARESSANO en el domicilio sito en Casa N° 16 del Plan 
32 Viviendas Convivir Sector VI en Pico Truncado.-

REMITIR copia de la presente Resolución a la Delegación IDUV de Pico Truncado.-
________

 
RESOLUCIÓN N° 107

RÍO GALLEGOS, 13 de febrero de 2026.-
Expediente IDUV Nº 40.087/25 (Orden N° 220).-
TITULARIZAR la unidad habitacional de tres (3) dormitorios, identificada como Casa N° 70, correspondiente a 

la Obra: “PLAN 109 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN RÍO TURBIO”, a favor del señor Argentino Nicolás NAVARRO (D.N.I. 
N° 10.295.844), de nacionalidad  argentina,  nacido  el  día  09  de  julio  de  1952  y de estado civil divorciado.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la unidad habitacional mencionada en el Artículo prece-
dente, se fijó en la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON CUARENTA 
CENTAVOS ($ 46.856,40).- 

DAR POR CANCELADO, en su totalidad, el crédito Código IPZ304-045-118070, correspondiente a la unidad 
habitacional individualizada en el Artículo 1° de la presente Resolución.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio de la unidad 
habitacional indicada en el Artículo 1° de la presente Resolución, una vez que el beneficiario proceda a la can-
celación total del crédito de la vivienda indicada en el Artículo 1° de la presente Resolución.-

DEJAR ESTABLECIDO que el adjudicatario deberá afrontar la totalidad de los gastos que demande la con-
fección de la Escritura autorizada en el Artículo precedente.- 

NOTIFICAR por Dirección General de Despacho, de los términos de la presente Resolución, al señor Argenti-
no Nicolás NAVARRO en el domicilio sito en el B° Hielos Continentales - Casa N° 70 del Plan 109 Viviendas de 
Río Turbio.-

REMITIR copia de la presente Resolución a la Delegación IDUV de la localidad de Río Turbio, para su archivo.-
________

RESOLUCIÓN N° 237

RÍO GALLEGOS, 26 de marzo de 2026.-
Expediente IDUV-Nº 52.232/25 (Orden Nro. 05).-
TITULARIZAR la unidad habitacional de dos (2) dormitorios, identificada  como Casa N° 77, correspondiente 

a la Obra: “PLAN 100 VIVIENDAS PARA TRABAJADORES PETROLEROS EN LAS HERAS”, a favor de la señora 
Jeannete del Carmen GALINDO PERALTA (D.N.I. N° 18.848.618), de nacionalidad argentina, nacida el día 22 de 
febrero de 1972 y de estado civil soltera.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la vivienda identificada en el Artículo  precedente, se  fijó 
en la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SEIS CON SETENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($ 452.606,79).- 

DAR POR CANCELADO, en su totalidad, el crédito Código IPZ104-045-495077, correspondiente a la vivienda 
individualizada en el Artículo 1° de la presente Resolución.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio de la vivienda 
indicada en el Artículo 1° de la presente Resolución, a favor de la señora Jeannette del Carmen GALINDO PE-
RALTA (D.N.I. N° 18.848.618).- 

DEJAR ESTABLECIDO que la adjudicataria deberá afrontar la totalidad de los gastos que demande la con-
fección de la Escritura autorizada en el Artículo precedente.- 

NOTIFICAR a través de la Dirección General de Despacho, de los términos de la presente Resolución, a la 
señora Jeannette del Carmen GALINDO PERALTA en su domicilio particular sito en Casa N° 77 - del B° Nestor 
Kirchner de la localidad de Las Heras.-
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS M.S.

RESOLUCIÓN Nº 109

RÍO GALLEGOS, 11 de marzo de 2026.-
Leyes Nros. 746, 1260, 3480 y sus modificatorias y el Expediente JP-N° 704.841/25.-
DAR DE BAJA, a su solicitud, a partir del 09 de septiembre de 2025, a la Subcomisario Itati Elizabeth MON-

TIEL (D.N.I. N° 36.105.616), del Cuerpo Profesional – Escalafón: Jurídico – Especialidad: Abogada, con situación 
de revista en la JURISDICCIÓN: Ministerio de Seguridad – SAF: 135 – Policía de la Provincia de Santa Cruz, com-
prendido en los términos del Artículo 14º - inciso a) de la Ley Nº 746.-

PEDRO PRÓDROMOS
Ministro de Seguridad

________

RESOLUCIÓN Nº 110

RÍO GALLEGOS, 11 de marzo de 2026.-
Leyes Nros. 746, 1260, 3480 y su modificatoria N° 3680, el Decreto N° 056/80, la Resolución MS-N° 327 de 

fecha 01 de septiembre de 2025 y el Expediente JP-N° 705.186/25.-
DESE DE BAJA, a su solicitud, a partir del día 12 de noviembre de 2025, a la Cadete de Primer Año del DE-

PARTAMENTO ESCUELA DE CADETES “Crio. Inspector (R) Eduardo V. TARET”, María José PADILLA RUIZ (D.N.I. 
N° 44.846.546), comprendido en los términos del Artículo 14º - inciso a) de la Ley Nº 746, concordante con el 
Artículo 87° inciso 1) Capítulo IV del Decreto N° 056/80, con situación de revista en la JURISDICCIÓN: Ministerio 
de Seguridad - SAF: 135 – Policía de la Provincia de Santa Cruz.-

PEDRO PRÓDROMOS
Ministro de Seguridad

________

RESOLUCIÓN Nº 111

RÍO GALLEGOS, 11 de marzo de 2026.-
Leyes Nros. 746, 1260, 3480 y sus modificatorias, las Resoluciones MS-Nros. 352 de fecha 18 de octubre de 

2017, 003 de fecha 27 de diciembre de 2019 y el Expediente JP-N° 705.087/25.-
DAR DE BAJA, a su solicitud, a partir del 21 de enero de 2026, a la Oficial Subinspector Dolores Natividad 

GONZÁLEZ (D.N.I. N° 39.605.373), con situación de revista en la JURISDICCIÓN: Ministerio de Seguridad – SAF: 
135 – Policía de la Provincia de Santa Cruz, comprendido en los términos del Artículo 14º - inciso a) de la Ley Nº 
746.-

PEDRO PRÓDROMOS
Ministro de Seguridad
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DISPOSICIONES M.P.C.eI. - S.E.P.yA.

DISPOSICIÓN N° 222

RÍO GALLEGOS, 28 de octubre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 428.765/25; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Nota N° 062/SEPyA/25 se inició sumario administrativo al señor Ernesto Raúl ORMEÑO opor-

tunidad en que fuera detectado por personal dependiente de la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura 
pescando sin permiso el día 7 de marzo de 2025, en el establecimiento ganadero “Río Toro S.A”, paraje y/o po-
zón denominado “La S” curso de agua “río Las Vueltas”;

Que notificado fehacientemente de los cargos y plazos establecidos para el ejercicio de su defensa, presenta 
descargo en tiempo y forma obrante a fojas 5;   

Que del análisis del descargo, la instrucción sumarial no considera un sobreseimiento a las faltas cometidas 
de las leyes provinciales;

Que se procede a la aplicación de sanción de multa al nombrado incurso en el Artículo 57° inc. 1) punto 1.1 
del Decreto Nº 195/83;

Que conforme a las facultades conferidas por la Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723 se dicta la presente;
Por ello y atento a Dictamen DPAL-N° 978/25, emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante 

a fojas 13 y vuelta;

LA SECRETARIA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA
D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo ordenado mediante Nota N° 062/SEPyA/25 al señor Ernesto Raúl 
ORMEÑO (Clase: 1963 - D.N.I. Nº 16.605.143) hallándose confeso de la infracción imputada, por lo expresado en 
los considerandos.-

2º.- SANCIONAR al señor Ernesto Raúl ORMEÑO con multa de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00) 
- 10 módulos - (pescar sin permiso), falta tipificada en el Artículo 57° inc. 1) punto 1.1 del Decreto N° 195/83.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor Ernesto Raúl ORMEÑO en su domicilio sito en Los Tehuelches 
N° 850, de la localidad de El Calafate, Provincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días de plazo para hacer 
efectivo el pago de las multas impuestas a la Orden del Ministerio de la Producción, Comercio e Industria – 
Cuenta N° 416125-8, CUIT N° 30-71066083-9, CBU N° 0860001101800041612586, Banco Santa Cruz (Casa Central 
o Sucursales), pudiendo presentar Recurso Jerárquico previo pago de multa, de acuerdo al Artículo 72° del 
Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE al Departamento de Sumarios, a sus efectos tomen conocimiento la Dirección Provincial de Des-
pacho, Dirección de Administración Pesquera, Prefectura de Zona Mar Argentino Sur, dese al Boletín Oficial y 
cumplido, ARCHÍVESE.-

Prof. STEFANY GRANT
Secretaria de Estado de Pesca y Acuicultura

Ministerio de la Producción, Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P3/3
________

DISPOSICIÓN N° 228

RÍO GALLEGOS, 28 de octubre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 440.259/25; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 27 de septiembre de 2025, agentes de la Dirección de Pesca Continental, dependiente de la 

Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura de la Provincia de Santa Cruz, detectaron a la señora Lara STOIKO-
FF, pescando sin permiso y en tiempo de veda, en el establecimiento ganadero “Palermo Aike” paraje o pozón 
denominado “gasoducto” en el curso de agua “río Gallegos”;

Que labrada el Acta de Constatación de infracción se propician las actuaciones sumariales previstas en el 
Artículo 57° del Decreto N° 195/83 reglamentario de la Ley Provincial de Pesca N° 1464;

Por ello;

LA SECRETARIA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA
D I S P O N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo a la señora Lara STOIKOFF, (D.N.I. Nº 36.884.641) por presunta infracción 
a lo normado en el Decreto Reglamentario N° 195/83, Artículo 57° inc. 1) punto 1.1 (pescar sin permiso) y 1.2 (pes-
car en época de veda), el día 27 de septiembre de 2025, por lo expuesto en los considerandos.-

2º.- DESIGNAR instructor sumarial a la señora Andrea Miño y secretaria actuante, señora Vanesa Alarcón.-
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3°.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la señora Lara STOIKOFF, mediante Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz, que contará con tres (3) días hábiles de plazo para presentar descargo y pruebas de la que intente 
valerse, sopena de tenérselo por confeso, de acuerdo al Artículo 67° del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE al Departamento de Sumarios, a sus efectos tomen conocimiento, Dirección Provincial de Despa-
cho, Dirección de Administración Pesquera, dese al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

Prof. STEFANY GRANT
Secretaria de Estado de Pesca y Acuicultura

Ministerio de la Producción, Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P3/3
________

DISPOSICIÓN N° 229

RÍO GALLEGOS, 30 de octubre de 2025.- 
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 427.485/24; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 6 de diciembre de 2024, agentes de la Dirección de Pesca Continental, dependiente de la 

Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura de la Provincia de Santa Cruz, detectaron al señor Rafael HEER, 
pescando sin el permiso correspondiente y más de lo establecido por la Autoridad de Aplicación, sacrificando 
tres (3) especies de Trucha Arco Iris, en el paraje denominado “Las Piedras”, establecimiento ganadero “El Chal-
tén”, en el curso de agua “Lago del Desierto”;

Que labrada el Acta de Constatación de infracción se propician las actuaciones sumariales previstas en el 
Artículo 57° del Decreto N° 195/83 reglamentario de la Ley Provincial de Pesca N° 1464;

Por ello;

LA SECRETARIA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA
D I S P O N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo al señor Rafael HEER, (Clase: 1991 - D.N.I. Nº 35.774.699) por presunta in-
fracción a lo normado en el Decreto Reglamentario N° 195/83, Art 57° Inc. 1) 1.1 (pescar sin permiso) y 1.8 (pescar 
más de lo establecido) el día 6 de diciembre de 2024, por lo expuesto en los considerandos.-

2º.- DESIGNAR instructor sumarial a la señora Andrea Miño y secretaria actuante, señora Vanesa Alarcón.- 
3°.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor Rafael HEER, mediante Boletín Oficial, Provincia de Santa Cruz, 

que contará con tres (3) días hábiles de plazo para presentar descargo y pruebas de las que intente valerse, 
sopena de tenérselo por confieso, de acuerdo al Art. 67º del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE a la Subsecretaría de Coordinación Pesquera, a sus efectos tomen conocimiento, Dirección Pro-
vincial de Despacho, Dirección de Administración Pesquera, Departamento Sumarios, dese al Boletín Oficial y 
cumplido, ARCHÍVESE.-

Prof. STEFANY GRANT
Secretaria de Estado de Pesca y Acuicultura

Ministerio de la Producción, Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P3/3
________

DISPOSICIÓN N° 232

RÍO GALLEGOS, 30 de octubre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 429.161/25; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición SEPyA-N° 128/25 se inició sumario administrativo al señor Juan Andrés GONZÁ-

LEZ, oportunidad en que fuera detectado por personal dependiente de la Secretaría de Estado de Pesca y 
Acuicultura pescando con elementos prohibidos, el día 18 de abril de 2025, en el establecimiento ganadero “La 
carlota”, paraje y/o pozón denominado “puente ferro” curso de agua “Gallegos chico”;

Que notificado mediante Boletín Oficial a fojas 15/20 de los cargos y plazos establecidos para el ejercicio de 
su defensa, al vencimiento de los mismos se lo tiene por confeso en el marco del Artículo 67° del Decreto N° 
195/83;

Que del análisis del actuado se halla probada la infracción imputada;
Que se procede a la aplicación de sanción de multa al nombrado incurso en el Artículo 57° inc. 1) punto 1.3 

del Decreto Nº 195/83;
Que conforme a las facultades conferidas por la Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723 se dicta la presente;
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Por ello y atento a Dictamen DPAL-N° 1037/25, emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante 
a fojas 23 y vuelta;

LA SECRETARIA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA 
D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo ordenado mediante Disposición SEPyA-N° 128/25 al señor Juan 
Andrés GONZÁLEZ (Clase: 1996 - D.N.I. Nº 39.901.584) hallándose confeso de la infracción imputada, por lo 
expresado en los considerandos.-

2º.- SANCIONAR al señor Juan Andrés GONZÁLEZ con multa de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000,00) 
- 5 módulos - (pescar con elementos prohibidos), falta tipificada en el Artículo 57° inc. 1) punto 1.3 del Decreto 
N° 195/83.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor Juan Andrés GONZÁLEZ mediante Boletín Oficial de la Provin-
cia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días de plazo para hacer efectivo el pago de las multas impuestas 
a la Orden del Ministerio de la Producción, Comercio e Industria - Cuenta N° 416125-8, CUIT N° 30-71066083-9, 
CBU N° 0860001101800041612586, Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso 
Jerárquico previo pago de multa, de acuerdo al Artículo 72° del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE al Departamento de Sumarios, a sus efectos tomen conocimiento la Dirección Provincial de Des-
pacho, Dirección de Administración Pesquera, Prefectura de Zona Mar Argentino Sur, dese al Boletín Oficial y 
cumplido, ARCHÍVESE.-

Prof. STEFANY GRANT
Secretaria de Estado de Pesca y Acuicultura

Ministerio de la Producción, Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P3/3
________

DISPOSICIÓN N° 233

RÍO GALLEGOS, 30 de octubre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 429.264/25; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición SEPyA-N° 121/25 se inició sumario administrativo al señor Lisandro Leonel OCAM-

PO, oportunidad en que fuera detectado por personal dependiente de la Secretaría de Estado de Pesca y 
Acuicultura pescando con elementos prohibidos, el día 18 de abril de 2025, en el establecimiento ganadero 
“Los morros”, paraje y/o pozón denominado “Curva” curso de agua “río Penitente”;

Que notificado mediante Boletín Oficial a fojas 14/16 de los cargos y plazos establecidos para el ejercicio de 
su defensa, al vencimiento de los mismos se lo tiene por confeso en el marco del Artículo 67° del Decreto N° 
195/83;

Que del análisis del actuado se halla probada la infracción imputada;
Que se procede a la aplicación de sanción de multa al nombrado incurso en el Artículo 57° inc. 1) punto 1.3 

del Decreto Nº 195/83;
Que conforme a las facultades conferidas por la Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723 se dicta la presente;
Por ello y atento a Dictamen DPAL-N° 1036/25, emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante 

a fojas 20 y vuelta;

LA SECRETARIA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA 
D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo ordenado mediante Disposición SEPyA-N° 121/25 al señor Lisandro 
Leonel OCAMPO (Clase: 1986 - D.N.I. Nº 32.331.617) hallándose confeso de la infracción imputada, por lo expre-
sado en los considerandos.-

2º.- SANCIONAR al señor Lisandro Leonel OCAMPO con multa de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000,00) 
- 5 módulos - (pescar con elementos prohibidos), falta tipificada en el Artículo 57° inc. 1) punto 1.3 del Decreto N° 
195/83.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor Lisandro Leonel OCAMPO mediante Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días de plazo para hacer efectivo el pago de las multas impuestas 
a la Orden del Ministerio de la Producción, Comercio e Industria - Cuenta N° 416125-8, CUIT N° 30-71066083-9, 
CBU N° 0860001101800041612586, Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso 
Jerárquico previo pago de multa, de acuerdo al Artículo 72° del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE al Departamento de Sumarios, a sus efectos tomen conocimiento la Dirección Provincial de Des-
pacho, Dirección de Administración Pesquera, Prefectura de Zona Mar Argentino Sur, dese al Boletín Oficial y 
cumplido, ARCHÍVESE.-

Prof. STEFANY GRANT
Secretaria de Estado de Pesca y Acuicultura

Ministerio de la Producción, Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P3/3
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DISPOSICIÓN N° 252

RÍO GALLEGOS, 23 de diciembre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 440.469/25; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 5 de octubre de 2025, agentes de la Dirección de Pesca Continental, dependiente de la Secre-

taría de Estado de Pesca y Acuicultura de la Provincia de Santa Cruz, detectaron al señor Yamil Gabriel GENE-
CINI, pescando sin el permiso correspondiente y con elementos prohibidos, en el establecimiento ganadero 
“Estancia Yuyo Moro”, pozón y/o paraje denominado “Los Monos” en el curso de agua “río Senguer”;

Que labrada el Acta de Constatación de infracción se propician las actuaciones sumariales previstas en el 
Artículo 57° del Decreto N° 195/83 reglamentario de la Ley Provincial de Pesca N° 1464;

Por ello;

EL SECRETARIO DE ESTADO DE COMERCIO E INDUSTRIA 
A/C DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA

D I S P O N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo al señor Yamil Gabriel GENECINI (Clase: 1988 - D.N.I. Nº 33.953.015) por 
presunta infracción a lo normado en el Decreto Reglamentario N° 195/83, Art 57° Inc. 1) 1.1 (pescar sin permiso) 
y 1.3 (pescar con elementos prohibidos) el día 5 de octubre de 2025, por lo expuesto en los considerandos.-

2º.- DESIGNAR instructor sumarial a la señora Andrea Miño y secretaria actuante, señora Vanesa Alarcón.- 
3°.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor Yamil Gabriel GENECINI, mediante Boletín Oficial, Provincia de 

Santa Cruz, que contara con tres (3) días hábiles de plazo para presentar descargo y pruebas de las que intente 
valerse, sopena de tenérselo por confieso, de acuerdo al Art. 67º del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE a la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura, a sus efectos tomen conocimiento, la Subsecreta-
ría de Coordinación Pesquera, Dirección de Administración Pesquera, Departamento Sumarios, dese al Boletín 
Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.- 

PAULO ANTONIO LUNZEVICH
Secretario de Estado de Comercio e Industria

a/c de la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura
P2/3

________

DISPOSICIÓN N° 253

RÍO GALLEGOS, 23 de diciembre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 440.478/25; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 11 de octubre de 2025, agentes de la Dirección de Pesca Continental, dependiente de la Secre-

taría de Estado de Pesca y Acuicultura de la Provincia de Santa Cruz, detectaron al señor Néstor Orlando LA-
ZAGA, pescando sin el permiso correspondiente y con elementos prohibidos, en el establecimiento ganadero 
“Estancia Las Chilcas”, pozón y/o paraje denominado “El Puente” en el curso de agua “Las Chilcas”;

Que labrada el Acta de Constatación de infracción se propician las actuaciones sumariales previstas en el 
Artículo 57° del Decreto N° 195/83 reglamentario de la Ley Provincial de Pesca N° 1464;

Por ello;

EL SECRETARIO DE ESTADO DE COMERCIO E INDUSTRIA 
A/C DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA

D I S P O N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo al señor Néstor Orlando LAZAGA (Clase: 1976 - D.N.I. Nº 25.263.892) por 
presunta infracción a lo normado en el Decreto Reglamentario N° 195/83, Art. 57° Inc. 1) 1.1 (pescar sin permiso) 
y 1.3 (pescar con elementos prohibidos) el día 11 de octubre de 2025, por lo expuesto en los considerandos.-

2º.- DESIGNAR instructor sumarial a la señora Andrea Miño y secretaria actuante, señora Vanesa Alarcón.- 
3°.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor Néstor Orlando LAZAGA, mediante Boletín Oficial, Provincia 

de Santa Cruz, que contara con tres (3) días hábiles de plazo para presentar descargo y pruebas de las que 
intente valerse, sopena de tenérselo por confieso, de acuerdo al Art. 67º del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE a la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura, a sus efectos tomen conocimiento, la Subsecreta-
ría de Coordinación Pesquera, Dirección de Administración Pesquera, Departamento Sumarios, dese al Boletín 
Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

PAULO ANTONIO LUNZEVICH
Secretario de Estado de Comercio e Industria

a/c de la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura
P2/3
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DISPOSICIÓN N° 254

RÍO GALLEGOS, 23 de diciembre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 440.467/25; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 5 de octubre de 2025, agentes de la Dirección de Pesca Continental, dependiente de la Secre-

taría de Estado de Pesca y Acuicultura de la Provincia de Santa Cruz, detectaron al señor Milano EMILIO, pes-
cando sin el permiso correspondiente, con elementos prohibidos y más de lo establecido por la Autoridad de 
Aplicación, en el establecimiento ganadero “Estancia Yuyo Moro”, pozón y/o paraje denominado “Los Monos” 
en el curso de agua “río Senguer”;

Que labrada el Acta de Constatación de infracción se propician las actuaciones sumariales previstas en el 
Artículo 57° del Decreto N° 195/83 reglamentario de la Ley Provincial de Pesca N° 1464;

Por ello;

EL SECRETARIO DE ESTADO DE COMERCIO E INDUSTRIA 
A/C DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA

D I S P O N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo al señor Milano EMILIO (Clase: 1978 - D.N.I.  Nº 18.784.797) por presunta 
infracción a lo normado en el Decreto Reglamentario N° 195/83, Art 57° Inc. 1) 1.1 (pescar sin permiso) y 1.3 (pes-
car con elementos prohibidos) y 1.8 (pescar más de lo establecido) el día 5 de octubre de 2025, por lo expuesto 
en los considerandos.-

2º.- DESIGNAR instructor sumarial a la señora Andrea Miño y secretaria actuante, señora Vanesa Alarcón.- 
3°. - NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor Milano EMILIO, mediante Boletín Oficial, Provincia de Santa 

Cruz, que contará con tres (3) días hábiles de plazo para presentar descargo y pruebas de las que intente valer-
se, sopena de tenérselo por confieso, de acuerdo al Art. 67º del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE a la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura, a sus efectos tomen conocimiento, la Subsecreta-
ría de Coordinación Pesquera, Dirección de Administración Pesquera, Departamento Sumarios, dese al Boletín 
Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

PAULO ANTONIO LUNZEVICH
Secretario de Estado de Comercio e Industria

a/c de la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura
P2/3

________

DISPOSICIÓN N° 255

RÍO GALLEGOS, 23 de diciembre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 440.264/25; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 26 de septiembre de 2025, agentes de la Dirección de Pesca Continental, dependiente de la 

Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura de la Provincia de Santa Cruz, detectaron al señor Cristian Alber-
to ÁLVAREZ, pescando sin el permiso correspondiente y en época de veda, en el establecimiento ganadero 
“Gleencross”, pozón y/o paraje denominado “puente del Ferrocarril” en el curso de agua “río Gallegos”;

Que labrada el Acta de Constatación de infracción se propician las actuaciones sumariales previstas en el 
Artículo 57° del Decreto N° 195/83 reglamentario de la Ley Provincial de Pesca N° 1464;

Por ello;

EL SECRETARIO DE ESTADO DE COMERCIO E INDUSTRIA 
A/C DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA

D I S P O N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo al señor Cristian Alberto ÁLVAREZ (Clase: 1979 - D.N.I. Nº 26.540.332) por 
presunta infracción a lo normado en el Decreto Reglamentario N° 195/83, Art 57° Inc. 1) 1.1 (pescar sin permiso) 
y 1.2 (pescar en época de veda) el día 26 de septiembre de 2025, por lo expuesto en los considerandos.-

2º.- DESIGNAR instructor sumarial a la señora Andrea Miño y secretaria actuante, señora Vanesa Alarcón.- 
3°. - NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor Cristian Alberto ÁLVAREZ, mediante Boletín Oficial, Provincia 

de Santa Cruz, que contará con tres (3) días hábiles de plazo para presentar descargo y pruebas de las que 
intente valerse, sopena de tenérselo por confieso, de acuerdo al Art. 67º del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE a la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura, a sus efectos tomen conocimiento, la Subsecreta-
ría de Coordinación Pesquera, Dirección de Administración Pesquera, Departamento Sumarios, dese al Boletín 
Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

PAULO ANTONIO LUNZEVICH
Secretario de Estado de Comercio e Industria

a/c de la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura
P2/3
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DISPOSICIÓN N° 257

RÍO GALLEGOS, 23 de diciembre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 440.502/25; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 19 de octubre de 2025, agentes de la Dirección de Pesca Continental, dependiente de la 

Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura de la Provincia de Santa Cruz, detectaron a la señora Judith BUR-
GOS, pescando sin el permiso correspondiente en el establecimiento ganadero “Palermo Aike”, pozón y/o pa-
raje denominado “Palermo arbolitos” en el curso de agua “río Gallegos”;

Que labrada el Acta de Constatación de infracción se propician las actuaciones sumariales previstas en el 
Artículo 57° del Decreto N° 195/83 reglamentario de la Ley Provincial de Pesca N° 1464;

Por ello;

EL SECRETARIO DE ESTADO DE COMERCIO E INDUSTRIA 
A/C DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA

D I S P O N E:

1º.- INICIAR sumario administrativo a la señora Judith BURGOS (D.N.I. Nº 31.845.890) por presunta infracción 
a lo normado en el Decreto Reglamentario N° 195/83, Art. 57° Inc. 1) 1.1 (pescar sin permiso) el día 19 de octubre 
de 2025, por lo expuesto en los considerandos.-

2º.- DESIGNAR instructor sumarial a la señora Andrea Miño y secretaria actuante, señora Vanesa Alarcón.-
3°.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE a la señora Judith BURGOS, mediante Boletín Oficial, Provincia de San-

ta Cruz, que contará con tres (3) días hábiles de plazo para presentar descargo y pruebas de las que intente 
valerse, sopena de tenérselo por confieso, de acuerdo al Art. 67º del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE a la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura, a sus efectos tomen conocimiento, la Subsecreta-
ría de Coordinación Pesquera, Dirección de Administración Pesquera, Departamento Sumarios, dese al Boletín 
Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

PAULO ANTONIO LUNZEVICH
Secretario de Estado de Comercio e Industria

a/c de la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura
P2/3

________

DISPOSICIÓN N° 258

RÍO GALLEGOS, 23 de diciembre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 440.500/25; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 19 de octubre de 2025, agentes de la Dirección de Pesca Continental, dependiente de la Se-

cretaría de Estado de Pesca y Acuicultura de la Provincia de Santa Cruz, detectaron al señor Federico MARTÍ-
NEZ, pescando sin el permiso correspondiente y con elementos prohibidos, en el establecimiento ganadero 
“Palermo Aike”, pozón y/o paraje denominado “Curva” en el curso de agua “Rio Gallegos”;

Que labrada el Acta de Constatación de infracción se propician las actuaciones sumariales previstas en el 
Artículo 57° del Decreto N° 195/83 reglamentario de la Ley Provincial de Pesca N° 1464;

Por ello;

EL SECRETARIO DE ESTADO DE COMERCIO E INDUSTRIA 
A/C DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA

D I S P O N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo al señor Federico MARTÍNEZ (Clase: 1997 - D.N.I. Nº 41.382.208) por pre-
sunta infracción a lo normado en el Decreto Reglamentario N° 195/83, Art 57° Inc. 1) 1.1 (pescar sin permiso) y 1.3 
(pescar con elementos prohibidos) el día 19 de octubre de 2025, por lo expuesto en los considerandos.-

2º.- DESIGNAR instructor sumarial a la señora Andrea Miño y secretaria actuante, señora Vanesa Alarcón.-
3°.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor Federico MARTÍNEZ, mediante Boletín Oficial, Provincia de 

Santa Cruz, que contará con tres (3) días hábiles de plazo para presentar descargo y pruebas de las que intente 
valerse, sopena de tenérselo por confieso, de acuerdo al Art. 67º del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE a la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura, a sus efectos tomen conocimiento, la Subsecreta-
ría de Coordinación Pesquera, Dirección de Administración Pesquera, Departamento Sumarios, dese al Boletín 
Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

PAULO ANTONIO LUNZEVICH
Secretario de Estado de Comercio e Industria

a/c de la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura
P1/3
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DISPOSICIÓN N° 259

RÍO GALLEGOS, 23 de diciembre de 2025.-
V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 440.484/25; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 11 de octubre de 2025, agentes de la Dirección de Pesca Continental, dependiente de la Secre-

taría de Estado de Pesca y Acuicultura de la Provincia de Santa Cruz, detectaron al señor Iván Saulo CHAUQUE, 
pescando sin el permiso correspondiente, con elementos prohibidos y más de lo establecido por la Autoridad 
de Aplicación, en el establecimiento ganadero “Estancia Las Chilcas”, pozón y/o paraje denominado “Isla de los 
Árboles” en el curso de agua “Las chilcas”;

Que labrada el Acta de Constatación de infracción se propician las actuaciones sumariales previstas en el 
Artículo 57° del Decreto N° 195/83 reglamentario de la Ley Provincial de Pesca N° 1464;

Por ello;

EL SECRETARIO DE ESTADO DE COMERCIO E INDUSTRIA 
A/C DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE PESCA Y ACUICULTURA

D I S P O N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo al señor Iván Saulo CHAUQUE (Clase: 1998 - D.N.I. Nº 40.965.524) por 
presunta infracción a lo normado en el Decreto Reglamentario N° 195/83, Art 57° Inc. 1) 1.1 (pescar sin permiso) 
y 1.3 (pescar con elementos prohibidos) y 1.8 (pescar más de lo establecido) el día 11 de octubre de 2025, por lo 
expuesto en los considerandos.-

2º.- DESIGNAR instructor sumarial a la señora Andrea Miño y secretaria actuante, señora Vanesa Alarcón.-
3°.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor Iván Saulo CHAUQUE, mediante Boletín Oficial, Provincia de 

Santa Cruz, que contará con tres (3) días hábiles de plazo para presentar descargo y pruebas de las que intente 
valerse, sopena de tenérselo por confieso, de acuerdo al Art. 67º del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE a la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura, a sus efectos tomen conocimiento, la Subsecreta-
ría de Coordinación Pesquera, Dirección de Administración Pesquera, Departamento Sumarios, dese al Boletín 
Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

PAULO ANTONIO LUNZEVICH
Secretario de Estado de Comercio e Industria

a/c de la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura
P1/3
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS M.P.C.eI. - D.P.C.T.

DISPOSICIÓN N° 1215

RÍO GALLEGOS, 30 de septiembre de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 430.473/25.-
SANCIÓNASE a la empresa OIL M & S S.A. y/o al titular registral del vehículo Dominio: ORW-308, con una 

multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.931.800,00 (Pesos Un Millón 
Novecientos Treinta y Un Mil Ochocientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial 
Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

• Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
• Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
• Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
• CBU: 0860001101800041614490
• CUIT: 30-70253399-2
• Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
• Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
• Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P3/3

DISPOSICIÓN N° 1216

RÍO GALLEGOS, 30 de septiembre de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 430.506/25.-
SANCIÓNASE a la empresa OIL M & S S.A. y/o al titular registral del vehículo Dominio: PDM-994, con una 

multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.931.800,00 (Pesos Un Millón 
Novecientos Treinta y Un Mil Ochocientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial 
Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

• Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
• Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
• Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
• CBU: 0860001101800041614490
• CUIT: 30-70253399-2
• Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
• Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
• Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 1219

RÍO GALLEGOS, 02 de octubre de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 428.565/25.-
SANCIÓNASE a la empresa BENITO ALBERTO HIPÓLITO y/o al titular registral del vehículo Dominio: ODY-

141, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.961.700,00 
(Pesos Un Millón Novecientos Sesenta y Un Mil Setecientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del 
Decreto Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

• Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
• Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
• Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
• CBU: 0860001101800041614490
• CUIT: 30-70253399-2
• Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
• Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
• Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P3/3
_______

DISPOSICIÓN N° 1221

RÍO GALLEGOS, 02 de octubre de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 428.297/25.-
SANCIÓNASE a la empresa JOMASE S.R.L. y/o al titular registral del vehículo Dominio: AE-247-XE, con una 

multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.961.700,00 (Pesos Un Millón 
Novecientos Sesenta y Un Mil Setecientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial 
Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

• Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
• Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
• Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
• CBU: 0860001101800041614490
• CUIT: 30-70253399-2
• Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
• Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
• Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 1223

RÍO GALLEGOS, 02 de octubre de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 427.926/25.-
SANCIÓNASE a la empresa SAIQUITA HÉCTOR RAÚL y/o al titular registral del vehículo Dominio: AA-692-

YG, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.961.700,00 
(Pesos Un Millón Novecientos Sesenta y Un Mil Setecientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del 
Decreto Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

• Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
• Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
• Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
• CBU: 0860001101800041614490
• CUIT: 30-70253399-2
• Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
• Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
• Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P3/3
________

DISPOSICIÓN N° 1227

RÍO GALLEGOS, 03 de octubre de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 425.831/24.-
SANCIÓNASE a la empresa ZUBIRIA OCTAVIO y/o al titular registral del vehículo Dominio: GKZ-166, con una 

multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.961.700,00 (Pesos Un Millón 
Novecientos Sesenta y Un Mil Setecientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial 
Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

• Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
• Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
• Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
• CBU: 0860001101800041614490
• CUIT: 30-70253399-2
• Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
• Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
• Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 1229

RÍO GALLEGOS, 03 de octubre de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 425.151/24.-
SANCIÓNASE a la empresa YAPURA ANDRÉS OMAR y/o al titular registral del vehículo Dominio: MRU-180, 

con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.961.700,00 (Pesos 
Un Millón Novecientos Sesenta y Un Mil Setecientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

• Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
• Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
• Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
• CBU: 0860001101800041614490
• CUIT: 30-70253399-2
• Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
• Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
• Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P2/3
________

DISPOSICIÓN N° 1251

RÍO GALLEGOS, 08 de octubre de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 427.119/24.-
SANCIÓNASE a la empresa RIVERA MARTÍNEZ RODRIGO JAVIER y/o al titular registral del vehículo Do-

minio: DAI-084, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 
1.961.700,00 (Pesos Un Millón Novecientos Sesenta y Un Mil Setecientos), conforme lo previsto en los Artículos 
1° y 15° del Decreto Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 
24.449.-

NOTIFÍCASE a la empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

• Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
• Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
• Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
• CBU: 0860001101800041614490
• CUIT: 30-70253399-2
• Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
• Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
• Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 1253

RÍO GALLEGOS, 08 de octubre de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 428.420/25.-
SANCIÓNASE a la empresa CHOEL S.R.L. y/o al titular registral del vehículo Dominio: HIL-176, con una multa 

de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.961.700,00 (Pesos Un Millón No-
vecientos Sesenta y Un Mil Setecientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial Nº 
364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

• Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
• Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
• Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
• CBU: 0860001101800041614490
• CUIT: 30-70253399-2
• Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
• Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
• Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P2/3
________

DISPOSICIÓN N° 1256

RÍO GALLEGOS, 08 de octubre de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 428.450/25.-
SANCIÓNASE a la empresa JEANNOT JORGE LUIS y/o al titular registral del vehículo Dominio: AC-911-GM, 

con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.961.700,00 (Pesos 
Un Millón Novecientos Sesenta y Un Mil Setecientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

• Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
• Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
• Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
• CBU: 0860001101800041614490
• CUIT: 30-70253399-2
• Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
• Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
• Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 1264

RÍO GALLEGOS, 13 de octubre de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 428.326/25.-
SANCIÓNASE a la empresa GUI EZEQUIEL GASTÓN y/o al titular registral del vehículo Dominio: AB-287-PW, 

con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.961.700,00 (Pesos 
Un Millón Novecientos Sesenta y Un Mil Setecientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

• Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
• Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
• Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
• CBU: 0860001101800041614490
• CUIT: 30-70253399-2
• Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
• Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
• Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P1/3
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DISPOSICIÓN N° 1266

RÍO GALLEGOS, 13 de octubre de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 428.295/25.-
SANCIÓNASE a la empresa VILCA RODRÍGUEZ CRISTÓBAL y/o al titular registral del vehículo Dominio: MWT-

859, con una multa de NOVECIENTOS CINCUENTA (950) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 2.865.200,00 
(Pesos Dos Millones Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1°, 15° 
y 21° del Decreto Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 
24.449.-

NOTIFÍCASE a la empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

• Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
• Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
• Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
• CBU: 0860001101800041614490
• CUIT: 30-70253399-2
• Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
• Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
• Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 1267

RÍO GALLEGOS, 13 de octubre de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 425.354/24.-
SANCIÓNASE a la empresa D.H. SERVICIOS S.R.L. y/o al titular registral del vehículo Dominio: MWQ-081, con 

una multa de NOVECIENTOS CINCUENTA (950) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 2.865.200,00 (Pesos 
Dos Millones Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1°, 15° y 21° del 
Decreto Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

• Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
• Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
• Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
• CBU: 0860001101800041614490
• CUIT: 30-70253399-2
• Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
• Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
• Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

P1/3
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DISPOSICIÓN N° 1268

RÍO GALLEGOS, 13 de octubre de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 428.451/25.-
SANCIÓNASE a la empresa MOVIMIENTO Y SERVICIOS S.R.L. y/o al titular registral del vehículo Dominio: LWK-

476, con una multa de NOVECIENTOS CINCUENTA (950) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 2.865.200,00 (Pesos 
Dos Millones Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1°, 15° y 21° del 
Decreto Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

• Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
• Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
• Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
• CBU: 0860001101800041614490
• CUIT: 30-70253399-2
• Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
• Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
• Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 1270

RÍO GALLEGOS, 13 de octubre de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 426.141/24.-
SANCIÓNASE a la empresa NOVOSEL MARKO Y NOVOSEL RAÚL JOSÉ S.H. y/o al titular registral del vehículo 

Dominio: DUY-024, con una multa de NOVECIENTOS CINCUENTA (950) MÓDULOS, equivalente a la suma de 
$ 2.865.200,00 (Pesos Dos Millones Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Doscientos), conforme lo previsto en los 
Artículos 1°, 15° y 21° del Decreto Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley 
Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

• Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
• Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
• Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
• CBU: 0860001101800041614490
• CUIT: 30-70253399-2
• Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
• Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
• Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS M.E.F.I. - S.C.C.P.

DISPOSICIÓN N° 398

RÍO GALLEGOS, 26 de septiembre de 2025.- 
RENOVAR la habilitación a la firma MAFRALAC ALIMENTICIA S.R.L. - CUIT 30-70728093-6; con domicilio real 

y fiscal en Ruta 11 km 482,5 0, (3018) Recreo, Provincia de Santa Fe; bajo el Nº 808, para desarrollar la actividad 
de Comerciante para los ítems contemplados en el rubro: 2400/01 Elaboración y venta de leches y productos 
lácteos - 2400/02 Venta de leche y productos lácteos en general; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 31 DE OCTUBRE DE 2026, vencida dicha fecha quedará inhabi-
litada para contratar con el Estado Provincial.- 

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.- 

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director Provincial

de Registro Único de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
________

DISPOSICIÓN N° 399

RÍO GALLEGOS, 30 de septiembre de 2025.- 
RENOVAR la habilitación a la firma ARGENSWISS S.A. - CUIT 30-70732001-6; con domicilio real y fiscal en 

Ruta 3 km 2615, (9400) Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz; bajo el Nº 1124, para desarrollar la actividad de 
Comerciante y Prestación de Servicios para los ítems contemplados en los rubros: 1300/06 Diseño gráfico - 
1800/06 Elementos de señalización de seguridad vial - 1800/14 Artefactos iluminación y señalización- incluso 
acústica- Indicadores p/vehículos - 1800/19 Fabricación de carteles, señales e indicadores -eléctricos o no; con 
vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 31 DE OCTUBRE DE 2026, vencida dicha fecha quedará inhabi-
litada para contratar con el Estado Provincial.- 

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

 AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.- 

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director Provincial

de Registro Único de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
________

DISPOSICIÓN N° 400

RÍO GALLEGOS, 30 de septiembre de 2025.-
INSCRIBIR, en el Registro Único de Proveedores de la Provincia de Santa Cruz a la firma BALARINO ORTEGA 

MARCELA ALEXIA - CUIT 27-18224352-9; con domicilio fiscal en calle Maipú N° 193, (9400) Río Gallegos, Provin-
cia de Santa Cruz; bajo el Nº 3131, para desarrollar la actividad de Prestación de Servicios para los ítems con-
templados en los rubros: 1500/09 Explotación de minas y canteras - 2500/23 Servicio de transporte automotor 
de mercaderías a granel - 2500/41 Alquiler de máquinas y equipos; con vigencia a partir del día de la fecha.- 

La presente inscripción es válida hasta el día 31 DE OCTUBRE DE 2025 vencida dicha fecha quedará inhabili-
tada para contratar con el Estado Provincial.- 

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.- 

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director Provincial

de Registro Único de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
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DISPOSICIÓN N° 401

RÍO GALLEGOS, 01 de octubre de 2025.-
RENOVAR la habilitación, en el Registro Único de Proveedores de la Provincia de Santa Cruz a la firma ECHE-

VERRÍA GUSTAVO ADOLFO - CUIT 20-21919629-7; con domicilio real y fiscal en calle Estrada N° 70, (9400) Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz; bajo el Nº 3100, para desarrollar la actividad de Prestación de Servicios para 
los ítems contemplados en el rubro: 3400/06 Servicios de publicidad - 3400/40 Portales web; con vigencia a 
partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2026 vencida dicha fecha quedará inha-
bilitada para contratar con el Estado Provincial.- 

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.- 

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director Provincial

de Registro Único de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
________

DISPOSICIÓN N° 402

RÍO GALLEGOS, 01 de octubre de 2025.- 
RENOVAR la habilitación a la firma EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I. S.A. - CUIT 33-50448711-9; con domicilio real 

en calle José Ingenieros N° 695-825 y fiscal en calle Perito Moreno N° 99, ambos en Río Gallegos (9400), Pro-
vincia de Santa Cruz; bajo el Nº 056, para desarrollar la actividad de Comerciante para los ítems contemplados 
en los rubros: 1600/01 Ferretería en general - 1600/02 Materiales y accesorios eléctricos - 1600/03 Pinturas, bar-
nices, tintas de imprenta, solventes y masillas - Accesorios - 1600/12 Maderas, aberturas y estructuras de ma-
dera - 1600/13 Corralón - 2000/01 Electrodomésticos en general - 2000/04 Cocinas, hornos y parrillas - 2000/07 
Muebles de cocina - 2000/08 Muebles en general; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2026, vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial.- 

La firma deberá comunicar toda modificación que se opere sobre la documentación presentada dentro de 
los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del Regla-
mento de Contrataciones del Estado.-

AL REQUERIR LA RENOVACIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MENCIONADA.-

MCP DANIEL SETTEMBRINO
Director Provincial

de Registro Único de Proveedores
Subsecretaría de Compras y

Contrataciones Públicas - M.E.F.I.
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EDICTOS

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
a cargo del Dr. Marcelo H. Bersanelli; Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. Virginia Ferla; con domicilio en calle 
Marcelino Álvarez N° 113 de esta ciudad, se CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores de la causante, Sra. 
ARRIAGADA INÉS, D.N.I. N° 9.796.799 a comparecer y acreditarlo dentro del plazo de treinta (30) días, bajo 
apercibimiento de Ley (Art. 683° C.P.C. y C.) en los autos: “ARRIAGADA INÉS S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” 
EXPTE. 31928/2025.- Publíquese edicto por el plazo de tres (3) días en el diario Tiempo Sur y Boletín Oficial. 
Ambos de esta ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 20 de marzo 2026.-

FERLA MARÍA VIRGINIA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Juez de Primera Instancia, a cargo del Juzgado Provincial N° 1 en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia con asiento en Cmte. Luis Piedra Buena, Dr. Renato Manucci, Secretaría Civil, 
Comercial, Laboral, de Minería y Familia a mi cargo por subrogancia legal, se cita y emplaza por el término de 
treinta (30) días a herederos y acreedores de ANNUNCIADA ELSA BOZZI D.N.I. F4.338.473 a tomar intervención 
en autos caratulados: “BOZZI ANUNCIADA ELSA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” (EXP. N° 1908/25).-

Publíquense edictos por el término de tres (03) días en el diario “TIEMPO SUR” con domicilio en la ciudad de 
Río Gallegos y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

CMTE. LUIS PIEDRA BUENA, 02 de marzo de 2026.-

CATULLO MARÍA ALEJANDRA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Renato Norberto Manucci, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. 
1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia de Comandante Luis Piedra Buena, Secretaría Civil, 
Comercial, Laboral, de Minería y de Familia a mi cargo por subrogancia legal, sito en calle España 644 de Co-
mandante Luis Piedra Buena, SE CITA Y EMPLAZA a herederos y acreedores del causante KENDZIURA MAR-
COS GUSTAVO D.N.I. 16.286.870 por el término de treinta (30) días para que hagan valer sus derechos en los 
autos caratulados: “KENDZIURA MARCOS GUSTAVO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXTE. N° 1985/2025 bajo 
apercibimiento de Ley.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario “LA OPINIÓN AUSTRAL” de la 
ciudad de Río Gallegos.-

CMTE. LUIS PIEDRA BUENA, 05 de marzo de 2026.-

CATULLO MARÍA ALEJANDRA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° 2, a 
cargo del Dr. Marcelo Hugo Bersanelli - Juez por Subrogancia legal, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. Florencia 
Jimena Bahamóndez Mora sito en Pje. Kennedy, Casa N° 03, de esta ciudad de Río Gallegos, Provincia de San-
ta Cruz, se CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores del causante Sr. ERNESTO SANCHO, titular del D.N.I. N° 
7.313.635, por el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683° del C.P.C. y C.), en los autos 
caratulados: “SANCHO ERNESTO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 23512/25.-

Publíquese por el plazo de tres (3) días en el diario LA OPINIÓN AUSTRAL y el Boletín Oficial, ambos de esta 
ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 31 de marzo de 2026.-

BAHAMÓNDEZ MORA FLORENCIA JIMENA
Secretaria

P3/3
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EDICTO N° 08/26

Por disposición de la Dra. Romina R. FRÍAS (JUEZ), a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nú-
mero Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia N° 1 sito en calle Teniente Agustín del Castillo 
N° 197 esquina Roque Sáenz Peña, de la ciudad de Río Turbio, Provincia de Santa Cruz, Secretaría Civil a cargo 
de la Dra. Claudia S. AMAYA, en los autos caratulados: “RODRÍGUEZ RUBÉN OSCAR S/SUCESIÓN AB-INTES-
TATO” EXPTE. N° 8627/2026, se cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante, Sr. RODRÍGUEZ Rubén Oscar, D.N.I. N° 4.989.925, para que en el plazo de treinta (30) días lo 
acrediten y deduzcan las pretensiones que por derecho correspondan (Art. 683° del C.P.C. y C.). El plazo se 
contará a partir de la última publicación.-

Publíquense edictos en el “Boletín Oficial” por el término de tres (3) días. Fdo. Dra. Romina R. FRÍAS, JUEZ .-
RÍO TURBIO, 01 de abril de 2026.-

AMAYA CLAUDIA SUSANA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° DOS, a cargo del Dr. MARCELO HUGO BERSANELLI, Secretaría N° UNO, con asiento 
en Pasaje Kennedy casa N° 3 de la ciudad de Río Gallegos, cita y emplaza por el término de treinta (30) días 
(Art. 691° del C.P.C. y C.) a herederos y acreedores de la Sra. María Enriqueta MALDONADO SOTO (D.N.I. N° 
18.659.528), en los autos caratulados: “MALDONADO SOTO MARÍA ENRIQUETA S/SUCESIÓN TESTAMENTA-
RIA” EXPTE. N° 23351/2025.-

Publíquese edictos por tres (03) días en el Boletín Oficial y en el diario “La Opinión Austral”.-
RÍO GALLEGOS, 25 de marzo de 2026.- 

BAHAMÓNDEZ MORA FLORENCIA JIMENA
Secretaria

P3/3
________

EDICTO N° 4/2026

El Dr. Marcelo Sebastián Nieva Figueroa, Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1, Dra. 
Viviana Inés Ponce de León, a cargo de la Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento en 
calle Santiago del Estero N° 870 del Barrio Industrial, de Pico Truncado, Santa Cruz CITA Y EMPLAZA a herede-
ros y acreedores del Sr. RODOLFO TILLERÍA (D.N.I. N° 7.813.266) para que en el plazo de TREINTA DÍAS hagan 
valer sus derechos en autos caratulados: TILLERÍA RODOLFO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO (EXPTE. N° 22877) 
mediante edictos a publicarse por tres días en el Diario “Crónica” de la ciudad de Comodoro Rivadavia, y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 05 de marzo de 2026.-

PONCE DE LEÓN VIVIANA INÉS
Secretaria

P3/3
________

E D I C TO

El Juzgado de Primera Instancia de la Familia, de la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz a cargo 
de la Dra. Rosa Elena González, Jueza, Secretaría de Familia N° Uno a cargo de la Dra. Mariela. R. Cárcamo, en 
autos caratulados: “LUNA LUÍS A. C/CASASOLA CÁRMEN M. S/DIVORCIO VINCULAR” EXPTE. N° 6254/21, 
CITA y EMPLAZA a la Sra. Carmen Elizabeth Casarola, D.N.I. N° 26.131.272, para que comparezca dentro de diez 
(10) días ante este Juzgado y Secretaria, a tomar intervención que le corresponda en este proceso, bajo aper-
cibimiento de designar al Defensor Público Oficial de Ausentes para que lo represente (Art. 320° del Código 
Procesal). Publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de dos días.-

CALETA OLIVIA, 18 de junio de 2025.-

CÁRCAMO MARIELA ROXANA
Secretaria

P2/2
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
de Río Gallegos, a cargo por Subrogancia Legal del Dr. Marcelo Hugo Bersanelli, Secretaría N° 1 a cargo de 
Florencia J. Bahamóndez Mora, ubicado en Pasaje Kennedy casa 03, de la ciudad de Río Gallegos, se CITA a 
herederos y acreedores de la Sra. RUTTE MARÍA EUGENIA, D.N.I. N° 16.029.531, a comparecer dentro del término 
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de treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683° del C.P.C.C.), en los autos caratulados: RUTTE MARÍA 
EUGENIA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO, EXPTE. N° 23.413/2025.-

Publíquese por el plazo de tres (3) días en La Opinión Austral y en el Boletín Oficial.-
RÍO GALLEGOS, 30 de marzo de 2026.-

BAHAMÓNDEZ MORA FLORENCIA JIMENA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. del Dr. Marcelo H. Bersanelli; Juez Subrogante del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° DOS de Río Gallegos, Secretaría N° UNO a cargo de la Dra. 
Florencia Jimena Bahamóndez Mora, con asiento en Pasaje Kennedy, Casa N° 03, cita y emplaza a herederos 
y acreedores del causante MARTÍNEZ RAÚL ALBERTO L.E. 7.316.307, en autos caratulados: “MARTÍNEZ RAÚL 
ALBERTO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. N° 23531/2025, por el término de treinta (30) días, bajo aper-
cibimiento de Ley (Art. 683° del C.P.C. y C.).-

Publíquese edicto por el plazo de tres (3) días en el Diario “La Opinión Austral “y en el “Boletín Oficial”, ambos 
de esta ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 30 de marzo de 2026.-

BAHAMÓNDEZ MORA FLORENCIA JIMENA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Marcelo H. Bersanelli, a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia en 
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° Uno de Río Gallegos, Secretaría Nro. Dos a Cargo, de la Dra. María 
Virginia Ferla, sito en Marcelino Álvarez N° 113 en los autos caratulados: “PATRUCCO EDUARDO LUÍS S/SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO”- EXPTE. N° 31819/2025 se cita y emplaza a herederos y acreedores del Sr. PATRUCCO 
EDUARDO LUÍS, D.N.I. N° 5.041.178 por el término de (30) días, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683° de C.P.C.C.). 
Publíquese edictos por el plazo de tres (3) días en el Diario La Opinión Austral y Boletín Oficial, ambos de esta 
ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 17 de marzo de 2026.-

FERLA MARÍA VIRGINIA
Secretaria

P2/3
________

EDICTO N° 14/2026

Por disposición de la Dra. ROMINA. R FRIAS JUEZ, a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nú-
mero Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia N° 1 sito en calle Teniente Agustín del Castillo 
N° 197 esquina Roque Sáenz Peña, de la ciudad de Río Turbio, Provincia de Santa Cruz, Secretaría Civil a mi car-
go, en los autos caratulados “MORILLO JUAN DOMINGO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 8622/2026, 
se cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. JUAN 
DOMINGO MORILLO D.N.I. 7.820.708, para que en el plazo de treinta (30) días lo  acrediten y deduzcan las pre-
tensiones que por derecho correspondan (Art. 683º del CPCyC).-

Publíquense Edictos en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días. Fdo. Dra. Romina R. FRIAS JUEZ.-
RÍO TURBIO, SECRETARÍA CIVIL, 07 de abril de 2026.-

AMAYA CLAUDIA SUSANA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NRO. DOS EN LO CIVIL, CO-
MERCIAL, LABORAL Y DE MINERÍA con asiento en Río Gallegos –sito en Pje. Kennedy Casa 03 de RÍO GALLE-
GOS-, cuyo Juez subrogante es el Dr. Marcelo H. Bersanelli, Secretaría Nro. Uno, a cargo de la Dra. Florencia 
Jimena Bahamóndez Mora; se ordenó la publicación de edictos por tres (3) días en los autos caratulados: 
GUENTELICAN FERNANDO Y BÓRQUEZ GARAY CRISTINA DEL TRÁNSITO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO.- 
EXPTE. 23547-2026; citándose y emplazándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por los causantes: GUENTELICAN FERNANDO D.N.I. N° 18.729.052 y de GARAY BÓRQUEZ CRISTINA DEL 
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TRÁNSITO D.N.I. N° 18.747.632, para que dentro del plazo de treinta (30) días, lo acrediten -Art. 683° del C.P.C.C.-. 
Publíquese edictos en el Diario La Opinión Austral y Boletín Oficial.-

RÍO GALLEGOS, 30 de marzo de 2026.-

BAHAMÓNDEZ MORA FLORENCIA JIMENA
Secretaria

P2/3
________

EDICTO Nº 017/2026
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Códi-
go de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a 
lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: ANGLOGOLD ARGENTINA 
EXPLORACIONES S.A. – La muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: COORDENADAS 
M.D. “TOBA IV”: X= 4.653.850,00 Y= 2.566.632,00, LOTE: 06, FRACCIÓN: “B”, UBICACIÓN: ZONA SAN JULIÁN, 
DEPARTAMENTO: DESEADO, ESTANCIA: “BELLA VISTA” (Mat. 861) de la Provincia de Santa Cruz.- ÁREA DE RE-
CONOCIMIENTO EXCLUSIVO M.D. “TOBA IV”. Se encuentra determinada por las siguientes coordenadas: A.X: 
4.655.840,00 Y: 2.562.285,18 B.X: 4.655.840,00 Y: 2.571.229,00 C.X: 4.652.480,00 Y: 2.571.229,00 D.X: 4.652.480,00 
Y: 2.562.285,00 E.X: 4.655.575,00 Y: 2.562.285,00.- Encierra una superficie de 3005Has. 18a. 35ca. TIPO DE MANI-
FESTACIÓN: “ORO Y PLATA”, ESTANCIAS: “EL MATRERO” (Mat. 8602) y “BELLA VISTA” (Mat. 861), LOTES: 05-06, 
FRACCIÓN: “B”, UBICACION: ZONA SAN JULIÁN, DEPARTAMENTO: DESEADO.- EXPTE. Nº 945.121/AAE/25 M.D. 
“TOBA IV”.- Fdo. LIC. PEDRO TIBERI Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. MARIELA L. FERNÁNDEZ
Subsecretaria de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
P2/3

________

E D I C T O

La Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería por subro-
gancia legal Dra. Rosa Elena González, Secretaría Nº uno a cargo de la Dra. Gabriela Natalia Chaile, sito en 9 de 
Julio Nº 820 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos 
y acreedores que se consideren con derecho a los bienes de la causante, Sra. PASTORIZA LUZMIRA HENRÍ-
QUEZ HENRÍQUEZ, titular del Documento de Identidad N° 18.643.483 para que en el término de treinta días 
comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados: “HENRÍQUEZ HENRÍQUEZ, PASTORIZA 
LUZMIRA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”; - EXPTE. Nº 21907/26. Publíquense edictos por el término de tres (3) 
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 27 de marzo de 2026.-

CHAILE GABRIELA NATALIA
Secretaria

P1/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera Instancia a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia 
N° UNO en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia de la localidad de El Calafate, Provincia de Santa 
Cruz, Dr. Alberto Ludueña, Secretaría de Familia a cargo de la Dra. Ariana Granero, y atento lo normado por el 
Art. 70 del Código Civil y Comercial, se hace saber que el joven BRUNO LAUTARO LOVEY, D.N.I. 48.086.431 ha 
iniciado trámite judicial a fin de lograr la adición de apellido paterno afín “GRAZIANO”, en los autos caratulados: 
“LOVEY BRUNO LAUTARO S/SOLICITA ADICIÓN DE APELLIDO” EXPTE. NRO. 8958/25. Publíquese edicto 
una vez por mes en el Boletín Oficial, por el término de dos meses.

EL CALAFATE, 06 de marzo de 2026.-

GRANERO ARIANA
Secretaria

PM2/2
_______

E D I C T O

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de la Familia, Dra. Rosa Elena González, Secretaría N° 
Dos a cargo de la Dra. Barboza María Inés, sito en Hipólito Irigoyen N° 2056 con asiento en la ciudad de Caleta 
Olivia, Provincia de Santa Cruz, pone en conocimiento que ante este Juzgado se han iniciado los autos: CO-
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RREA CAMILA M. Y OTRA S/SUPRESIÓN DE APELLIDO Y ADICIÓN DE APELLIDO. RECARATULADO EXPTE. 
10823/2025 en el que las Sras. Camila Macarena CORREA, D.N.I. N° 41.492.747 y Priscila Anabel CORREA D.N.I. 
N° 43.128.241 solicitan la supresión del apellido paterno .-

Publíquense edictos por el término de un día durante dos meses en el Boletín Oficial y en el diario digital La 
Opinión Zona Norte de la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 23 de febrero de 2026.-

BARBOZA MARÍA INÉS
Secretaria

PM2/2
________

E D I C T O

Por disposición del Dr. Luis Manuel Cappa, titular del Juzgado de Primera Instancia de la Familia N° Uno, 
Secretaría N° Dos a cargo de la Dra. Gloria K. Cruz Fernández, con domicilio en Jofre de Loaiza N° 55 de esta 
ciudad capital, en los autos caratulados: “ANCE CARLA MABEL C/DÍAZ SEBASTIÁN EZEQUIEL S/PRIVACIÓN 
DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL Y SUPRESIÓN DE APELLIDO PATERNO” - EXPTE. N° 11369/25, se CITA 
a toda persona que considere necesario formular oposición en el presente trámite. Practíquese la publicación 
en el Boletín Oficial por el término de una vez por mes por el lapso de dos meses (Art. 70° del C.P.C. y C.).-

RÍO GALLEGOS, 01 de diciembre de 2025.-

CRUZ FERNÁNDEZ GLORIA KARINA
Secretaria

PM2/2
________

EDICTO Nº 12 /2026

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia, Nro. Uno de 
Río Turbio, sito en calle Teniente Agustín del Castillo N° 197 esquina Roque Sáenz Peña, a cargo de S.S. Dra. Ro-
mina R. FRÍAS, Juez, Secretaría Civil a cargo de la Dra. Claudia Susana AMAYA, en autos caratulados “CABANA, 
ROLANDO HÉCTOR S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 8588/2025, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. Rolando Héctor CABANA, D.N.I. N° 12.070.950, 
para que en el plazo de treinta (30) días, contados a partir de la última publicación, lo acrediten y deduzcan las 
pretensiones que por derecho correspondan (Art. 683º del C.P.C. y C.).-

Publíquense Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz por el término de tres días. Fdo. Dr. 
Javier Eduardo Pereyra, Conjuez.-

RÍO TURBIO, Secretaría Civil, 26 de marzo de 2026.-

AMAYA CLAUDIA SUSANA
Secretaria 

P1/3
_________

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez subrogante del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría, Dr. Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría Nº Uno a cargo de la Dra. Camila Fernández, sito en Hipólito 
Irigoyen Nº 2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a VERÓNI-
CA CARRIZO D.N.I. Nº 26.520.688 a que comparezca a tomar intervención en autos en el plazo de cinco días 
bajo apercibimiento de designársele al Defensor Oficial para que la represente (Art.  531 del C.P.C.C.), en autos 
caratulados: “PRESTIGE LIFE & CO S.R.L. C/CARRIZO VERÓNICA S/EJECUTIVO” EXPTE. Nº 39820/25”. Publí-
quense edictos por el término de un día en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión Austral de la Provincia de 
Santa Cruz. Caleta Olivia.-

CALETA OLIVIA, 08 de abril de 2026.-

FERNÁNDEZ CAMILA
Secretaria

P1/1
________

EDICTO Nº 06 /2026

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y de Familia N° 1 de la Ciudad de Río 
Turbio, sito en Teniente del Navío Agustín del Castillo N° 197 Esquina Presidente Luis Sáenz Peña, a cargo del 
Dr. Javier Eduardo PEREYRA, Conjuez, Secretaría Civil, a cargo de la Dra. Claudia Susana AMAYA, en los autos 
caratulados: “RODRÍGUEZ FELIX PAULINO S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXPTE. Nº 8598/2026”, cita y em-
plaza a todos los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el 
causante, FELIX PAULINO RODRÍGUEZ D.N.I. N° 3.014.927, para que en plazo de treinta (30) días, contados a 
partir de la última publicación, (Art. 683° del  C.P.C. y C.), deduzcan las pretensiones que por derecho corres-
pondan.-
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Publíquense edictos en “Boletín Oficial” por el término de tres (3) días. Fdo Dr. Javier Eduardo Pereyra, Con 
Juez.-

RÍO TURBIO, 13 de marzo de 2026.-

AMAYA CLAUDIA SUSANA
Secretaria 

P1/3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia, sito en Colón Nº 
1189, Puerto Deseado, Santa Cruz, a cargo de la Dra. Jésica M. Hernández, Secretaría Civil a cargo de la suscrip-
ta, en autos caratulados “FERNÁNDEZ ERNESTO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” (EXPTE. N° 23733/2025), cita y 
emplaza mediante edictos a publicarse por un día en el diario “CRÓNICA” de Comodoro Rivadavia y “BOLETÍN 
OFICIAL” de la Provincia de Santa Cruz, a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el 
causante, ERNESTO FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 7.308.643), para que dentro de los treinta días lo acrediten.-

PUERTO DESEADO, 11 de febrero de 2026.-

LIMA PINHEIRO ENEIDA
Secretaria

P1/1
________

E D I C T O

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de la Familia, Dra. Rosa Elena González, Secretaría 
Nº Uno a cargo de la Dra. Mariela Roxana Cárcamo, sito en Hipólito Irigoyen Nº 2056 con asiento en la ciudad 
de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, autoriza publicación de edicto en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz durante dos días a los fines de notificar al demandado Arandia Rojas Vladimir titular del D.N.I. 
N° 94.337.979 de la sentencia dictada a fs. PE2205814-2026 código de validación clexp6 registrada al T° I/2026 
R° 9 F° 26 en los autos “VILLARROEL CASTRO, NOEMI C/ARANDIA ROJAS VLADIMIR S/PRIVACIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD PARENTAL – RECARATULADO EXPTE. N° 9782/2024” la que en su parte pertinente dice 
“Caleta Olivia 10 de marzo de 2026 (…) RESUELVO I) HACER LUGAR a la demanda incoada en autos de mane-
ra parcial y en consecuencia privar al Sr. ARANDIA ROJAS VLADIMIR TITULAR DEL D.N.I. N° 94.337.979 de la 
RESPONSABILIDAD PARENTAL de su hija L. A. A. V. TITULAR DEL D.N.I. N° 54.849.114, desde que la presente 
adquiera firmeza y por el término de 12 meses y/o hasta tanto recaiga resolución en contrario, correspondiendo 
en forma exclusiva el ejercicio y titularidad de la misma a la progenitora NOEMÍ, VILLARROEL CASTRO titular 
del D.N.I. N° 95.280.815.- II.- LÍBRESE OFICIO al Registro Civil y de Capacidad de las Personas a fin de que pro-
ceda a su inscripción como nota marginal en la partida de nacimiento Art. 12 de la Convención Sobre los De-
rechos del niño, Art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional, Art. 3 de la Ley 26.061, Arts. 26; 31; 35; 639; 707 y ccs. 
Del Código Civil y Comercial de la Nación.”.- III.- REGÍSTRESE en relación a la sentencia registrada al TOMO: I/25; 
REGISTRO: 8; FOLIO: 38/40. NOTIFÍQUESE (…) IV) Por Secretaría PROCÉDASE a digitalizar la presente rectifica-
toria y publicarla en el Sistema de Presentación de Escritos Digitales (SIPED) (…)Fdo. ROSA ELENA GONZÁLEZ. 
JUEZA.-

CALETA OLIVIA, 13 de abril de 2026.-

CÁRCAMO MARIELA ROXANA
Secretaria

P1/2
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia con 
asiento en la localidad de Cmte. Luis Piedra Buena, Provincia de Santa Cruz, sito en calle España  Nº 644, a car-
go del Dr. Renato N. Manucci, Secretaría de Familia a cargo de la Dra. María Alejandra Catullo, hace saber que 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 70 del Código Civil y Comercial de la Nación, que en autos caratu-
lados: “SÁNCHEZ DÍAZ CARLA AGUSTINA S/SUPRESIÓN DE APELLIDO PATERNO” (EXPTE. Nº 3784/2025), 
la actora de autos, Srta. SÁNCHEZ DÍAZ Carla Agustina, D.N.I. Nº 38.163.707 - peticiona la supresión del apellido 
paterno “Sánchez”, requiriendo permanezca en su lugar únicamente el apellido materno, “Díaz”.-

Publíquese (1) una vez por mes y por el lapso de dos (2) meses, a fin de que en el plazo de quince (15) hábiles, 
comenzando a correr desde la última publicación, se formulen oposiciones al pedido de supresión de apelli-
do paterno peticionado por la Srta. Carla Agustina SÁNCHEZ DÍAZ (D.N.I. Nº 38.163.707). La providencia que 
ordena la medida en su parte pertinente dice así: “Cmte. Luis Piedra Buena, (…) PUBLÍQUENSE edictos en el 
Boletín Oficial (...). Fdo. electrónicamente: Dr. Renato N. Manucci - Juez” (PE1192266-2025, Cód. de Validación: 
iuy8tr, 15-09-2025) 

CMTE. LUIS PIEDRA BUENA, 24 de octubre de 2025.-

CATULLO MARÍA ALEJANDRA
Secretaria

PM1/2
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E D I C T O 

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo comercial N° 19, a cargo del Dr. Gerardo D. Santicchia, secre-
taría N° 38, a cargo del Dr. Edgardo Ariel Maiques, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, P.B., C.A.B.A., comunica por 
CINCO días, que con fecha 24.02.2026 se decretó la apertura del concurso preventivo de UNIVISTA S.A. (CUIT 
30-70748987-8), con domicilio en Bulnes 1055/57/59, de la ciudad autónoma de Buenos Aires, en los autos 
caratulados: “UNIVISTA S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO”, EXPTE. N° 245/2026, en el cual se designó sindico 
al estudio “A” LEWIN MUAVERO Y ASOCIADOS, con domicilio en la calle URUGUAY 390, PISO 20° “A”, tel.: 4371-
2243/7708 y CEL.: (11)4979-8959; ante quien los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación y los 
títulos justificativos de sus créditos hasta el día 11.05.2026. Se hace saber que todo lo concerniente al período 
informativo podrán consultarlo vía web (http://scw.pjn.gov.ar/scw/home.seam) ingresando los datos de estos 
actuados. La sindicatura presentará los informes de los arts. 35 y 39 de la ley concursal, los días 25.06.2026 y 
24.08.2026, respectivamente. La, audiencia informativa se llevará a cabo en la sala de audiencias del tribunal 
con fecha 02.03.2027, a las 10:00 hs., y el período de exclusividad se fijó hasta el 09.03.2027.-

BUENOS AIRES, 10 de abril de 2026.-

EDGARDO ARIEL MAIQUES
Secretario

P1/5
_________

E D I C T O

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Dr. Franco 
Matías Villalón Lescano, Secretaría Nº Uno a cargo de la Dra. Gabriela Natalia Chaile, sito en 9 de Julio N° 820 
con asiento en la ciudad de Caleta Olivia - Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza al Sr. CARLOS DAMIÁN 
ÁLVAREZ - D.N.I. 29.825.154 a que comparezca a estar a derecho y tome la intervención que le corresponda, 
en el plazo de cinco días bajo apercibimiento de designársele al Defensor Oficial para que lo represente en 
los autos caratulados: “PRESTIGE LIFE CO S.R.L. C/ÁLVAREZ CARLOS DAMIÁN S/EJECUTIVO - Expediente: 
21847/2025”. Publíquense edictos por el término de un día en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión Austral 
Zona Norte de la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 14 de abril de 2026.-

CHAILE GABRIELA NATALIA
Secretaria

P1/1
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Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Energía y Minería

Secretaría de Estado de Fiscalización 
y Control Ambiental Energético y Minero

En el marco de lo dispuesto por el Art. 15° de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Estado de Fiscalización y Control Ambiental Energético y Minero comunica que se ha elaborado el Dicta-
men Técnico correspondiente al Estudio Técnico de Impacto Ambiental “Perforación de los Pozos PE-925, 
PE-949, PE-950, PE-951, PE-969 y MANIFOLD MA4E1” ubicado en el yacimiento Escorial, Provincia de Santa 
Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, debe-
rán hacerlo mediante presentación escrita y firmada al Ministério de Energía y Minería, Secretaría de Estado 
de Fiscalización y Control Ambiental Energético y Minero, Alcorta 226, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días hábiles 
a partir del último día de la publicación del corriente año.-

P3/3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15º de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secre-
taria de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio 
de Impacto Ambiental de la obra “COMPLEJO PATAGONIA” ubicada en cercanía de la Localidad de Puerto 
San Julián, Provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, 
(9400) Río Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último día de la publicación del corriente año.-

P3/3
________

A V I S O

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40° de la Ley N° 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la Empre-
sa ATALA RESOURCES ARGENTINA S.A. solicita Permiso para la Captación de Agua “Aguada el Monte” 
coordenadas Lat. S 47°20’37.75” Long. O 67°48’32,45” en la Ea. El Monte, Departamento Deseado de la 
Provincia de Santa Cruz. Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto 
de la obra en estudio deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado de 
Recursos Hídricos, sita en calle Comodoro Rivadavia N° 185 (9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir 
de la publicación de la presente.-

P3/3
_________

AVISO LEY 19.550

Ángel Fernando BANCIELLA DICKIE, escribano público, titular del registro notarial N° 33, hace saber por un 
día que por escritura pública de fecha 9 de abril de 2026, pasada ante mí, bajo el Nº 52, al Fº 247, en el corriente 
protocolo del citado registro a mi cargo, se protocolizó la designación del directorio de ORENAIKE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, elegido por la asamblea general ordinaria que celebró dicha sociedad el 8 de noviembre de 2024, 
oportunidad en que se designó como DIRECTOR TITULAR y PRESIDENTE: Al señor Sebastián SIRACUSA -y- 
DIRECTORA SUPLENTE: A la señora Ester SUQUIA, los que de conformidad a lo previsto en su estatuto social 
tendrán un mandato de tres años, debiendo permanecer en sus cargos hasta su reemplazo.- 

RÍO GALLEGOS, 10 de abril de 2026.-

ÁNGEL FERNANDO BANCIELLA DICKIE
Escribano

P1/1
_______

AVISO LEY 19.550

Ángel Fernando BANCIELLA DICKIE, Escribano Público, titular del registro notarial N° 33, hace saber por 
un día que por escritura pública de fecha 7 de abril de 2026, pasada ante mí, bajo el Nº 50, al Fº 236, en el co-
rriente protocolo del citado registro a mi cargo, se protocolizó la designación del directorio de FINIS TERRAE 
S.A., elegido por las asambleas ordinarias que celebró dicha sociedad el 24 de octubre de 2023 -y- 28 de abril 
de 2025, oportunidad en que se designó como DIRECTORA TITULAR y PRESIDENTE: A la señora Cecilia Inés 

AVISOS



BOLETÍN OFICIAL
RÍO GALLEGOS, 16 de abril de 2026.-

AÑO LXXI N° 6100

BOLETÍN OFICIAL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Pág. 36

GONZÁLEZ -y- DIRECTOR SUPLENTE: Al señor Miguel Santiago RODRÍGUEZ, siendo los tres años de su man-
dato extensibles hasta la finalización del período para el cual fueron designados las autoridades de la primer 
asamblea de fecha 24/10/2023.-

RÍO GALLEGOS, 10 de abril de 2026.-

ÁNGEL FERNANDO BANCIELLA DICKIE
Escribano

P1/1
_______

A V I S O
Artículo 40° de la Ley 1451

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40° de la Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, el Sr. Rodiño 
Emilio Leonidas/ESTANCIA TRES HERMANAS solicita la Renovación del Permiso de Captación de Agua en: 
PRINCIPAL TRES HERMANAS y DE LA QUINTA, en la Estancia: TRES HERMANAS, ubicada en el departa-
mento DESEADO de la Provincia de Santa Cruz. Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y 
pareceres al respecto al proyecto a ejecutarse, deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la 
Secretaría de Estado de Recursos Hídricos, sita en Comodoro Rivadavia 185, código postal 9400, Río Gallegos, 
plazo 15 días hábiles a partir de la publicación de la presente.-

P1/3
________

AVISO LEGAL LEY 19.550
“INSIDE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS”

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, que en la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz, mediante Escritura Pública Nº 251, Fº 892 del 09 de abril de 2026, ante mí, Escribano Público autorizante 
del Registro Notarial Nº 42, se constituyó la sociedad denominada: “INSIDE SOCIEDAD POR ACCIONES SIM-
PLIFICADAS”, cuyos datos son los siguientes: 1.- Socios: Fernando Rosas, argentino, casado, de 58 años de 
edad, comerciante, D.N.I. N° 18.224.237, CUIT N° 20-18224237-4, domiciliado en la calle Norma Gallardo N° 1327 
de la Ciudad de El Calafate, en esta Provincia; y Sebastián Alejandro Jamier, argentino, casado, de 53 años de 
edad, comerciante, D.N.I. N° 22.799.186, CUIT N° 20-22799186-1, domiciliado en la Ruta Provincial N° 15, Kilometro 
N° 56, Estancia Nibepo Aike, El Calafate, en esta Provincia.- 2.- Objeto Social: La sociedad tiene por objeto reali-
zar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en cualquier parte de la República o en el exterior, las 
siguientes actividades: a) HOTELERÍA: La explotación de hoteles y establecimientos destinados al alojamiento 
en general de personas, en las formas que las leyes vigentes o futuras establezcan, así como sus actividades 
conexas o relacionadas, pudiendo inclusive realizar la adquisición y/o alquiler de bienes muebles e inmuebles 
destinados a la explotación de hoteles, hostel, hospedajes, propiedad vacacional, tiempos compartidos, suites 
y/o similares. La empresa podrá prestar servicios por sí y/o asociada con y/o mediante terceros servicios de 
agencia y/o con fines turísticos y/o recreativos, servicio de hotelería, hospedaje, explotación de estancias turís-
ticas, cabañas, bungalow, aparts, salones de usos múltiples, gastronomía, turismo aventura, y/o de transporte 
turísticos, la organización de excursiones y la prestación de todo servicio de transporte vinculado con viajes, 
excursiones y turismo, individuales y/o grupales, nacionales o internacionales, con y sin guía de turismo; y cual-
quier otra actividad relacionada con la comercialización tanto dentro como fuera del establecimiento hotelero 
de productos relacionados con dicha actividad. Podrá, además, realizar sin limitación toda otra actividad ane-
xa, complementaria o derivada, que directamente se vincule con ese objeto; b) AGENCIA DE VIAJE Y TURIS-
MO: La explotación, comercialización y promoción en todas sus formas de actividades de agencias de viajes de 
turismo como prestador directo, intermediario u organizador; reserva y venta de pasajes terrestres, marítimos 
y aéreos nacionales e internacionales; contratación de guías de turismo; recepción y asistencia de turistas du-
rante sus viajes, o su permanencia en el país, prestación de los servicios de guías turísticos y el despacho de sus 
equipajes; actuación en parques nacionales; representaciones, comisiones, contrataciones, consignaciones y 
todo lo vinculado con viajes, excursiones, recreación y turismo individuales y colectivos en el país o en el exte-
rior; turismo aventura, excursiones en general y de pesca; intermediación en la reserva o locación de servicios 
en cualquier medio de transporte y en la contratación de servicios hoteleros; representación de compañías o 
empresas de navegación marítima, fluvial, aérea o terrestre. Prestación y comercialización de servicios hotele-
ros y actividades y servicios complementarios. La explotación, comercialización, intermediación y promoción 
en todas sus formas de actividades turísticas; representaciones, comisiones, contrataciones, consignaciones y 
todo lo vinculado con viajes, excursiones, recreación y turismo individuales y colectivos en el país o en el exte-
rior, representaciones de agencias de viajes y turismo: organizaciones de espectáculos públicos, deportivos, ar-
tísticos y culturales; desarrollo de actividades de intermediar en la reserva o locación de servicios en cualquier 
medio de transporte y en la contratación de servicios hoteleros; organizar viajes de carácter individual o colec-
tivo, turismo aventura, excursiones en general y de pesca, cruceros y similares; representación de compañías o 
empresas de navegación marítima, fluvial, aérea o terrestre; y c) TRANSPORTE: la prestación de servicios de al-
quiler de vehículos con o sin chofer a personas humanas y jurídicas, tanto nacionales como extranjeras, para su 
uso particular o comercial, dentro del territorio de la República Argentina. A tal fin, podrá: Adquirir, vender, im-
portar, exportar, arrendar y administrar vehículos automotores de cualquier tipo y categoría, nuevos o usados, 
incluyendo automóviles, utilitarios, camionetas, motocicletas y cualquier otro medio de transporte autorizado 
por la legislación vigente. Brindar servicios adicionales y complementarios al alquiler de vehículos, incluyendo, 
pero no limitado a: seguros, asistencia mecánica, rastreo satelital, provisión de combustibles, mantenimiento 
y reparación de unidades. Celebrar contratos de leasing, financiamiento y crédito con entidades bancarias y 
financieras, así como suscribir acuerdos con concesionarias y fabricantes de automóviles para la adquisición o 
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venta de unidades. Desarrollar y operar plataformas digitales para la reserva, contratación y gestión de alquile-
res de vehículos mediante aplicaciones móviles o sitios web. Prestar servicios de consultoría y asesoramiento 
en materia de transporte y movilidad para clientes particulares y corporativos. Celebrar convenios con hoteles, 
aerolíneas, agencias de viajes, empresas y organismos públicos o privados para la prestación de servicios de 
alquiler de vehículos. Ejercer cualquier otra actividad complementaria, conexa o accesoria que sea necesaria 
para el cumplimiento del objeto social. 3.- Domicilio: calle Cabo Merillanca número 150 de la Ciudad de El Calafa-
te, Provincia de Santa Cruz.- 4.- Capital Social: $ 4.000.000,00, representado por 4.000.000 acciones escriturales 
de $ 1 v/n c/u y de un voto, 100% suscriptas y 25% integradas: Fernando Rosas, 2.000.000 acciones y Sebastián 
Alejandro Jamier, 2.000.000 acciones.- 5.- Duración: 99 años.- 6.- Administradores y representantes legales 
en forma indistinta. Administrador titular: Sebastián Alejandro Jamier; Administrador suplente: Fernando 
Rosas; ambos con domicilio especial en la sede social, y por plazo indeterminado.- 7.- Fecha de cierre del 
ejercicio: 30 de junio, de cada año.-

MARTÍN FERNANDO DURÉ
Escribano Adscripto

Registro Notarial N° 42
P1/1
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CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA
CLUB BRITÁNICO DE RÍO GALLEGOS

El Club Británico de Río Gallegos convoca a sus socios a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en 
nuestra sede social de Avenida Presidente Néstor C. Kirchner 935, el viernes 24 de abril de 2026, a las 18,30 ho-
ras a los efectos de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA:

- Consideración del balance general, inventario, cuentas de gastos y recursos e informe de la Comisión Revi-
sora de Cuentas del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2025.-

Consideración de las cuotas sociales para el año 2026.-
Designación de 2 (dos) socios para refrendar el acta de la Asamblea.-

MIGUEL MAYESTE
Presidente

PABLO BEECHER
Secretario

P4/5
________

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
ASOC. SANTACRUCEÑA HOCKEY PISTA Y CESPED

Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de abril de 2026, a las 16:30 horas, en la calle Alberdi 
128 de la Cuidad de Río Gallegos, Santa Cruz. Para considerar el siguiente orden del día.-

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos Asambleístas para que consideren los poderes presentados por los señores Delega-

dos.-
2. Designación de dos Delegados y representantes de las afiliadas presentes, para que con sus firmas den 

conformidad al acta de la Asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario de la ASHPC.-
3. Consideración de la Memoria, Estados Contables, e Inventario correspondiente al Ejercicio Nº 17 cerrado el 

31-12-2024 y el Ejercicio N° 18 cerrado el 31-12-2025 y el informe de la Comisión Revisora de Cuentas.-
4. Tratamiento de la Tabla de Aranceles que tributarán las Afiliadas y jugadoras. Arancel por pases interclubes.-
5. Confirmar o rechazar las afiliaciones.-
6. Otros temas de interés.-
Esta circular se emite en una foja, a los 10/04/2026.-

MAXIMILIANO RODRÍGUEZ
Presidente

ASHPyC
ANA ANDREA AGARZUA

Secretaria
ASHPyC

P1/1
________

CONVOCATORIA
JUNTA ELECTORAL IDENTIDAD VECINAL

 
En la localidad de Río Gallegos, a los 01 días del mes de abril de 2026, siendo las 19:00 horas se reúnen el 

presidente del Partido Identidad Vecinal Sr. MUEZCA Marcos Javier D.N.I. 25.026.303 y los miembros de la jun-
ta electoral Señora: HERNÁNDEZ, Carla Gabriela D.N.I. N° 27.553.174, ACOSTA, Ermelinda del Carmen D.N.I. N° 
22.427.269, SANZ, Gustavo Ariel D.N.I. N° 26.379.323, A LOS FINES DE DAR CUMPLIMIENTO POR LO DISPUESTO 
EN LA CARTA ORGÁNICA PARTIDARIA, PARA LA RENOVACIÓN DE AUTORIDADES, los mismos disponen:

A - Convocar a elecciones internas en sede partidaria para el día 05 del mes de julio del 2026, desde las 08:00 
a 18:00 horas.-

Para cubrir los cargos de:

Un (1) Presidente
Un (1) Vicepresidente
Nueve (9) Vocales Titulares
Cinco (5) Vocales Titulares
 
B.- No siendo para más y habiéndose tratado los temas propuestos, se da por finalizada la misma a las 

21:00horas.-

MARCOS JAVIER MUEZCA
Presidente

P1/3
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CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

TRANSPORTES UNIDOS S.A.

El directorio de la firma Transportes Unidos S.A., convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a ce-
lebrarse el día 08 de mayo de 2026 a las 11:00 horas en Barrio Industrial Mza 288 Solar 2-B de la ciudad de Las 
Heras; Provincia de Santa Cruz, a los efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- Designación de dos (2) Accionistas para firmar el Acta.-
2.- Tratamiento de la Memoria, Balance General, Estados de Resultados y demás Estados Complementarios 

correspondientes al Ejercicio Económico Financiero finalizados el 31 de Diciembre de 2025 y Gestión del Directorio 
en el mencionado periodo.-

3.- Aprobación de Honorarios de los Directores y análisis de la propuesta de distribución de utilidades.-
NOTA: Declaramos no estar comprendidos en el Artículo 299 de la Ley Nº 19.550, conforme Resol. 623/91 de la 

Secretaría de Justicia de la Nación.-

JÉSSICA BARRIONUEVO
Presidente

Transportes Unidos S.A.
P1/5
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CÉDULAS DE NOTIFICACIONES

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A LA:
R/S CATELLEN STEPHANIE

Hago saber Ud., que autos caratulados “DEPARTAMENTO DE INSPECCIONES S/ACTA DE INSPECCIÓN 
DE SEGURIDAD E HIGIENE A RAZÓN SOCIAL CATELLEN STEPHANIE LIZETH” dependiente de este Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y; bajo Expediente N° 534.044/2024, se ha dictado Disposición N° 
0097/2025 que transcripta en sus partes pertinentes dice así Río Gallegos 25 de mayo de 2025” VISTO CONSI-
DERANDO: Que obra en el presente Acta de Inspección N° 584/2.024 – Ley N° 19.587, con fecha 30 de abril del 
año 2024, a la razón social Stephanie Lizeth CATELLEN, con domicilio legal y de inspección en calle Alberdi N° 
171, de la ciudad de Río Gallegos – Santa Cruz; Que obra en el presente Dictamen Acusatorio Circunstanciado 
N° 276/2024, el cual se encuentra debidamente notificado, otorgándole a la razón social inspeccionada los pla-
zos legales pertinentes para su cumplimiento y para que ejerza su derecho de defensa; Que el Departamento 
de Gestión Documental de este Ministerio, ha tomado intervención de competencia informando que la razón 
social en cuestión no ha dado cumplimiento a los siguientes puntos: Declaración del Relevamiento General de 
Riesgos Laborales (R.G.R.L.) presentado ante su ART, firmado por el empleador y/o servicio de seguridad e hi-
giene – Resolución SRT N° 463/09; Nómina de trabajadores expuestos a agentes de riesgo presentado ante su 
aseguradora firmado por profesional de Higiene y Seguridad – Resolución N° 37/10 Artículo 3° Inciso 5; Registro 
de entrega de credenciales de ART firmadas por los trabajadores – Ley N° 24.557 – Artículo 31° - Punto 2 – Inciso 
b) – Decreto N° 170/96 - Artículo 28° - Inciso h); Que la Asesoría Letrada de este Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social ha tomado la intervención de competencia mediante Dictamen N° 1652/DPAJ/2.024, ratifi-
cado mediante Providencia N° 338/DPAJ/2025, y ha verificado que corresponde en consecuencia aplicar como 
sanción GRAVE conforme a lo estipulado en la Ley Pacto Federal del Trabajo N° 25.212, una multa cuyo valor 
asciende a la suma total de $ 898.402,00, de acuerdo a lo informado por el Secretario de Estado de Trabajo, 
teniendo en cuenta como base los haberes de una categoría maestranza A – Artículo 47° de la Ley Provincial 
N° 2450; Que se deberá transferir la suma mencionada precedentemente al Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social – C.U.I.T. N° 30-71611032-6 – Cuenta Corriente N° 014161357 – CBU: 0860001101800041613572, 
de acuerdo a comprobante obrante en el presente, debiendo presentar el comprobante de depósito en esta 
entidad dentro de las 48 Hs. de efectuado el mismo; Que se Deja Establecido que la falta de acreditación de 
la constancia de depósito ante este organismo, dentro del plazo estipulado en el considerando anterior, se 
considerará impaga recurriéndose al cobro por vía judicial correspondiente; Que la presente gestión se rea-
liza de acuerdo a lo previsto mediante Leyes Nacionales Nros. 19.587, 25.212 y 24.557, y Ley Provincial N° 2450, 
y Decretos Reglamentarios; Que atento al Dictamen N° 1037/DPAJ/2.025, emitido por la Dirección Provincial 
de Asuntos Jurídicos, obrante a fojas 19, no presenta objeciones que formular; POR ELLO: LA SUBSECRETARIA 
DE TRABAJO DISPONE:1°.- SANCIONAR a la razón social Stephanie Lizeth CATELLEN (C.U.I.T. 27-042071542-6), 
con domicilio legal de inspección en calle Alberdi Nº 171, de la ciudad de Río Gallegos- Santa Cruz, conforme 
a lo estipulado de la ley pacta federal del trabajo Nº 25.512 en un todo de acuerdo de los considerandos de la 
presente .- 2°.- APLICAR como sanción GRAVE una multa cuyo valor asciende a la suma total de PESOS OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DOS ($ 898.402,00), la cual deberá ser abonada al Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social – C.U.I.T. N° 30-71611032-6 – Cuenta Corriente N° 014141357 – CBU: 
0860001101800041413572, de acuerdo a comprobante obrante en el presente, debiendo presentar el compro-
bante de depósito en esta entidad dentro de las 48 Hs. de efectuado el mismo.- 3°.- DEJAR ESTABLECIDO 
que la falta de acreditación de la constancia de depósito ante este organismo, dentro del plazo estipulado en 
el punto anterior, se considerará impaga, recurriéndose al cobro por vía judicial correspondiente de acuerdo 
a lo previsto mediante Artículo 53° de la Ley Provincial N° 2450 “Procedimiento Administrativo en lo Laboral 
de la Provincia de Santa Cruz”.- 4°.- REGISTRAR, tome conocimiento Dirección Policía de Trabajo, Seguridad 
e Higiene, que efectuará los registros pertinentes y remitirá copia de la presente a las partes, Subsecretaría 
de Trabajo, Subsecretaría de Coordinación Técnica y Administrativa, Tribunal de Cuentas, cumplido y con las 
debidas constancias, ARCHÍVESE.-

QUEDA UD, DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Lic. MANQUILLAN VERA VALQUIRIA B.
Subsecretaria de Trabajo

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seg. Social
Provincia de Santa Cruz

P2/3
________

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A LA:
R/S “FIAMBRERÍA CAPRICHOS - ISABEL MARÍA CRISTINA PÉREZ”

Hago saber Ud., que autos caratulados “DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN S/ACTA DE INSPECCIÓN DE 
SEGURIDAD E HIGIENE A LA RAZÓN SOCIAL FIAMBRERÍA CAPRICHOS”, que se tramita ante la Dirección 
Policía de Trabajo de Caleta Olivia dependiente de este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Provincia de Santa Cruz, bajo Expediente N° 551.292/2024, se ha dictado Disposición N° 0737/2025 que trans-
cripta en sus partes pertinentes dice así Río Gallegos 07 de octubre de 2025” Visto CONSIDERANDO: Que, obra 
en el presente Acta de Inspección Nº 270/2.024- Ley Nº 19.587, con fecha 13 de agosto de 2.0204, a la razón social 
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FIAMBRERÍA CAPRICHOS - Isabel María Cristina PÉREZ, con domicilio de inspeccionar en Progreso López Nº 
97 y con domicilio Procesal en calle Salaberry Nº 2.194 de ambos de la localidad de Caleta Olivia- Santa Cruz; 
Que, obra en el presente Dictamen Acusatorio Circunstanciado Nº 243/2024, el cual se encuentra notificado, 
otorgándole a la razón social inspeccionada los plazos legales pertinentes para su cumplimiento y para que 
ejerza su derecho de defensa; Que, la Razón Social en cuestión presento descargo, acompañando documenta-
ción solicitada; Que la Dirección Policía de Trabajo Seguridad Social e Higiene Caleta Olivia de este Ministerio, 
ha tomado intervención de competencia informando que la razón social en cuestión ha cumplido parcial-
mente con lo requerido, no cumplimentando a los siguientes puntos: -Declaración del Relevamiento General 
de Riesgos Laborales (R.G.R.L.) presentado ante su ART, firmado por el empleador y/o servicio de seguridad e 
higiene - Resolución SRT Nº 463/09; - Acciones desarrolladas según indicaciones de la ART en Actas de visitas 
de los últimos dos años - Resolución Nº 905/15 -Anexo I- Punto 6; -Programa de mantenimiento preventivo y 
correctivo de instalaciones eléctricas y registro de tareas realizadas – Decretos Nº 351/79 Anexo II - Capítulo 14 
- Artículo 98º; Que, la Subsecretaría de Trabajo ha tomado intervención de competencia, y ha verificado que 
corresponde en consecuencia aplicar una infracción LEVE, la cual se deberá sancionar con un APERCIBIMIEN-
TO; Que, la Asesoría Letrada de este Ministerio de Trabajo, Estado y Seguridad Social ha tomado intervención 
de competencia mediante Dictamen 2.077/DPAJ/2.025 y ha verificado que se dio cumplimiento con el pro-
cedimiento administrativo, no obstante se deberá inscribir en el respectivo registro de reincidencia; Que la 
presente gestión se realiza de acuerdo a lo previsto mediante Leyes Nacionales NROS. 19.587, 25.212, Y 24.557 y 
Ley Provincial Nº 2450 y Decretos Reglamentarios; Que, atento al Dictamen Nº 2.349/DAPJ/2025, emitido por 
la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, obrante a fojas 36, no presenta objeción que formular; POR ELLO: 
LA SUBSECRETARÍA DE TRABAJO DISPONE: 1°.- SANCIONAR con un APERCIBIMIENTO la Razón Social FIAM-
BRERÍA CAPRICHOS -Isabel María Cristina PÉREZ (C.U.I.T. Nº 27-200095751-9), con domicilio de inspección en 
Progreso López N° 97 y domicilio Procesal en calle Salaberry Nº 2.194, ambos de la localidad e Caleta Olivia 
- Santa Cruz, conforme a lo estipulado en la Ley Pacto Federal del Trabajo Nº 25.212, en un todo de acuerdo a 
los considerandos de la presente.- 2°.- REGISTRAR, tome conocimiento: Dirección Policía de Trabajo, Trabajo 
Seguridad e Higiene, que efectuara los registros pertinentes y remitirá copia de la presente a las partes, Sub-
secretaria de Trabajo, Subsecretaria de Coordinación Técnica y Administrativa, Tribunal de Cuentas, cumplido 
y con las debida constancias ARCHÍVESE.-

QUEDA UD, DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

PAZ HERNÁN DAVID
Dirección General

Conflictos Colectivos e Individuales 
M.T.E. y S.S.

P2/3
________

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A LA: 
R/S “ISABEL MARÍA CRISTINA PÉREZ”

Hago saber Ud., que autos caratulados “DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN S/ACTA DE INSPECCIÓN A LA 
RAZÓN SOCIAL FIAMBRERÍA CAPRICHOS S/ACTA 269”, que se tramita ante la Dirección Policía de Trabajo 
de Caleta Olivia dependiente de este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Provincia de Santa 
Cruz, bajo Expediente N° 551.289/2024, se ha dictado Disposición N° 0605/2025 que transcripta en sus partes 
pertinentes dice así Río Gallegos 10 de septiembre de 2025” Visto CONSIDERANDO: Que, obra en el presente 
Acta de Inspección Nº 269/2.024- Ley Nº 19.587, con fecha 13 de agosto de 2.0204, a la razón social Isabel María 
Cristina PÉREZ, con domicilio de inspeccionar en Progreso López Nº 97 y con domicilio Procesal en calle Sala-
berry Nº 2.194 de la Localidad de Caleta Olivia- Santa Cruz; Que, obra en el presente Dictamen Acusatorio Cir-
cunstanciado Nº 237/2024, el cual se encuentra debidamente notificado, otorgándole a la razón social inspec-
cionada por los plazos pertinentes para su cumplimiento y para que ejerza su derecho de defensa, informando 
que la razón social en cuestión no ha dado cumplimiento a los siguiente puntos; -Libro y/o Planilla de sueldos 
y jornales, rubricado y foliado por la Autoridad Laboral – Ley Nº 20.744 – Artículo 52º; - Recibos de sueldo, doble 
ejemplar y contenido necesario- Artículo Nº 138º, 139º y 140º -Registro de entradas y salidas, planilla de horario 
de trabajo rubricadas por la autoridad laboral-Ley Nº 11.544- Artículo 1º y 6º; Que, el Secretario de Estado de Tra-
bajo ha tomado intervención de competencia, y ha verificado que corresponde en consecuencia aplicar una 
infracción LEVE, la cual se deberá sancionar con un APERCIBIMIENTO; Que, la Asesoría Letrada de este Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social ha tomado intervención de competencia mediante Dictamen Nº 
2.026/DPAJ/2025, y ha verificado que se dio cumplimiento con el procedimiento administrativo, no obstante 
se deberá inscribir en el respectivo registro de reincidencia; Que, la presente gestión se realiza de acuerdo a lo 
previsto mediante Leyes Nacionales Nros. 19.587, 25.212, y 24.557 y Ley Provincial Nº 2450 y Decretos Reglamen-
tarios; Que, atento al Dictamen Nº 2.094/DPAJ/2025, emitido por la Dirección Provincial de Asuntos Jurídico 
obrante a fojas 49, no presenta objeción que formar; POR ELLO: LA SUBSECRETARÍA DE TRABAJO DISPONE: 
1°.-SANCIONAR con un APERCIBIMIENTO la Razón Social Isabel María Cristina PÉREZ (C.U.I.T. Nº 27-200095751-
9), con domicilio de inspección en Progreso López N° 97 y con domicilio Procesal en calle Salaberry Nº 2.194 de 
la localidad e Caleta Olivia- Santa Cruz conforme a lo estipulado en la Ley Pacto Federal del Trabajo Nº 25.212, 
en un todo de acuerdo a los considerandos de la presente -2°.- REGISTRAR, tome conocimiento: Dirección 
Policía de Trabajo, Trabajo Seguridad e Higiene, que efectuará los registros pertinentes y remitirá copia de la 
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presente a las partes, Subsecretaría de Trabajo, Subsecretaría de Coordinación Técnica y Administrativa, Tribu-
nal de Cuentas, cumplido y con las debida constancias ARCHÍVESE.-

QUEDA UD, DEBIDAMENTE NOTIFICADO

PAZ HERNÁN DAVID
Dirección General

Conflictos Colectivos e Individuales 
M.T.E. y S.S.

P2/3
________

DICTAMEN ACUSATORIO A LA:
R/S “AROMA CAFE.”

Hago saber Ud., que autos caratulados “DEPARTAMENTO DE INSPECCIONES S/ACTA DE INSPECCIÓN DE 
SEGURIDAD E HIGIENE A RAZÓN SOCIAL AROMA CAFE”, que se tramita ante la Dirección Policía de Trabajo, 
Seguridad e Higiene Caleta Olivia dependiente de este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y; bajo 
Expediente N° 551.283/2024, se ha dictado Disposición N° DI-2025-191-E-SANTACRUZ-SETMTESS que transcrip-
ta en sus partes pertinentes dice así Río Gallegos 13 de noviembre de 2025” VISTO CONSIDERANDO: Que, obra 
en el presente Acta de Inspección Nº 0264/2.024- Ley Nº 19.587, con fecha 12 de agosto del año 2024, a la razón 
social AROMA CAFÉ- Marta Bety VELAZCO con domicilio de inspección en Av. Independencia Nº 116, de la loca-
lidad de Caleta Olivia-Santa cruz; Que obra en el presente Dictamen Acusatorio Circunstanciado Nº 223/2024, 
en el cual se encuentra notificado, otorgándole a la razón social inspeccionada los plazos legales pertinentes 
para su cumplimiento y para que ejerza su derecho de defensa; Que la Dirección Policía de Trabajo, Seguri-
dad e higiene Caleta Olivia, ha tomado intervención informando que la razón social en cuestión no ha dado 
cumplimiento de los siguientes puntos: -Contrato de afiliación a una ART con nómina de trabajadores cubier-
tos – Ley Nº 24.557, Artículos 26º y 27º; -Declaración del Relevamiento General de Riesgos Laborales (R.G.R.L) 
presentando ante su ART firmado por el empleador y/o servicio de seguridad de higiene- Resolución SRT Nº 
463/09; -Nomina de trabajadores expuestos a gentes de riesgo presentado ante su aseguradora firmado por 
profesional de higiene y seguridad- Resolución Nº 37/10 –Artículo 3º - Inciso 5;-Plan anual de capacitación fir-
mado por profesional higiene y seguridad. Registro y constancia de dictado de capacitaciones sobre riesgos 
generales y específicos –Decreto Nº 351/79 –Anexo I Capítulo 21 – Artículos 209º y 213; -Registro de entrega de 
EPP y ropa de trabajo-Resolución SRT Nº299/11;-Acciones desarrolladas según indicaciones de la ART en actas 
de visitas de los últimos dos años-Resolución Nº 905/15- Anexo I – punto 6; -Protocolo de medición de ilumina-
ción en todos los sectores y turnos del establecimientos-Resolución SRT Nº 84/12; -Estudio de carga de fuego 
vigente y plan de evacuación, junto a sus planos presentes en el establecimiento- Decreto Nº 351/79- Anexo VII; 
- Método y certificado de desinfección, desratización del establecimiento - Ley Nº 19.587- Anexo I - Artículo 9º - 
Inciso e) Decreto Nº 170/96 - Artículo 28º -Inciso h); - Registro de entrega de credenciales de ART firmadas por 
los trabajadores - Ley Nº 24.557 - Artículo 31º- Punto 2- Inciso b)-Decreto Nº 170/96 - Artículo 28º -Inciso h); Pre-
sentar listado de todo el personal detallado: Apellidos, Nombres, Fecha de ingreso, Nº CUIL, Domicilio y Nacio-
nalidad:. Que corresponde en consecuencia aplicar como sanción GRAVE conforme a lo estipulado en la Ley 
Pacto Federal del Trabajo Nº 25.212, una multa cuyo valor asciende a la suma total de $ 1.279.096,80 de acuerdo 
a lo informado por la Subsecretaria de Trabajo, en concordancia a la Ley Provincial Nº 2450, siendo verificado el 
procedimiento administrativo por la Asesoría Letrada de este Ministerio de Trabajo, Empleo Seguridad Social 
mediante Dictamen Nº 2.098/DPAJ/2.025,. Que se deberá transferir la suma mencionada precedentemente al 
Ministerio de trabajo, empleo y Seguridad Social-C.U.I.T Nº 30-71611032-6- Cuenta corriente Nº 014161357 – CBU: 
0860001101800041613572, de acuerdo al detalle de cuenta obrante en el presente, debiendo presentar el com-
probante de depósito en esta entidad dentro de las 48 Hs, de efectuado el mismo; Que se deja establecido 
que la falta de acreditación de la constancia de depósito ante este organismo, dentro del plazo estipulado en 
el considerando anterior, se considerara impaga, recorriéndose al cobro por vía judicial correspondiente; Que 
la presente gestión se realiza de acuerdo a lo previsto mediante Leyes Nacionales Nros. 19.587, 25.212 y 24.557, 
y Ley Provincial Nº 2450, y Decretos Reglamentarios; Que atento al Dictamen Nº 2.636/DPAJ/2025 – IF.-2025 
-00043709-SANTACRUZ-DPAJMTESS, emitido por la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, obrante a fojas 
21, no presenta objeciones que formular; POR ELLO EL SECRETARIO DE ESTADO DE TRABAJO. D I S P O N E: 
1º.- SANCIONAR a la razón social AROMA CAFÉ- Marta Bety VELAZCO (C.U.I.T, Nº 27-06240926-1) con domicilio 
de inspección en Av. Independencia Nº 116, de la localidad de Caleta Olivia – Santa cruz, conforme a lo esti-
pulado en la Ley Pacto Federal del trabajo Nº 25.212, en un todo de acuerdo a los considerandos de la presen-
ta.- 2º.- APLICAR como sanción GRAVE una multa cuyo valor asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN 
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y SEIS CON OCHENTA CENTAVOS (1.279.096,80), la cual de-
berá ser abonada Ministerio de Trabajo, empleo y seguridad social.-C.U.I.T. Nº 30-71611032-6- cuenta corriente 
Nº 014161357.- CBU 0860001101800041613572, debiendo presentar el comprobante de depósito en esta entidad 
dentro de las 48 Hs de efectuado el mismo.- 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que la falta de acreditación de la cons-
tancia de depósito ante este organismo, dentro del plazo estipulado en el punto anterior, se considera impaga, 
recurriéndose al cobro por vía judicial correspondiente de acuerdo a lo previsto mediante Artículo 53º de la ley 
Provincial Nº 2450 Procedimiento Administrativo en lo laboral de la provincia de Santa Cruz.- 4º.- REGISTRAR, 
tome conocimiento: Dirección Policía de Trabajo, Seguridad e Higiene, que efectuara los registros pertinentes 
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y remitirá copia de la presente a las partes, Subsecretaria de trabajo ,Subsecretaria de coordinación técnica y 
administrativa, Tribunal de Cuentas, cumplido y con las debidas constancia, ARCHÍVESE.- 

QUEDA UD, DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

PAZ HERNÁN DAVID
Dirección General

Conflictos Colectivos e Individuales
M.T.E. y S.S.

P2/3
________

DISPOSICIÓN Nº 0118/2025 A LA:
R/S “BAILAC ARGENTINA S.R.L.”

Hago saber Ud., que autos caratulados DEPARTAMENTO DE INSPECCIONES S/ACTA DE INSPECCIÓN DE 
SEGURIDAD E HIGIENE A RAZÓN SOCIAL “BAILAC ARGENTINA S.R.L” dependiente de este Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social y; bajo Expediente N° 534.605/2024, se ha dictado Disposición N° 0118/2025 
que transcripta en sus partes pertinentes dice así Río Gallegos 29 de mayo de 2025” VISTO CONSIDERANDO: 
Que obra en el presente Acta de Inspección N° 857/2024 - Ley N° 19.587, con fecha 28 de agosto del año 2024, 
a la razón social BAILAC ARGENTINA S.R.L. con domicilio legal en Juan Jufré Este N° 231 de la Provincia de San 
Juan, y domicilio de inspección en Yacimiento Minero Cerro Vanguardia - Santa Cruz, Que obra en el presente 
Dictamen Acusatorio Circunstanciado N° 527/2024, el cual se encuentra debidamente notificado, otorgándole 
a la razón social inspeccionada los plazos legales pertinentes para su cumplimiento y para que ejerza su dere-
cho de defensa, Que el Departamento de Gestión Documental de este Ministerio, ha tomado intervención de 
competencia informando que la razón social en cuestión no ha dado cumplimiento a los siguientes puntos: 
Declaración del Relevamiento General de Riesgos Laborales (R.G.R.L.) presentado ante su ART, firmado por 
el empleador y/o servicio de seguridad e higiene - Resolución SRT N° 463/09; Que la Asesoría Letrada de este 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social ha tomado la intervención de competencia mediante Dicta-
men N° 910/DPAJ/2025 y ha verificado que corresponde en consecuencia aplicar como sanción GRAVE confor-
me a lo estipulado en la Ley Pacto Federal del Trabajo N° 25.212, una multa cuyo valor asciende a la suma total 
de $ 898.402,00, de acuerdo a lo informado por el Secretario de Estado de Trabajo, teniendo en cuenta como 
base los haberes de una categoría maestranza A - Artículo 47° de la Ley Provincial N° 2450; Que se deberá 
transferir la suma mencionada precedentemente al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social - C.U.I.T. 
N° 30-71611032-6 - Cuenta Corriente N° 014161357 - CBU 0860001101800041613572, de acuerdo a comprobante 
obrante en el presente, debiendo presentar el comprobante de depósito en esta entidad dentro de las 48 Hs. 
de efectuado el mismo; Que se Deja Establecido que la falta de acreditación de la constancia de depósito ante 
este organismo, dentro del plazo estipulado en el considerando anterior, se considerará impaga, recurriéndose 
al cobro por vía judicial correspondiente, Que la presente gestión se realiza de acuerdo a lo previsto median-
te Leyes Nacionales Nros. 19.587, 25.212 y 24.557, y Ley Provincial N° 2450, y Decretos Reglamentarios; Asunto 
Que atento al Dictamen N° 1192/DPAJ/2025, emitido por la Dirección Provincial de ante a fojas 39, no presenta 
objeciones que formular, POR ELLO LA SUBSECRETARÍA DE TRABAJO DISPONEN: 1º- SANCIONAR a la razón 
social BAILAC ARGENTINA S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71155040-9) con domicilio legal en Juan Jufré Este N° 551 de la 
Provincia de San Juan, y domicilio de inspección en Yacimiento Minero Cerro Vanguardia - Santa Cruz, confor-
me a lo estipulado en la Ley Pacto Federal del Trabajo N° 25.212, en un todo de acuerdo a los considerandos de 
la presente.- 2° APLICAR como sanción GRAVE una multa cuyo valor asciende a la suma total de PESOS Que 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DOS ($ 898,402.00), la cual deberá ser abonada al 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social - CUIT N° 30-71611032-6 - Cuenta Corriente N° 014161357 - CBU: 
0860001101800041613572, de acuerdo a comprobante obrante en el presente, debiendo presentar el compro-
bante de depósito en esta entidad dentro de las 48 Hs. de efectuado el mismo.- 3°- DEJAR ESTABLECIDO 
que la falta de acreditación de la constancia de depósito ante este organismo, dentro del plazo estipulado en 
el punto anterior, se considerará impaga, recurriéndose al cobro por vía judicial correspondiente de acuerdo 
a lo previsto mediante Artículo 53° de la Ley Provincial N° 2450 “Procedimiento Administrativo en lo Laboral 
de la Provincia de Santa Cruz”.- 4°- REGISTRAR, tome conocimiento: Dirección Policía de Trabajo, Seguridad 
e Higiene, que efectuará los registros pertinentes y remitirá copia de la presente a las partes, Subsecretaría 
de Trabajo, Subsecretaría de Coordinación Técnica y Administrativa, Tribunal de Cuentas, cumplido y con las 
debidas constancias, ARCHÍVESE.-

QUEDA UD, DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Lic. MANQUILLAN VERA VALQUIRIA B.
Subsecretaria de Trabajo

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seg. Social
Provincia de Santa Cruz

P1/3
________

DISPOSICIÓN Nº 0715/2025 A LA:
R/S “BRINKS SEGURIDAD CORPORATIVA – CERRO MORO”

Hago saber Ud., que autos caratulados “DEPARTAMENTO DE INSPECCIONES S/ACTA DE INSPECCIÓN DE 
SEGURIDAD E HIGIENE A RAZÓN SOCIAL BRINKS SEGURIDAD CORPORATIVA–CERRO MORO” dependien-
te de este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y; bajo Expediente N° 534.233/2024, se ha dictado 
Disposición N° 0715/2025 que transcripta en sus partes pertinentes dice así Río Gallegos 29 de septiembre de 
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2025” VISTO CONSIDERANDO: Que obra en el presente Acta de Inspección N° 696/2024 - Ley N° 19.587, con 
fecha 05 de junio del año 2024, a la razón social BRINKS SEGURIDAD CORPORATIVA S.A. con domicilio legal en 
Francisco Rabanal N° 3120 de la ciudad Autónoma de Buenos Aires y de inspección en Yacimiento Cerro Moro 
de la localidad de Puerto Deseado - Santa Cruz; Que obra presentación del señor Carlos Eduardo MARTÍN, en 
carácter de apoderado de la razón social inspeccionada la misma fue presentada fuera de término. Que obra 
en el presente Dictamen Acusatorio Circunstanciado N° 349/2024, el cual se encuentra debidamente notifi-
cado, otorgándole a la razón social inspeccionada los plazos legales pertinentes para su cumplimiento y para 
que ejerza su derecho de defensa, Que el Departamento de Gestión Documental Zona Sur del Ministerio de 
Trabajo Empleo y Seguridad Social, ha tomado intervención de competencia informando que la razón social 
en cuestión no ha dado cumplimentando los siguientes puntos: Botiquín de primeros auxilios con elementos 
vencidos - Artículo 9° - Inciso i) - Ley N° 19.587; Extintor vencido en sector de ingreso N° 116591 de equipo venci-
do - Artículos 175° y 176° - Decreto N° 351/79 - Artículo 9° - Inciso g) - Ley N° 19.587; Falta iluminación de emer-
gencia en sala de revisión y sala de control de alcotest - Artículo 76° - Decreto N° 351/79 - Artículo 8° - Inciso a) 
- Ley N° 19.587;Falta señalización de salida de emergencia luminosa en sala de break, la misma no cuenta con 
su correspondiente señalización - Artículo 9° - Inciso j) - Ley N° 19.587 - Artículo 80° - Decreto N° 351/79; Que 
corresponde en consecuencia aplicar como sanción GRAVE conforme a lo estipulado en la Ley Pacto Federal 
del Trabajo N° 25.212, una multa cuyo valor asciende a la suma total de $ 1.167.922,60 de acuerdo a lo informa-
do por el Secretario de Estado de Trabajo, en concordancia a la Ley Provincial N° 2450, siendo verificado por 
la Asesoría Letrada de este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social mediante Dictamen N° 2254/
DPAJ/2025; Que se deberá transferir la suma mencionada precedentemente al Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social - C.U.I.T. N° 30-71611032-6 - Cuenta Corriente N° 014161357 - CBU: 0860001101800041613572, 
de acuerdo a comprobante obrante en el presente, debiendo presentar el comprobante de depósito en esta 
entidad dentro de las 48 Hs. de efectuado el mismo Que se Deja Establecido que la falta de acreditación de 
la constancia de depósito ante este organismo, dentro del plazo estipulado en el considerando anterior, se 
considerará impaga, recurriéndose al cobro por vía judicial correspondiente; Que la presente gestión se reali-
za de acuerdo a lo previsto mediante Leyes Nacionales Nros. 19.587, 25.212 y 24.557, y Ley Provincial N° 2450, y 
Decretos Reglamentarios; Que atento al Dictamen N° 2298/DPAJ/2.025, emitido por la Dirección Provincial de 
Asuntos Jurídicos, obrante a fojas 20, no presenta objeciones que formular, POR ELLO: LA SUBSECRETARÍA 
DE TRABAJO DISPONE: 1°- SANCIONAR a la razón social razón social BRINKS SEGURIDAD CORPORATIVA S.A. 
(C.U.I.T. N° 30-7105967-0), con domicilio legal en Francisco Rabanal N° 3120 de la ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y de inspección en Yacimiento Cerro Moro de la localidad de Puerto Deseado - Santa Cruz, conforme a lo 
estipulado en la Ley Pacto Federal del Trabajo N° 25.212, en un todo de acuerdo a los considerandos de la pre-
sente.- 2°- APLICAR como sanción GRAVE una multa cuyo valor asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN 
CIENTO SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS CON SESENTA CENTAVOS ($ 1.167.922,60), la cual de-
berá ser abonada al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social - C.U.I.T. N° 371611032-6 - Cuenta Corriente 
N° 014161357 - CBU: 0860001101800041613572, de acuerdo a comprobante obrante en el presente, debiendo 
presentar el comprobante de depósito en esta entidad dentro de las 48 Hs. de efectuado el mismo.- 3°- DEJAR 
ESTABLECIDO que la falta de acreditación de la constancia de depósito ante este organismo, dentro del plazo 
estipulado en el punto anterior, se considerará impaga, recurriéndose al cobro por vía judicial correspondiente 
de acuerdo a lo previsto mediante Artículo 53° de la Ley Provincial N° 2450 “Procedimiento Administrativo en 
lo Laboral de la provincia de Santa Cruz”.- 4°- REGISTRAR, tome conocimiento: Dirección Policía de Trabajo, 
Seguridad e Higiene, que efectuará los registros pertinentes y remitirá copia de la presente a las partes, Sub-
secretaría de Trabajo, Subsecretaría de Coordinación Técnica y Administrativa, Tribunal de Cuentas, cumplido 
y con las debidas constancias, ARCHÍVESE.-

QUEDA UD, DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Lic. MANQUILLAN VERA VALQUIRIA B.
Subsecretaria de Trabajo

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seg. Social
Provincia de Santa Cruz

P1/3
________

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A LA:
LAMA PATAGONIA Y/O ERIC MARIO AGUSTÍN

Me dirijo a Ud., en autos caratulados “LÓPEZ PABLO MARTÍN SOBRE RECLAMO LABORAL CONTRA LAMA 
PATAGONIA Y/O ERIC MARIO AGUSTÍN” EX - 2026 - 00045011- SANTACRUZ-DGCCIMTESS, a notificarlo los 
fines de a concurrir al Dirección General de conflictos colectivos e individuales, dependiente del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, sito en calle PERITO MORENO N° 41 de la localidad de Río Gallegos, para 
llevar a cabo una nueva Audiencia de Conciliación, ello en cumplimiento del Procedimiento Administrativo en 
curso de los presentes actuados.-
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Es por ello que se procede a convocar a audiencia de conciliación para el día 30 DE ABRIL DE 2026 A LAS 
11.00 HS.-

ASUNTO: realizar audiencia de conciliación por Reclamo Laboral. La presente cursa bajo apercibimiento de 
lo establecido en la Ley Nº 2450 de Procedimiento Administrativo en lo Laboral Artículo 4º “...Ante la ausencia 
del denunciante se tendrá por declinada la vía administrativa y si fuese el denunciado el no concurrente, se le 
dará por decaído su derecho…” y concordantes artículos de la Ley de Rito y demás normativas laborales vigen-
tes. 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

PAZ HERNÁN DAVID
Dirección General

Conflictos Colectivos e Individuales
M.T.E. y S.S.

P1/3
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DEUDORES ALIMENTARIOS

DEUDORES ALIMENTARIOS

Asiento Nº 01RDA
Deudor Alimentario: Néstor Raúl MARCH (D.N.I. Nº 13.102.718)

Asiento Nº 02RDA
Deudor Alimentario: Carlos Enrique VUKASOVIC (D.N.I. Nº 23.359.967)

Asiento Nº 03RDA
Deudor Alimentario: Daniel José LANESAN MATULICH (D.N.I. Nº 10.565.366)

Asiento Nº 04RDA
Deudor Alimentario: Mauricio Alejandro RIVERA (D.N.I. Nº 17.734.496)

Asiento Nº 05RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Ricardo MARCHETTI (D.N.I. Nº 21.353.212)

Asiento Nº 07RDA
Deudor Alimentario: Sergio Roque FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 22.957.927)

Asiento Nº 09RDA
Deudor Alimentario: Graciela Esther GUTIERREZ (D.N.I. Nº 17.356.232)
 
Asiento Nº 12RDA
Deudor Alimentario: Jorge Antonio LÒPEZ (D.N.I. Nº 22.725.238)

Asiento Nº 14RDA
Deudor Alimentario: Javier Adrián JUNCO (D.N.I. Nº 24.861.666) 

Asiento Nº 17RDA
Deudor Alimentario: Juan Eduardo SAAVEDRA (D.N.I. Nº 17.549.856)

Asiento Nº 19RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Miguel FOCES (D.N.I. Nº 17.385.589)

Asiento Nº 20RDA
Deudor Alimentario: Juan Carlos CORREA (D.N.I. Nº 13.941.319)

Asiento Nº 21RDA 
Deudor Alimentario: Pablo Nicolás HERRERA (D.N.I. Nº 29.848.050)

Asiento Nº 22RDA 
Deudor Alimentario: César Elviro PAREDES (D.N.I. Nº 22.787.732)

Asiento Nº 24RDA 
Deudor Alimentario: Nilo Omar CHAMPARINI (D.N.I. Nº M8.500.298)

Asiento Nº 25RDA 
Deudor Alimentario: Leonardo Fabio VERA (D.N.I. Nº 24.790.261)

Asiento Nº 27RDA 
Deudor Alimentario: Juan Domingo CORBOULD (D.N.I. Nº 17.314.969)

Asiento Nº 28RDA 
Deudor Alimentarios: Orlando Darío MURO (D.N.I. Nº 22.031.687)

Asiento Nº 30RDA
Deudor Alimentario: Juan Domingo MANCILLA POBLETE (D.N.I. Nº 18.731.730)

Asiento Nº 32RDA
Deudor Alimentario: Héctor Fabián TRUJILLO (D.N.I. Nº 22.427.324)

Asiento Nº 33RDA
Deudor Alimentario: José Aldo GONZALEZ (D.N.I. Nº 17.976.829)
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Asiento Nº 34RDA
Deudor Alimentario: Diego Antonio CÁRDENAS (D.N.I. Nº 29.825.440)

Asiento Nº 35RDA
Deudor Alimentario: Carlos Sebastián MARIN (D.N.I. Nº 31.751.046)

Asiento Nº 39RDA
Deudor Alimentario: Carlos Robustiano GAUNA (D.N.I. Nº 13.582.591)

Asiento Nº 41RDA
Deudor Alimentario: Juan Facundo REPETTO (D.N.I. Nº 27.667.384)

Asiento Nº 42RDA
Deudor Alimentario: Juan Bautista RAMIREZ (D.N.I. Nº 8.410.413)

Asiento Nº 45RDA
Deudor Alimentario: Cristian Adolfo LEMOS (D.N.I. Nº 30.801.067)

Asiento Nº 46RDA
Deudor Alimentario: Cristian Eduardo VARELA (D.N.I. Nº 28.748.616)

Asiento Nº 48RDA
Deudor Alimentario: Ignacio BILANCIONI (D.N.I. Nº 13.400.428)

Asiento Nº 49RDA
Deudor Alimentario: Luis Miguel CASAS (D.N.I. Nº 32.490.982)

Asiento Nº 51RDA
Deudor Alimentario: Javier Alejandro FLORES (D.N.I. Nº 23.793.877)

Asiento Nº 53RDA
Deudor Alimentario: Pedro Enrique GONZÁLEZ ANDANA (D.N.I. Nº 93.908.058)

Asiento Nº 54RDA
Deudor Alimentario: Pedro Daniel CHAMORRO MARCICOBETERE (D.N.I. Nº 92.465.284)

Asiento Nº 55RDA
Deudor Alimentario: Ricardo Ariel QUELIN (D.N.I. Nº 26.067.531)

Asiento Nº 56RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Dionisio MARADONA (D.N.I. Nº 34.071.105)

Asiento Nº 57RDA
Deudor Alimentario: Osvaldo Manuel VILCHES (D.N.I. Nº 18.520.437)

Asiento Nº 58RDA
Deudor Alimentario: Marcela Alejandra PRADO (D.N.I. Nº 22.697.804)

Asiento Nº 59RDA 
Deudor Alimentario: Erwin Patricio SOTO FIGUEROA (D.N.I. Nº 93.322.124)

Asiento Nº 60RDA
Deudor Alimentario: Claudio Fabián COFRE (D.N.I. Nº 22.074.718)

Asiento Nº 61RDA
Deudor Alimentario: Virgilio Marciano HANEMANN MARTÍNEZ (C.I. Nº 3.201.928)

Asiento Nº 62RDA
Deudor Alimentario: Esteban Enrique JAMIESON (D.N.I. Nº 21.468.719)

Asiento Nº 63RDA
Deudor Alimentario: Nelson Carlos MUÑOZ (D.N.I. Nº 18.224.017)

Asiento Nº 64RDA
Deudor Alimentario: Juan Marcelo ARGAÑARAZ (D.N.I. Nº 24.605.452)

Asiento Nº 65RDA
Deudor Alimentario: Jorge Eduardo SIZUL (D.N.I. Nº 30.130.945)
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Asiento Nº 67RDA
Deudor Alimentario: Marcos Antonio IÑARRA (D.N.I. Nº 23.681.308)

Asiento Nº 69RDA
Deudor Alimentario: José Eduardo CARDOZO (D.N.I. Nº 27.353.475)

Asiento Nº 70RDA
Deudor Alimentario: Carlos Eduardo BASTIANON (D.N.I. Nº 16.276.681)

Asiento Nº 71RDA
Deudor Alimentario: Luis Antonio PERICICH (D.N.I. Nº 27.954.996)

Asiento Nº 72RDA
Deudor Alimentario: Mauricio Alexis ÁLVAREZ (D.N.I. Nº 34.715.207) 

Asiento Nº 73RDA 
Deudor Alimentario: Lisandro Norberto BIANCHI GALICH (D.N.I. Nº 28.913.141)

Asiento Nº 75RDA
Deudor Alimentario: Pablo Manuel CÁRCAMO (D.N.I. Nº 26.290.438)

Asiento Nº 76RDA
Deudor Alimentario: Edgardo David CABRERA (D.N.I. Nº 21.890.710)

Asiento Nº 80RDA
Deudor Alimentario: Matías Gastón CABRERA (D.N.I. Nº 28.415.069)

Asiento Nº 81RDA
Deudor Alimentario: Javier Alejandro DÍAZ (D.N.I. Nº 24.032.270)

Asiento Nº 82RDA
Deudor Alimentario: Matías Ariel BARROS (D.N.I. Nº 30.325.145)

Asiento Nº 83RDA
Deudor Alimentario: Ramón Agustín AGUIRRE (D.N.I. Nº 29.574.835)

Asiento Nº 84RDA 
Deudor Alimentario: Martín D’AMICA (D.N.I. Nº 12.047.698)

Asiento Nº 86RDA
Deudor Alimentario: Claudio Oscar FASIOLI (D.N.I. Nº 16.035.230)

Asiento Nº 87RDA
Deudor Alimentario: Luis Iván SORIA (D.N.I. Nº 36.052.909)

Asiento Nº 88RDA
Deudor Alimentario: Roberto Ariel RIESTRA (D.N.I. Nº 29.074.279)

Asiento Nº 89RDA
Deudor Alimentario: Rodolfo Gabriel TRESGUERRES (D.N.I. Nº 21.737.706)

Asiento Nº 91RDA
Deudor Alimentario: Cristian Daniel ALANIZ (D.N.I. Nº 27.931.422)

Asiento Nº 92RDA
Deudor Alimentario: Maximiliano Miguel SANTANA ALVARADO (D.N.I. Nº 39.705.833)

Asiento Nº 94RDA
Deudor Alimentario: Mauricio Ricardo FONSECA HERNÁNDEZ (D.N.I. 18.800.969)

Asiento Nº 95RDA 
Deudor Alimentario: Mario Alejandro MALDONADO (D.N.I. Nº 28.748.860)

Asiento Nº 97RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Baldomero GALLO (D.N.I. Nº 18.302.434)
                                      Alejandro Marcelo GALLO (D.N.I. Nº 33.117.086)
                                      Leticia Inés LEDEZMA (D.N.I. Nº 21.780.826)
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Asiento Nº 98RDA 
Deudor Alimentario: Héctor Miguel LÓPEZ (D.N.I. Nº 30.540.729)

Asiento Nº 100RDA
Deudor Alimentario: Pedro Daniel CHAMORRO MARCICOBETERE (D.N.I. Nº 92.465.284)

Asiento Nº 101RDA
Deudor Alimentario: José Sebastián VILLARROEL (D.N.I. Nº 35.570.078)

Asiento Nº 102RDA
Deudor Alimentario: Claudio Oscar FASIOLI (D.N.I. Nº 16.035.230)

Asiento Nº 103RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Alberto FERNANDEZ (D.N.I. Nº 22.725.468)

Asiento Nº 104RDA
Deudor Alimentario: Jorge Julio FLORES (D.N.I. Nº 31.106.155)

Asiento Nº 105RDA
Deudor Alimentario: Carlos Martín LOPEZ (D.N.I. Nº 28.004.835)

Asiento Nº 106RDA
Deudor Alimentario: Rony David ANAQUIN (D.N.I. Nº 35.570.926)

Asiento Nº 107RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Enrique SÁNCHEZ (D.N.I. Nº 30.339.720)

Asiento Nº 108RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Matías Eduardo RIOJA (D.N.I. Nº 27.553.261)

Asiento Nº 110RDA
Deudor Alimentario: Héctor Darío ORTÍZ (D.N.I. Nº 14.475.092)

Asientos Nº 111/112RDA
Deudor Alimentario: Segundo Sergio OYARZÚN (D.N.I. Nº 24.125.187)

Asiento Nº 113RDA
Deudor Alimentario: José Luis ESPINOSA (D.N.I. Nº 11.863.978)

Asiento Nº 114RDA
Deudor Alimentario: Cristian Javier LEFORT CORIA (D.N.I. Nº 32.138.697)

Asiento Nº 115RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Javier PINTOS (D.N.I. Nº 27.632.148)

Asiento Nº 116RDA
Deudor Alimentario: Juan Franco PIAGGESI (D.N.I. Nº 12.213.133)

Asiento Nº 118RDA
Deudor Alimentario: Víctor Andrés LAVORICH (D.N.I. Nº 24.682.887)

Asiento Nº 119RDA
Deudor Alimentario: José Alberto LÓPEZ (D.N.I. Nº 14.186.207)

Asiento Nº 121RDA
Deudor Alimentario: Juan Pablo OYARZO (D.N.I. Nº 31.198.825)

Asiento Nº 123RDA
Deudor Alimentario: Cristian René MORENO (D.N.I. Nº 26.065.014)

Asiento Nº 125RDA
Deudor Alimentario: Sergio Hugo ROBLES (D.N.I. Nº 27.799.580)

Asiento Nº 126RDA
Deudor Alimentario: Andrés Alejandro CAMPOS (D.N.I. Nº 28.637.572)

Asiento Nº 127RDA
Deudor Alimentario: Franco Fabián GÓMEZ (D.N.I. Nº 31.204.483)
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Asiento Nº 128RDA
Deudor Alimentario: Paul Francisco ZAMBRANO (D.N.I. Nº 18.800.931) 
 
Asiento Nº 130RDA
Deudor Alimentario: Néstor Horacio MERA (D.N.I. Nº 14.692.864)

Asiento Nº 131RDA
Deudor Alimentario: Cristian Fabián GALLARDO (D.N.I. Nº 27.664.813)

Asiento Nº 133RDA
Deudor Alimentario: Carlos Mauro GALINDO (D.N.I. Nº 25.834.569)

Asiento Nº 135RDA
Deudor Alimentario: Toribio Petronilo CASCO VILLALBA (D.N.I. Nº 94.262.017)

Asiento Nº 136RDA
Deudor Alimentario: Juan Marcelo VILLACORTA (D.N.I. Nº 32.560.715)

Asiento Nº 138RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Orlando FLEMMER (D.N.I. Nº 21.449.529)

Asiento Nº 140RDA
Deudor Alimentario: Elmer Héctor ZAMBRANA ESTRADA (D.N.I. Nº 39.200.422)

Asiento Nº 143RDA
Deudor Alimentario: Julio Cesar CANO (D.N.I. Nº 13.708.818)

Asiento Nº 144RDA
Deudor Alimentario: Cristian ESPADA PEREIRA (D.N.I. Nº 93.071.249)

Asiento Nº 145RDA
Deudor Alimentario: Nicolás Saúl MARTÍNEZ (D.N.I. 32.225.514)

Asiento Nº 147RDA
Deudor Alimentario: Rodolfo Exequiel ARGOTA (D.N.I. 31.648.322)

Asiento Nº 148RDA
Deudor Alimentario: Andrés Valentín ECHAVARRIA (D.N.I. Nº 26.976.133)

Asiento Nº 150RDA
Deudor Alimentario: Jacob Ezequiel GUZMÁN (D.N.I. Nº 29.187.067)

Asiento Nº 153RDA
Deudor Alimentario: Carlos Jacobo LEOZ (D.N.I. Nº 24.861.306)

Asiento Nº 154RDA
Deudor Alimentario: Roberto Miguel NAVARRO (D.N.I. Nº 29.427.138)

Asiento Nº 155RDA
Deudor Alimentario: Pedro Ramón RISSO (D.N.I. Nº 37.391.056)

Asiento Nº 157RDA
Deudor Alimentario: Héctor Alejandro MÁRQUEZ (D.N.I. Nº 32.337.676)

Asiento N° 158RDA
Deudor Alimentario: Denis Maximiliano ALVARADO (D.N.I. N° 36.808.872)

Asiento Nº 159RDA
Deudor Alimentario: Gastón Isaac FIGUEROA (D.N.I. Nº 30.801.127)

Asiento Nº 160RDA
Deudor Alimentario: Héctor Fabián TRUJILLO (D.N.I. Nº 22.427.324)

Asiento Nº 161RDA
Deudor Alimentario: Daniel Horacio ARISTIMUÑO (D.N.I. Nº 29.921.507)

Asiento Nº 162RDA
Deudor Alimentario: Pablo Daniel BARRIENTOS (D.N.I. Nº 32.337.929)
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Asiento Nº 164RDA
Deudor Alimentario: Cristian Alejandro DUARTE (D.N.I. Nº 31.198.680)

Asiento Nº 165RDA
Deudor Alimentario: Félix Evaristo BRITEZ (D.N.I. Nº 30.691.680)

Asiento Nº 167RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Miguel CABALLERO (D.N.I. Nº Nº17.809.130)

Asiento Nº 171RDA
Deudor Alimentario: Isaac José LOI (D.N.I. Nº 24.255.292)

Asiento Nº 172RDA
Deudor Alimentario: Javier Omar GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 25.939.164)

Asiento Nº 173RDA
Deudor Alimentario: Néstor Matías MILLANAO (D.N.I. Nº 31.280.058)

Asiento Nº 174RDA
Deudor Alimentario: María Luciana CHAVARRÍA (D.N.I. Nº 28.558.211)

Asiento Nº 176RDA
Deudores Alimentarios: Héctor Marcelo FLORES (D.N.I. Nº 24.336.103)

Asiento Nº 177RDA
Deudor Alimentario: Facundo Martín MONTENEGRO (D.N.I. Nº 26.910.945)

Asiento Nº 178RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Javier CABALLERO (D.N.I. Nº 36.586.675)

Asiento Nº 180RDA
Deudor Alimentario: María del Carmen ARDITO (D.N.I. Nº 18.084.179)

Asiento Nº 181RDA
Deudor Alimentario: Sergio Osvaldo OLMEDO (D.N.I. Nº 20.543.319)

Asiento Nº 182RDA
Deudor Alimentario: Benigno Américo PAREDES (D.N.I. Nº 17.934.342)

Asiento Nº 184RDA
Deudor Alimentario: Facundo Anastacio PRESSEL (D.N.I. Nº 27.607.978)

Asiento Nº 186RDA
Deudor Alimentario: Cristian Sebastián IBAÑEZ (D.N.I. Nº 34.525.173)

Asiento Nº 187RDA
Deudor Alimentario: Walter Waldemar PERALTA (D.N.I. Nº 33.486.511)

Asiento Nº 188RDA
Deudor Alimentario: Lorena Beatriz RUARTE (D.N.I. Nº 27.553.149)

Asiento Nº 189RDA
Deudor Alimentario: Francisco Gabriel CALBUCURA GUERRERO (D.N.I. Nº 18.809.476)

Asiento Nº 191RDA
Deudor Alimentario: Emanuel Antonio SOTELO (D.N.I. Nº 37.664.926)

Asiento Nº 192RDA
Deudor Alimentario: Roberto Carlos FREGENAL (D.N.I. Nº 37.942.184)

Asiento Nº 195RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Alfredo Sebastián ROJAS (D.N.I. Nº 29.733.332)

Asiento Nº 196RDA
Deudor Alimentario: Jorge Alejandro AIKMAN (D.N.I. Nº 16.546.047)

Asiento Nº 197RDA
Deudores Alimentarios: Ángel Horacio POCKLEPOVIC (D.N.I. Nº 34.712.925)
                                             Velko Juan POCKLEPOVIC FAURE (D.N.I. Nº 16.616.181)
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Asiento Nº 198RDA
Deudor Alimentario: Jonatan Cristian ÁBALOS (D.N.I. Nº 33.319.977)

Asiento Nº 199RDA
Deudor Alimentario: Gabriel Ramón PAREDES (D.N.I. Nº 29.399.584)

Asiento Nº 200RDA
Deudor Alimentario: Daniel Humberto HERRERA (D.N.I. Nº 30.858.561)

Asiento Nº 202RDA
Deudor Alimentario: Rony David ANAQUIN (D.N.I. Nº 35.570.926)

Asiento Nº 203RDA
Deudor Alimentario: Héctor del Carmen TESURI (D.N.I. Nº 36.330.981)

Asiento Nº 204RDA
Deudor Alimentario: Cristian Daniel PEDROSO BENITEZ (D.N.I. Nº 33.294.936)

Asiento Nº 205RDA
Deudor Alimentario: Héctor Javier CENTURIÓN (D.N.I. Nº 22.480.034)

Asiento Nº 207RDA
Deudor Alimentario: Maximiliano Enrique WETZELL (D.N.I Nº 35.570.934)

Asiento Nº 208RDA
Deudor Alimentar0io: Rubén Ernesto CARDENAS (D.N.I. Nº 10.157.709)

Asiento Nº 209RDA
Deudor Alimentario: Jorge Manuel VIVAR CARDENAS (D.N.I. Nº 30.839.037)

Asiento Nº 210RDA
Deudor Alimentario: Ricardo Esteban DUARTE (D.N.I. Nº 35.690.875)

Asiento Nº 211RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Omar PORCEL ZALAZAR (D.N.I. Nº 30.284.213)

Asiento Nº 212RDA
Deudor Alimentario: Raúl Horacio SHEGNFET (D.N.I. Nº 20.043.064)

Asiento Nº 213RDA
Deudor Alimentario: Tito Roberto GARAY (D.N.I. Nº 26.785.238)

Asiento Nº 215RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Javier BENETTI (D.N.I. Nº 21.956.023)

Asiento Nº 219RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Martín PAILEMAN (D.N.I. Nº 33.023.027)

Asiento Nº 220RDA
Deudor Alimentario: Antonio Loreto TELLO (D.N.I. Nº 36.321.530)

Asiento Nº 222RDA
Deudor Alimentario: David Marcelo TRINCADO (D.N.I. Nº 33.939.674)

Asiento Nº 223RDA
Deudor Alimentario: Jorge Leonardo MILLALONCO (D.N.I. Nº 22.427.328)

Asiento Nº 224RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Iván ALVARADO CARDENAS (D.N.I. Nº 32.033.907)

Asiento Nº 225RDA
Deudor Alimentario: Ezequiel Ignacio ESCOBAR (D.N.I. Nº 40.387.054)

Asiento Nº 227RDA
Deudor Alimentario: Héctor Osvaldo PARSON (D.N.I. Nº 33.367.513)

Asiento Nº 228RDA
Deudor Alimentario: Santiago LUNA (D.N.I. Nº 32.021.908)
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Asiento Nº 229RDA
Deudor Alimentario: Juan Pablo VALDEZ (D.N.I. Nº 32.922.653)

Asiento Nº 230RDA
Deudor Alimentario: Juan Manuel ROSSETTI (D.N.I. Nº 31.561.992)

Asiento Nº 231RDA
Deudor Alimentario: Sebastián Alberto CAICHEO (D.N.I. Nº 34.771.910)

Asiento Nº 232RDA
Deudor Alimentario: Erwin Patricio SOTO FIGUEROA (D.N.I. Nº 93.322.124)

Asiento Nº 233RDA
Deudor Alimentario: Roberto Esteban CARDOZO (D.N.I. Nº 26.493.952)

Asiento Nº 234RDA
Deudores Alimentario: Francisco Miguel FRIEDL (D.N.I. Nº 30.210.108)

Asiento Nº 235RDA
Deudor Alimentario: Sergio Nicolás ALZAMORA (D.N.I. Nº 36.808.566)

Asiento Nº 236RDA
Deudores Alimentario: Víctor Ezequiel ÁVILA (D.N.I. Nº 27.332.638)

Asiento Nº 237RDA
Deudor Alimentario: Sergio Nicolás MARTINEZ (D.N.I. Nº 33.939.840)

Asiento Nº 239RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Martín HERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 35.567.389)

Asiento Nº 240RDA
Deudor Alimentario: Gustavo Alberto Alfonso FEDERICI (D.N.I. Nº 23.185.916)

Asiento Nº 241RDA
Deudor Alimentario: Denis David VARAS (D.N.I. Nº 40.388.791)

Asiento Nº 242RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Martín RUÍZ (D.N.I. Nº 34.190.621)

Asiento Nº 243RDA
Deudor Alimentario: Raúl Oscar SUBELZA (D.N.I. Nº 38.506.072)

Asiento Nº 244RDA
Deudor Alimentario: Alexis Daniel INSFRAN (D.N.I. Nº 30.999.185)

Asiento Nº 245RDA
Deudor Alimentario: Lucas Adrián TULA (D.N.I. Nº 38.612.128)

 Asiento Nº 247RDA 
Deudor Alimentario: Emanuel Matías GÓMEZ (D.N.I. Nº 33.939.974)

Asiento Nº 248RDA
Deudor Alimentario: Fernando Sebastián VILLA (D.N.I. Nº 36.107.092)

Asiento Nº 250RDA
Deudor Alimentario: Roberto TOLEDO (D.N.I. Nº 23.686.842)

Asiento N° 252RDA
Deudor Alimentario: Juan Manuel SORROSUA (D.N.I. N° 36.105.755)

Asiento Nº 254RDA
Deudor Alimentario: Raúl Eduardo ORTÍZ (D.N.I. Nº 33.426.894)

Asiento Nº 255RDA
Deudor Alimentario: Elián Damián CARNEVALE (D.N.I. Nº 32.450.306)

Asiento Nº 256RDA
Deudor Alimentario: Sergio Agustín RUÍZ (D.N.I. Nº 43.472.195)
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Asiento Nº 257RDA
Deudor Alimentario: Marcos Eleazar de la Cuadra (D.N.I. Nº 30.736.520)

Asiento Nº 259RDA
Deudor Alimentario: Mauro Nahuel NORIEGA (D.N.I. Nº 37.203.184)

Asiento Nº 261RDA
Deudor Alimentario: Wilder CRESPO EQUIZE (D.N.I. Nº 93.335.674)

Asiento Nº 263RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Guillermo ÁVILA (D.N.I. Nº 25.834.563)

Asiento Nº 264RDA
Deudor Alimentario: Sebastián RADOSALDOVICH (D.N.I. Nº 32.246.166)

Asiento Nº 265RDA
Deudor Alimentario: Jesús María OJEDA (D.N.I. Nº 28.949.238)

Asiento Nº 266RDA
Deudor Alimentario: José Alberto DI DIO (D.N.I. Nº 20.766.730)

Asiento Nº 267RDA
Deudor Alimentario: Franco Fabián ACOSTA (D.N.I. Nº39.086.935)

Asiento Nº 268RDA
Deudor Alimentario: Alfonso Darío MAYORGA (D.N.I. Nº 16.616.909)

Asiento Nº 271RDA
Deudor Alimentario: Juan Carlos OYARZO (D.N.I. Nº 33.285.867)

Asiento Nº 272RDA
Deudor Alimentario: Luis Fernando LOPETEGUI (D.N.I. Nº 26.094.520)

Asiento Nº 273RDA
Deudor Alimentario: Darían Ezequiel LEÓN PESO (D.N.I. Nº 42.808.732)

Asiento Nº 274RDA
Deudor Alimentario: Wilder CRESPO EQUIZE (D.N.I. Nº 19.033.282)

Asiento Nº 275RDA
Deudor Alimentario: Adriana Gabriela BAHAMONDE (D.N.I. Nº 32.337.766)

Asiento Nº 276RDA
Deudor Alimentario: Nicolás Roberto ORELLANO (D.N.I. Nº 32.340.070)

Asiento Nº 277RDA
Deudor Alimentario: Horacio Esteban GODOY (D.N.I. Nº 33.911.460)

Asiento Nº 278RDA
Deudor Alimentario: Ricardo Mario GOMEZ (D.N.I. Nº 35.570.519)

Asiento Nº 280RDA
Deudor Alimentario: Javier Alejandro ISLA (D.N.I. Nº 29.430.243)

Asiento Nº 281RDA
Deudor Alimentario: César Adrián HERRERA (D.N.I. Nº 29.263.581)

Asiento Nº 282RDA
Deudor Alimentario: Adrián Fernando BALCAZAR (D.N.I. Nº 38.325.420)

Asiento Nº 283RDA
Deudor Alimentario: Martín Alberto DAVIES (D.N.I. Nº 26.462.835)

Asiento Nº 284RDA
Deudor Alimentario: Jacinto Caciano BEROIZA TORRES (D.N.I. Nº 94.344.776)

Asiento Nº 285RDA
Deudor Alimentario: Rubén Alejandro CHAZARRETA (D.N.I. Nº 29.512.874)
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Asiento Nº 286RDA
Deudor Alimentario: Mathías Horacio PRIETO (D.N.I. Nº 34.715.180)

Asiento Nº 287RDA
Deudor Alimentario: Tamara Yohana SLY (D.N.I. Nº 37.942.407)

Asiento Nº 288RDA
Deudor Alimentario: Denis Rodrigo CRUZ CID (D.N.I. Nº 32.817.286)

Asiento Nº 289RDA
Deudor Alimentario: Bruno Alejandro MURE (D.N.I. N° 33.971.811)

Asiento Nº 291RDA
Deudor Alimentario: Rodrigo Sebastián SOTO (D.N.I. Nº 35.192.335)

Asiento Nº 292RDA: 
Deudor Alimentario: Ángel Gabriel CARCAMO (D.N.I. Nº 38.793.200)

Asiento Nº 293RDA
Deudor Alimentario: Francisco Alfredo GONZALEZ (D.N.I. Nº 29.097.320)

Asiento Nº 294RDA
Deudor Alimentario: César Omar CALVO (D.N.I. Nº 32.980.979)

Asiento Nº 295RDA
Deudor Alimentario: Jonatan Daniel ANTILEF SALAZAR (D.N.I. Nº34.345.270)

Asiento Nº 296RDA
Deudor Alimentario: Cristian Raúl GERÓNIMO (D.N.I. Nº 24.255.795)
                                       Carlos Néstor GERÓNIMO (D.N.I. Nº 10.225.540)
                                       Amanda del Carmen RUIZ RUIZ (D.N.I. Nº 18.613.506)

Asiento Nº 298RDA
Deudores Alimentario: Santiago Rubén LILLO (D.N.I. Nº 34.621.972)

Asiento Nº 299RDA
Deudor Alimentario: Ricardo AMAYA (D.N.I. Nº 36.962.797)

Asiento Nº 300RDA
Deudor Alimentario: Oscar PUITA ANACHURI (D.N.I. Nº 18.795.500)

Asiento Nº 301RDA
Deudor Alimentario: Juan Guillermo HUANCA (D.N.I. Nº 32.452.589)

Asiento Nº 302RDA
Deudor Alimentario: Geremías Exequiel GONZALEZ MRÑA (D.N.I. Nº 38.487.434)

Asiento Nº 305RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Javier VALINOTTI (D.N.I. Nº 27872.159)

Asiento Nº 307RDA
Deudor Alimentario: Alan Héctor SERVIN (D.N.I. Nº 42.846.393)

Asiento N° 308RDA
Deudor Alimentario: Mario Eduardo HUENCHUCHEO MARIO (D.N.I. Nº 94.344.714)

Asiento Nº 309RDA
Deudor Alimentario: Augusto Horacio AVELLANEDA (D.N.I. Nº 34.031.591)

Asiento Nº 310RDA
Deudor Alimentario: Marcelo LEFRANCOIS (D.N.I. Nº 17.812.148)

Asiento Nº 311RDA
Deudor Alimentario: Marcos Antonio BAHAMONDE MUÑOZ (D.N.I. Nº 24.225.643)

Asiento Nº 312RDA
Deudor Alimentario: Natalia Vanesa CARDENAS GONZALEZ (D.N.I. Nº 33.447.346)
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Asiento Nº 313RDA
Deudor Alimentario: Hugo Ariel ALVAREZ (D.N.I. Nº 31.225.399)

Asiento Nº 315RDA
Deudor Alimentario: Juan Andrés BAHAMONDE BAHAMONDE (D.N.I. Nº94.142.419)

Asiento Nº 316RDA
Deudor Alimentario: Renzo FERNANDEZ (D.N.I. Nº35.318.506)

Asiento: Nº 317RDA
Deudor Alimentario: Javier Alberto DRESER (D.N.I. Nº 32.262.113)

Asiento: Nº 318RDA
Deudor Alimentario: Franco Nicolás VARGAS (D.N.I. Nº 38.061.955) 

Asiento Nº 319RDA
Deudor Alimentario: Alberto Fabián VERA (D.N.I. Nº 36.105.139)

Asiento Nº 321RDA
Deudor Alimentario: Eduardo Nicolás ACOSTA (D.N.I. Nº 33.775.002)

Asiento Nº 322RDA
Deudor Alimentario: Emiliano David VARAS (D.N.I. Nº 39.206.532)

Asiento Nº 323RDA
Deudor Alimentario: Cristian Alejandro ALARCON VARGAS (D.N.I. Nº 94.344.565)

Asiento Nº 324RDA
Deudor Alimentario: Maximiliano Ezequiel URIBE (D.N.I. Nº 40.178.673)
                                       Javier Alejandro URIBE (D.N.I. Nº 25.962.146)
                                       Macarena Vanesa VELASQUEZ RIFFO (D.N.I. Nº 92.962.146)

Asiento Nº 325RDA
Deudor Alimentario: Enrique Daniel JUNCOS (D.N.I. Nº 30.313.954)

Asiento Nº 326RDA
Deudor Alimentario: Hugo Gastón ECHEVERRIA (D.N.I. N° 28.467.083)

Asiento Nº 327RDA
Deudor Alimentario: Juan Gabriel RUIZ (D.N.I. Nº 41.885.842)

Asiento Nº 328RDA
Deudor Alimentario: Fernando SALINAS KUHNLE (D.N.I. Nº 40.985.816)

Asiento Nº 329RDA
Deudor Alimentario: Néstor Fabián MERINO PINCHEIRO (D.N.I. Nº 26.520.727)

Asiento Nº 330RDA
Deudor Alimentario: Guido VEDIA DUARTE (D.N.I. Nº 95.096.453)

Asiento Nº 331RDA
Deudor Alimentario: Rodrigo Agustín GOMEZ (D.N.I. Nº 42.223.117)

Asiento Nº 332RDA
Deudor Alimentario: Omar Ricardo GOMEZ (D.N.I. Nº 17.325.796)
 
Asiento Nº 333RDA
Deudor Alimentario: Cristian Daniel DIAZ (D.N.I. Nº 39.204.683)

Asiento Nº 335RDA
Deudor Alimentario: Daniel Alejandro JOFRE (D.N.I. Nº 36.618.497)

Asiento Nº 337RDA
Deudor Alimentario: Emiliano CAMBERO (D.N.I. Nº 36.291.720)

Asiento Nº 338RDA
Deudor Alimentario: Pablo Daniel SAGHBAZARIAN (D.N.I. Nº 29.950.407)
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Asiento Nº 339RDA
Deudor Alimentario: José Luis VILLEGAS TAPIA (D.N.I. Nº 18.876.835)

Asiento Nº 340RDA
Deudor Alimentario: Leonardo Exequiel RIVERA BORQUEZ (D.N.I. Nº 35.567.911)

Asiento Nº 341RDA
Deudor Alimentario: Cristian Ariel LOPEZ (D.N.I. Nº 32.246.175)

Asiento Nº 342RDA
Deudor Alimentario: Emiliano Gabriel NUÑEZ (D.N.I. Nº 34.897.822)

Asiento Nº 343RDA
Deudor Alimentario: Beatriz del Carmen AREVALO (D.N.I. Nº 21.117.101)

Asiento Nº 344RDA
Deudor Alimentario: Walter Darío GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 33.023.263)

Asiento Nº 345RDA
Deudor Alimentario: Adrián Horacio ANDRADE (D.N.I. Nº 24.336.115)

Asiento Nº 346RDA
Deudor Alimentario: Brian Israel OJEDA (D.N.I. Nº 32.337.610)

Asiento Nº 347RDA
Deudor Alimentario: Ramos Cipriano Héctor (D.N.I. Nº 16.987.040)

Asiento Nº 348RDA
Deudor Alimentario: Cristofer Nicolás ALARCON GUERRERO (D.N.I. Nº 37.664.890)

Asiento Nº 349RDA
Deudor Alimentario: Ubaldino Cesar ITURRA (D.N.I. Nº 22.568.720)
                                       César Oscar ITURRA (D.N.I. Nº 35.693.482)

Asiento Nº 352RDA
Deudor Alimentario: Maiquel TARRAGA CAMACHO (D.N.I. Nº 96.039.961)

Asiento Nº 353RDA
Deudor Alimentario: Jorge Andrés LINCOMAN VERA (D.N.I. Nº 92.959.820)

Asiento Nº 354RDA
Deudor Alimentario: Héctor Marcelo VÁZQUEZ (D.N.I. Nº 35.385.207)

Asiento Nº 356 RDA
Deudor Alimentario: Carlos Gabriel PRONSATTO (D.N.I. Nº 25.433.598)

Asiento Nº 358RDA
Deudor Alimentario: Juan Alberto ESQUIVEL (D.N.I. Nº 31.808.049)

Asiento Nº 359RDA
Deudor Alimentario: Gilmar CLAROS FERRER (D.N.I. Nº 94.772.867)

Asiento Nº 360RDA
Deudor Alimentario: Héctor David MORALES (D.N.I. Nº 28.303.595)

Asiento Nº 361RDA
Deudor Alimentario: Matías Ezequiel PEREZ (D.N.I. Nº 40.387.693)

Asiento Nº 362 RDA
Deudor Alimentario: Eladio LÓPEZ (D.N.I. Nº 27.954.978)

Asiento Nº 363RDA
Deudor Alimentario: Pablo César ZUÑIGA MELO (D.N.I. Nº 92.703.408)

Asiento Nº 364RDA
Deudor Alimentario: Guillermo Francisco MUÑOZ (D.N.I. Nº 17.549.759)

Asiento Nº 365RDA
Deudor Alimentario: Francisco Fabián GÓMEZ (D.N.I. Nº 31.204.483)
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Asiento Nº 366RDA
Deudor Alimentario: Héctor Sebastián OYARZO (D.N.I. Nº 36.107.214)

Asiento Nº 367RDA
Deudor Alimentario: Nahuel Iván RODRIGUEZ (D.N.I. Nº39.940.670)

Asiento Nº 368RDA
Deudor Alimentario: Iván Martin FECHA (D.N.I. Nº 34.368.348)

Asiento Nº 369RDA
Deudor Alimentario: Mauricio Martín MARTÍNEZ (D.N.I. Nº 36.745.628)

Asiento Nº 371RDA
Deudor Alimentario: Ricardo David VÁZQUEZ MATUS (D.N.I. Nº 93.720.929)

Asiento Nº 372RDA
Deudor Alimentario: Luis Alberto LEIRIA (D.N.I. Nº 32.281.650)
 
Asiento Nº 373 RDA
Deudor Alimentario: Hugo Andrés MARTEL (D.N.I. Nº 29.294.232)

Asiento N° 374RDA
Deudor Alimentario: Jorge Pablo GAVRILOFF (D.N.I. N° 31.325.212)

Asiento N° 375RDA
Deudor Alimentario: Exequiel ARIAS (D.N.I. N° 34.715.006)

Asiento N° 376RDA
Deudor Alimentario: Reynaldo CRUZ CARDOZO (D.N.I. N° 94.525.995)

Asiento N° 377RDA
Deudor Alimentario: Facundo RODRIGUEZ (D.N.I. N° 34.171.024)

Asiento N° 378 RDA
Deudor Alimentario: Nicolás Emanuel PEREZ MILLAN (D.N.I. N° 35.570.792)

Asiento N° 379RDA
Deudor Alimentario: Juan José MARASSI (D.N.I. N° 25.537.469)

Asiento N° 380RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Agustín GENTILE (D.N.I. N° 33.949.422)

Asiento N° 381RDA
Deudor Alimentario: Néstor Fabián MIROL (D.N.I. N° 17.546.686)

Asiento N° 382RDA
Deudor Alimentario: Ángel Ricardo OJEDA (D.N.I. N° 26.324.274)

Asiento N° 383RDA
Deudor Alimentario: Jorge Eduardo IGOR (D.N.I. N° 35.047.100)

Asiento N° 384RDA
Deudor Alimentario: Adrián Gustavo LUJÁN (D.N.I. N° 24.825.465)

Asiento N° 385RDA
Deudor Alimentario: Thorwald Manfred FUGELLIE HERNÁNDEZ (D.N.I. N° 38.325.443)

Asiento N° 386RDA
Deudor Alimentario: Javier Andrés VELÁZQUEZ (D.N.I. N° 26.387.362) 

Asiento N° 387RDA
Deudor Alimentario: Víctor Ramón GARAY ARGUELLO (D.N.I. N° 94.107.103)

Asiento N° 388RDA
Deudor Alimentario: Gastón Nicolás CAPPELLETTI (D.N.I. N° 32.575.086)

Asiento N° 389RDA
Deudor Alimentario: Felipe Agustín PERALTA (D.N.I. N° 36.314.843)
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Asiento N° 390RDA
Deudor Alimentario: Melody Brenda (D.N.I. N° 36.720.099)

Asiento N° 391RDA
Deudor Alimentario: Segundo Adrián TRUJILLO (D.N.I. N° 29.493.743)

Asiento N° 392RDA
Deudor Alimentario: Kevin Jonathan RUEDA (D.N.I. N° 43.326.664)
                                       Yuzed RUEDA GUZMAN (D.N.I. N° 93.978.650)
                                       Sandra Sebastiana CASTRO ACOSTA (D.N.I. N° 93.978.656)

Asiento N° 393RDA
Deudor Alimentario: Ricardo Horacio LÓPEZ (D.N.I. N° 32.922.603) 

Asiento N° 394RDA
Deudor Alimentario: Matías Agustín VIERLICH (D.N.I. N° 38.703.370)

Asiento N° 395RDA 
Deudor Alimentario: Misael Ananias DELGADO (D.N.I. N° 36.783.032)

Asiento N° 396RDA
Deudor Alimentario: Carlos Cristian CARCAMO PERALTA (D.N.I. N° 94.129.671)

Asiento N° 397RDA
Deudor Alimentario: Juan Rodolfo CRUZ CID (D.N.I. N° 18.748.006)

Asiento N° 398RDA
Deudor Alimentario: Rubén Antonio RIVAS (D.N.I. N° 27.739.646)

Asiento N° 399RDA
Deudor Alimentario: Leandro Sebastián NAVARRO (D.N.I. N° 39.204.600)

Asiento N° 400RDA
Deudor Alimentario: Pablo Gabriel LA ROSA (D.N.I. N° 26.199.694)

Asiento N° 401RDA
Deudor Alimentario: Braian Andrés CASTILLO (D.N.I. N° 39.883.292)

Asiento N° 402RDA
Deudor Alimentario: Franco Emanuel CHOQUE (D.N.I. N° 34.771.844)

Asiento N° 403RDA
Deudor Alimentario: Nelson Crisanto JARA SALGADO (D.N.I. N° 34.712.967)

Asiento N° 404RDA
Deudor Alimentario: Mauricio Alejandro GARTNER (D.N.I. N° 31.366.037)

Asiento N° 405RDA
Deudor Alimentario: Jorge Manuel ELLIOT (D.N.I. N° 27.970.857)

Asiento N° 406RDA
Deudor Alimentario: Pablo Agustín GOMEZ ROMANO (D.N.I. N° 36.863.744) 

Asiento N° 407RDA
Deudor Alimentario: Humberto Luis ERAZO (D.N.I. N° 14.303.692)

Asiento N° 409RDA
Deudor Alimentario: Denis Antonio ÁVALOS (D.N.I. N° 36.808.768)

Asiento N° 410RDA
Deudor Alimentario: Jonathan Germo SÁNCHEZ (D.N.I. N° 35.604.289)

Asiento N° 411RDA
Deudor Alimentario: Cesar Maximiliano MONTERISI (D.N.I. N° 27.417.898)

Asiento N° 412RDA
Deudor Alimentario: Cristian Fabián GALLARDO (D.N.I. N° 27.664.813)
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Asiento N° 413RDA
Deudor Alimentario: Fernando Andrés SAEZ (D.N.I. N° 36.709.673)

Asiento N° 414RDA
Deudor Alimentario: Paulo Ariel VERA (D.N.I. N° 29.921.518)

Asiento N° 415RDA
Deudor Alimentario: Simón Adolfo JAIME (D.N.I. N° 30.061.034)

Asiento N° 416RDA
Deudor Alimentario: Alfredo Martin CALIVA (D.N.I. N° 23.956.807)

Asiento N° 417RDA
Deudor Alimentario: Alexander Andrés MUÑOZ (D.N.I. N° 31.838.316)

Asiento N° 418RDA
Deudor Alimentario: Leandro Amauri RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 32.337.513)

Asiento N° 419RDA
Deudor Alimentario: Daniel Alfredo ROBACIO (D.N.I. N° 28.657.783)

Asiento N° 420RDA
Deudor Alimentario: José Julián CARRIZO (D.N.I. N° 11.982.900)

Asiento N° 421RDA
Deudor Alimentario: Marcelo Fabián GONZÁLEZ (D.N.I. N° 30.383.614)

Asiento N° 422RDA
Deudor Alimentario: Gabriel MIRANDA (D.N.I. N° 44.665.381)

Asiento N° 423RDA
Deudor Alimentario: Natividad Milagros SÁNCHEZ GUERRERO (D.N.I. N° 42.358.874)

Asiento N° 424RDA
Deudor Alimentario: Sebastián Daniel ALVE (D.N.I. N° 36.614.658)

Asiento N° 425RDA
Deudor Alimentario: Juan Ignacio OSUNA (D.N.I. N° 29.537.011)

Asiento N° 426RDA
Deudor Alimentario: Roberto Guido SÁNCHEZ (D.N.I. N° 26.445.821)

Asiento N° 427RDA
Deudor Alimentario: Nicolás Martín RAMÍREZ (D.N.I. N° 37.664.996)

Asiento N° 428RDA
Deudor Alimentario: Matías Daniel GONZÁLEZ (D.N.I. N° 34.863.267)

Asiento N° 429RDA
Deudor Alimentario: Omar Jacinto CÁSERES (D.N.I. N° 38.794.711)

Asiento N° 430RDA
Deudor Alimentario: Marcelino Germán HEREDIA (D.N.I. N° 35.567.334)

Asiento N° 431RDA
Deudor Alimentario: GIROTTI Luis Guillermo (D.N.I. N° 23.034.520)

Asiento N° 432RDA
Deudor Alimentario: Justiniano Héctor ALEXANDER (D.N.I. N° 39.721.439)

Asiento N° 433RDA
Deudor Alimentario: Néstor Alfredo GIRAUDI (D.N.I. N° 27.007.983)

Asiento N° 434RDA
Deudor Alimentario: Brahiam David BARRETO (D.N.I. N° 37.110.312)

Asiento N° 435RDA
Deudor Alimentario: Pablo Martín RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 24.829.419)
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Asiento N° 436RDA
Deudor Alimentario: Matías Ezequiel PÉREZ (D.N.I. N° 40.387.693)

Asiento N° 437RDA
Deudor Alimentario: Juan Cruz DANEI (D.N.I. N° 29.920.689)

Asiento N° 438RDA
Deudor Alimentario: Lucas Sebastián FRANCO (D.N.I. N° 34.901.246)

Asiento N° 439RDA
Deudor Alimentario: Sergio Alejandro SCHIAFFINO (D.N.I. N° 29.033.874)

Asiento N° 440RDA
Deudor Alimentario: Pablo Ariel GONZÁLEZ (D.N.I. N° 34.397.726)

Asiento N° 441RDA
Deudor Alimentario: Alejandro Daniel KAMANN (D.N.I. N° 20.921.443)
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LICITACIONES

GOBIERNO DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE SEGURIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/26
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ESPECIALIZADO PARA LA REFACCIÓN, ADECUACIÓN Y PUESTA EN 

VALOR INTEGRAL DEL SEGUNDO PISO DEL MUEBLE UBICADO EN EL POLI INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
SANTA CRUZ PUEDE S.A.U. SITO SOBRE LA RUTA NACIONAL N° 3 DE LA CIUDAD DE RÍO GALLEGOS”.-

APERTURA DE OFERTAS: 12 DE MAYO DE 2026, A LAS 11:00 HORAS. 
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: OFICINA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN- SUBSE-

CRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA – AVDA. SAN MARTÍN N° 891 -C.P. 9400- RÍO GALLEGOS.-
VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA SUMA DE $ 338.441.47 CUAL DEBERÁ SER DEPOSITADO EN EL BANCO 

SANTA CRUZ S.A; CASA MATRIZ RÍO GALLEGOS, O CON TRANSFERENCIA A ÉSTA, EN LA CUENTA Nº 1-416144/9 
CBU 086000110180-0041614490 (RENTAS GENERALES) DE TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA. VENTA 
DE PLIEGOS: DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
- Av. SAN MARTÍN N° 891 9400 - RÍO GALLEGOS.-

CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA DIRECCIÓN, AL MAIL: ccontratacionesms@gmail.com Y EN LAS 
PÁGINAS WEB DE LA PROVINCIA: WWW.SANTACRUZ.GOB.AR/PUERTASABIERTAS/LICITACIONES WWW.
CONTRATACIONES.SANTACRUZ.GOB.AR/CONTRATACIONES

P2/2
________

Siempre Santa Cruz

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 08/
SP/2026, con el objeto de “CONTRATACIÓN GENERACIÓN ENERGÍA” con destino a Puerto San Julián, Santa 
Cruz.

FECHA DE APERTURA: 28 DE ABRIL DE 2026.-
HORA: 13:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE CON 36/100 ($ 9.443.240.829,36) IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 4.725.000,00)
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA: 
Gerencia de Compras y Suministros S.P.S.E., localidad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:
VENTAS: Gerencia Provincial Económica Financiera S.P.S.E. Tel: 2966 – 429616.E-mails: tesorería.spse@gmail.

com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar. Sito Av. Kirchner N° 669 Piso 4, Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz. En días hábiles, cuarenta ocho (48) horas previas a la fecha de apertura.-

CONSULTAS: En el Departamento Compras S.P.S.E. Tel: 2966 – 15232269. E-mails: dpto.compras@spse.com.
ar. Sito Av. Kirchner N° 669 Piso 1, Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz. Hasta cuatro (04) días hábiles previos 
a la fecha de apertura.

PÁGINA OFICIAL: https://spse.ar/licitaciones
P2/3
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Siempre Santa Cruz

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 09/
SP/2026, con el objeto de “CONTRATACIÓN GENERACIÓN ENERGÍA” con destino Gobernador Gregores y El 
Chaltén, Provincia de Santa Cruz.

FECHA DE APERTURA: 29 DE ABRIL DE 2026.-
HORA: 13:00 HS.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS ONCE MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DIEZ 

MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE CON 68/100 ($ 11.184.610.567,68) IVA INCLUIDO
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL ($ 5.593.000,00)
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA: 
Gerencia de Compras y Suministros S.P.S.E., localidad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.-
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS:
VENTAS: Gerencia Provincial Económica Financiera S.P.S.E. Tel: 2966 – 429616. E-mails: tesorería.spse@gmail.

com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar. Sito Av. Kirchner N° 669 Piso 4, Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz. En días hábiles administrativos, cuarenta ocho (48) horas previas a la fecha de apertura.-

CONSULTAS: En el Departamento Compras S.P.S.E. Tel: 2966 – 15232269. E-mails: dpto.compras@spse.com.
ar. Sito Av. Kirchner N° 669 Piso 1, Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz. Hasta cuatro (04) días hábiles previos 
a la fecha de apertura.-

PÁGINA OFICIAL: https://spse.ar/licitaciones
P2/3

________

COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ SOCIEDAD ANÓNIMA 

LLAMADO: LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2026 - ACTA DIRECTORIO N° 26/2026 
OBJETO: “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS ACTUARIALES INTEGRALES” 
APERTURA DE OFERTAS: 30/04/2026 12:00 horas, EN LA SEDE CENTRAL DE LA COMPAÑÍA, SITA EN PERITO 

MORENO N° 164, RÍO GALLEGOS - SANTA CRUZ – C.P. 9400 
ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: HASTA EL 30/04/2026, ANTES DEL ACTO DE APERTURA.-
CONSULTAS: POR ESCRITO HASTA EL DÍA 23 DE ABRIL DE 2026.-
CORREO ELECTRÓNICO: santacruzsegurossa@gmail.com 
P1/2
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